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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en su importante salud.

S U M A R I O

Ministerio de E stado :
Contencioso.—Noticiando el fallecimiento en Buenos Aires 

del súbdito español Feliciano Irigoyen.

Ministerio de la Guerra:
Real decreto disponiendo que el Inspector Médico de se

gunda clase D. Cristóbal Mas y Bonnebal cese en el car
go de Inspector de Sanidad militar de la tercera región.

Otro autorizando la adquisición, por gestión directa, de un 
modelo de furgón-tienda-hospital transportable.

Real orden relativa á devolución de pesetas solicitada por 
los individuos que se expresan.

Ministerio de Marina :
Dirección de Hidrografía.—Aviso á los navegantes.

M inisterio de H acienda
Real orden resolutoria de un expediente instruido sobre 

aclaración del art. 174 de la vigente ley del Timbre y del 
56 de su reglamento.

Dirección general de Producción y circulación de
azúcares, achicoria y alcohol industrial en el tercer tri
mestre de 1900.

Miniserio de la gobernación
Dirección jUacü̂ idtinl de -inhu*

maciones.
Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas:

Real orden disponiendo que por los Gobernadores de pro
vincias invadidas por la langosta se remitan á la Direc
ción general de Agricultura, Industria y Comercio los 
datos que se especifican.

A d m i n i s t r a c i ó n  p r o v i n c i a l :

Gobierno civil de la provincia de Id (jorwfo^Siibasta de acó- < 
píos de conservación para la carretera de Padrón á Moya.

Gobierno civil de la provincia de Tarragona.—Subasta para 
el arriendo de la recaudación del contingente provincial.

Diputación provincial de Cuenca.—Anunciando la vacante 
de Arquitecto provincial.

Recaudación de contribuciones de la provincia de Murcia.—No
tificando una providencia de apremio á los contribuyen
tes que se expresan.

Agencia ejecutiva de Murcia.—Notificando una providencia 
de apremio á los contribuyentes que se expresan.

Administración municipal :
Alcaldía constitucional de Avilés. — Anunciando una vacante 

de Médico titular.
Alcaldía constitucional de Fuenmayor.—Concurso para la 

instalación del alumbrado público por medio de la elec
tricidad.

Administración de justicia:
Edictos de Audiencias territoriales, Juzgados de primera

instancia y municipales.

MINISTERIO DE LA  GUERRA

REALES DECRETOS
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y como Reina Regente del Reino,
Vengo en disponer que el inspector Médico de se

gunda clase D. Cristóbal Más y Bonnebal cese en el 
cargo de Inspector de Sanidad militar dé la tercera 
región y pase á situación dé reserva por haber cumpli
do la edad que determina el art. 36 de la ley de 29 de 
Noviembre de 1878; quedando satisfecha del celo, inte
ligencia y lealtad con que ha desempeñado dicho co
metido.

Dado en Palacio á veintiséis de Diciembre de mil 
novecientos.'

MARIA CRISTINA
El Ministro de i a Guerra,

I r s e n i e  L i n a r e s .

Con arreglo á lo que determina la excepción 6.a del 
artíctíló 6.® dél Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
de conformidad con el dictamen emitido por la Junta 
Consultiva de Guerra, á prepuesta del Ministro de la 
Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XHI, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Parque de Sanidad militar 
para que adquiera, por gestión directa, el modelo de 
furgón-tienda-hospital transportable, presentado por

el Médico Mayor del Cuerpo de Sanidad militar D. Je
rónimo Pérez Ortiz, debiendo ser cargo el importe de 
esta adquisición al crédito que para atenciones de este 
género se halla consignado en el cap. 7.°, art. 4.° del 
presupuestó vigente del Ministerio de la Guerra.

Dado en Palacio ¿veintiséis de Diciembre de mil 
novecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra.

A r g e n t o  Linares.

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Hallándose justificado en los expedien

tes relativos á los reclutas relacionados á continuación, 
pertenecientes al reemplazo de 1899 y zonas que se in
dican, qué están comprendidos en la Real orden de 18 
de Noviembre último (D . O., núm. 258);

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regen
te del Reino, ha tenido á bien disponer que se devuel
van á los interesados las 1.500 pesetas que depositaren 
para redimirse del servicio militar activo, y los cuales 
quedarán en situación de depósito como excedentes de 
cupo.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 21 de Diciembre de 1900.

LINARES

Sres. Capitanes generales de Castilla la Nueva y Va
lencia.

Sr. Ordenador de pagos de Guerra.

Relación que se cita.

Regio

nes. NOMBRES DE LOS RECLUTAS
ZONAS 

á que pertenecen.

FECHA
EN QUE SE HIZO EL DEPÓSITO

Delegación . 

de H a c ie n d a .

Provincia-.

ASIENTO
DE TESORERÍA

Número de las cartas 
de pago.Día. Mes. Ano.

1.a
Juan Félix Triviño Oliveras.. . . . . . . .
Francisco Blanco Torres.. . . . . . . . . . .

Ciudad Real.. . 
Idem..........

23
20

Octubre....
Septiembre. 
Idem. . . . . .
Idem. . . . . .

1899
1899

Ciudad Real...; 
Idem.. . . . . . . .

663
395
532
817

| Julián Martínez Serna..... ................... Idem............. 26 1899
1899-

Idem... ...........
A lica n te3.a j Ricardo Navarro Mira. ¿. . . . . . . . . . . . . Alicante.. . . . . 27

Madrid 21 de Diciembre de 1900 .= = L in ares. ;

MINISTEIRO DE HACIENDA

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido sobre acla

ración del art. 174 de la vigente ley del Timbre y del 
56 de su reglamento, relativos al impuesto de Timbre 
de negociación con que están gravadas las acciones, 
obligaciones y demás efectos de esta clase:

Resultando que estos valores tributan anualmente, 
por Virtud de dicho art. 174, con el 1 por 1.000 de su 
valor efectivo, al tipo medio de su cotización en el año 
precedente, ó del tiempo menor transcurrido desde su 
emisión, debiéndose tomar como base, en los que no se 
coticen, el capital que á razón “del 5 por 100 resulte del 
interés satisfecho, ó del dividendo repartido por el año 
precedente, y de no justificarse estos extremos, sobre

el valor-nominalydeducidá en su caso la parte no des
embolsada!'

Resultando que ese Centro, al practicar las liquida
ciones correspondientes al año actual, ha advertido 
que hay valores de esta clase que sólo han sido objeto, 
durante el año precedente, de dos ó tres transacciones, 
y aun de una sola; y entendiendo que los tipos de co
tización de tan reducido número de operaciones no po
dían ser considerados como la expresión exacta de la 
estimación que én realidad corresponda á tales valo
res por la naturaleza y marcha del negocio que repre
senten ó á que correspondan, pero deseando las mayo
res garantías de acierto, a!elevar su consulta á este 
Ministerio pidió informe sobre el particular á la Junta 
Sindical del Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa de 
Madrid, la que, evacuándolo, ha manifestado que, en 
su opinión, para apreciar el valor real y efectivo de
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og aludidos valores mobiliarios, es conveniente, y has - 
ta  necesario, que, cuando menos, se hayan carinad® 
en seis ó siete días diferentes del año, comprendidos en 
distintos meses, atento á que una simple eotlmeión, 
que puede ser debida & multitud de influencias extra - 
ñas al verdadero y real valor de los efectos, no es de 
admitir oomo' base para Ajar aquél:

Resultando que por el citado art. 5(1 del a?¡^lamento 
se dispone, desenvolviendo el 114 de la ley, que cuando 
se trate de valorea que no se hayan .cotizado, las So* 
«¡edades y Corporaciones interesadas justificará® ante 
el Centro directivo del ramo el dividendo ó beneficio 
líquido obtenido por fin del año anterior, 6 el interés 
anual con que la emisión se hay» hecho, presentando 
al efecto, por lo que respecta á loa dividendos, copia 
autorizada de la respectiva Memoria y del balance ó 
cuenta anual, y para la justificación de loa intereses, i 
copia asimismo autorizada de la escritura ó acta de 
emisión de los respectivos valores; y más adelante se 
añade, que en los casos de que dichas Sociedades ó 
Corporaciones no presenten los indicados documentos ) 
ó no faciliten su comprobación, se liquidará el impues
to sobre el valor nominal de los titutos, deducida la 
parte no desembolsada, si la hubiere:

Considerando que, como la Junta Sindical del Co
legio de Agentes de Cambio y Bolsa de Madrid mani
fiesta, el número de .eotimcloneeindicado^por ese Cen
tro no es suficiente para apreciar el valor real de di
chos títulos, además de que su informe-siempre tendría 
que.¡ser-estimado como pericial:

Considerando que lo dispuesto por el art. 56 del re
glamento para cuando las Sociedades ó Corporaciones 
no justifiquen el dividendo ó beneficio líquido obteni
do, ó el interés de los valores, ó no faciliten su com
probación, responde á salvar la dificultad ó dar solu
ción al caso extremo de que haya alguna Sociedad ó 
Corporación que, por circunstancias extraordinarias, 
no pueda presentar dicha justificación, ó que, después 
de presentada se halle en la imposibilidad más abso
luta de facilitar su comprobación; y

Considerando que por más que la generalidad de 
las Sociedades y Corporaciones á quienes afecta el im
puesto así lo han entendido, hay también algunas, 
aunque muy contadas, que tratan de interpretar dicho 
precepto en muy distinto sentido, sin tener para nada 
en cuenta las reglas de la hermenéutica, y hasta pres
cindiendo de relacionarlo con las demás disposiciones 
que el mismo artículo comprende, siendo, por lo tanto, 
conveniente determinar su verdadero alcance;

S. M. el R ey  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto 
por V. I., se ha servido disponer, con carácter general, 
lo siguiente:

Primero. Que para que en las liquidaciones del im
puesto de que se trata se tome como base el tipo medio 
de cotización de las acciones, obligaciones y demás 
valores de esta clase, será preciso que estos títulos ha
yan sido objeto de alguna cotización en Bolsa en seis 
meses distintos del año anterior y que los valores que 
no se hallen en este caso, se equiparen para los efec 
tos de la liquidación del impuesto a los que no se coti
zan, considerándolos, por tanto, comprendidos en la 
segunda parte del art. 174 citado; y 

Segundo. Que los casos en que por no presentar las 
Sociedades y Corporaciones los documentos que se de; 
terminan en el párrafo segundo del art. 56 del regla
mento dictado para la aplicación de la vigente ley del 
Timbre, ó por no facilitar la comprobación de los que 
presenten, puede liquidarse el impuesto sobre el valor 
nominal de los títulos, son aquellos en que las Socie
dades ó Corporaciones‘ interesadas, por circunstancias 
muy excepcionales, se hallen en la imposibilidad de 
poderlos presentar, ó que, aun cuando los hayan pre
sentado, carezcan, por circunstancias también excep
cionales, de los documentos que se les reclamen para 
su comprobación.

De Real orden lo comunico á Y. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. 
muchos años. Madrid 15 de Diciembre de 1900.

Á.LLENDES ALAZAR

Sr. Representante del Estado en el Arrendamiento de 
Tabacos y Director general del Timbre y Giro 
mutuo.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

REAL ORDEN
Con justo motivo se preocupa la opinión de los es

tragos que pueda ocasionar en el próximo año la te

mida plaga déla langosta, y deber del Gobierno es in
teresarse, corno ya loba hecho, adoptando las-medidas 
que en esta primera campaña preparatoria podrán 
acordarse, queriendo probar asido propicio que se halla, 
dentro de las clroiinstauciaa y de loa medios que posee, 
en remediar con ,en<¡rgicoe procedimientos y recursos 
extraordinarios los estragos que la plaga produce.

Para evitar, pues, dificultades, que no previstas á 
tiempo resultarían luego insuperables, y conviniendo 
conocer todos los trabajos que por las Juntas provin
ciales y municipales se han efectuado, partiendo de lo 
dispuesto en la ley de 16 de Enero de 1879 y regla
m entopara su ejecución de 21 de Julio;. ! .

8. M. el Bey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina ! 
Regente del Reino, ha tenido i  bien disponer que an- ¡ 
tes del 31 del corriente mes se comuniquen á la Direc
ción general de Agricultura, Industria y Comercio 
por V. S, los siguientes datos:

1.° Si en todos los distritos municipales de esa pro- I 
vincia donde haya certeza ó temores de invasión de la 
langosta se han constituido las Juntas á que se refiere ¡ 
el a t t  1.° de la citada ley del 79.

2." Si se han formado las relaciones donde figuren j 
los datos necesarios para saber fijamente el número de j 
hectáreas de terreno infesto, y extensión roturada ó

. escarificada.
3.15 Si se han formulado los presupuestos correspon

dientes.
4.° Informe relativo al tanto por ciento con que se 

han gravado el imponible por territorial, y las cuotas 
de contribución industrial, así como nota de los ingre
sos realizados en el mes último, é.inversión de las can
tidades recaudadas.

5.9 Si por deficiencia de los presupuestos formados 
ha sido preciso acudir á 1a, autorización que la ley con
cede en su art. 19, y si aun después de empleado este 
medio se ha impetrado el auxilio de la Diputación pro - 
vincial.

6.° Nota de los pueblos donde no se hayan cumpli
do ios preceptos de la ley y relación de las multas 
impuestas á los Alcaldes y Vocales de'las Juntas por 
dicho concepto.

7.® y último. Remisión de un ejemplar del Boletín 
oficial donde se halle inserto el resumen general de los 
terrenos acotados en la provincia.

Por la mera exposición de los datos que se recla
man del notorio celo de V. I,, comprenderá la impor
tancia que aquéllos tienen, y la necesidad que existe 
de que con la mayor escrupulosidad y urgencia los re
mita al Centro ya indicado, para que, con vista de 
ellos y de los facilitados por el servicio Agronómico, 
se puedan adoptar todas las medidas que sean precisag, 
conforme lo requieran la importancia de la invasión, 
los trabajos practicados y los recursos con que se 
cuente. •

DeRealorden. lo d igoá V S. para An.conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 21 de Diciembre de 1900.

SANCHEZ DE TOCA

Sr. Gobernador civil de__

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

C ontencioso.

El Cónsul de España en Buenos Aíres participa á este Mi
nisterio el fallecimiento intestado del súbdito español Feli
ciano Irigoyen, domiciliado en las Flores, provincia de Bue
nos Aires, soltero, natural de Beróstegui (Guipúzcoa), de 
cuarenta y tres años de edad. El finado tenía una carpinte
ría, y aun no puede determinarse la cuantía del haber here
ditario.

MINISTERIO DE MARINA

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S  

Dirección de Hidrografía.

GRUPO 185-19 DE DICIEMBRE DE 1900

fin cnanto so reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

Islas Británicas (Inglaterra;

Cambio de carácter de la  luz del bu que-faro 
Morecambe Bay.

(Notice io Mariners, núm. 28. Trintty Eouse, Lou.trss, 1900.)

Núm. 9 9 7 ,1900.—La luz de destello rofo, cada 30 segun
dos, del buque-faro Morecambe Bay, se ha sustituido por una 
luz de destellos blancos, presentando 4 destelles en sucesión 
rápida cada 30 segundos (destello 1,6 segundos; eclipse 1,2 se
gundos; destello 1,6 segundos; eclipse.:/,*? segundos; destello 
1,6 segundos; eclipse 1,2 segundos; destello 1,6 segundos; eclip
se 20 segundos; total: 30 segundos).

La potencia luminosa, que era de 513 Careéis, alcanza 
ahora, á 821 Careéis. ■

Cuaderno de faros núm. 4, pág. 104.
Carta núm. 233 de la sección II.

Fragaria.

Aumento dé la  potancia luminosa d é l a  luz  Superior 
de Trezien.

(Direction des Piares et Balises, 27 Noviembre 1900.)

Núm. 998, 1900.—Desde el 1.° de Diciembre de 1900, pres
ta  servicio en el faro de Trezien un mechero de incandescen
cia por el vapor de petróleo comprimido.

De este modo, la potencia luminosa deda luz superiores 
de 8.000 Careéis, y la amplitud del sector de iluminación, 
cuyo eje coincide con la marcación de la luz al N. 7o 30 E.£ 
se ha reducido de 13° á 6° 30'.

El alcance luminoso medio en*este sector es dé 29 millas.

Cuaderno de faros núm. 2, pág. 122.
Cartas números 558 .y 851 de la  sección IL>

Seno M ejicano (México).

Datos sobre la  en trada del rio Coatzacoalcos.

(Notice to Mariners, núm. 45/1.286. Washington, 1900v

Núm. 999, 1900.—1.° El 3 de Octubre, de lf00 no había 
mjás que 4,1 m. en Iá barra del río Coatzaccaleos.

2.° No hay remolcador en Coatzacoalcos, pero en caso de 
necesidad se pueden utilizar los servicios de un vapor para 
atravesar la barra.

Carta núm. 184 de la sección IX.

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE 

Egtados Unidos.

Luz en la punta M ontara (California).

(Notice to Mariners, núm. 163. Light Eouse Board. 
Washington, IB M .)

Núm. 1 .000 ,1900 .—El 26 de Noviembrede 1900 se encen
dió á 90 m. al N. 85° W. de la  caseta de,la señal de niebla es 
tablecida en la punta Montara, á 16 millas al S. de la entrada 
M  la bahía de San Francisco, una Im  roja, elevada 16,8 me- 
trossobr.e el niveludepleama^media.

Situación aproximada: 37° 32' 4" N. por 116^18' 50"

Cuaderno de faros núm. 7, pág. 36.
Carta núm. 700 de la sección VI.

Luces en la  pun ta Lime y en la  isla  Angel, bahía 
de San Francisco (California). i

(Notice to Mariners, núm. 166. Light Eouse Board. 
Washington, 1900.)

Núm. l.O O l, 1900.—El 26 de Noviembre de 1900, se inau
guraron las dos luces siguientes en la báhía de San Fran
cisco. ’ ' r ' ' ’ wv

1.° Una luz fija  Manca, elevada 5,9 m. sobre el nivel de 
pleamar media, en el ángulo S. E. d é la  galería de la casa de 
la* señal de niebla establecida en la extremidad de la punta 
Lime, en la costa N. de ¡i# potrada de l a ^ í a ? ,  .... ^  j

2.° En el ángulo S. E ,$e ^ ?c ^ % 4 e J ^ ^ 5 a Í4 q  n i e b l a ^  
tablecida en la extremidad H  W . dp la isla Angel, upa  luz 
lenticular/¿/u  roja, e% ada J0,4fm. sobre el nivel de pfear- 
mar media. J

Cuaderno de faros núm. 7, pág. 36.
Carta núm. 700 de la sección VI. f

Cambio de color del faro de Nbrth Head, en la  en trada  
d p |r iq  Golurabia (IVáshington). i

(Notice to Mariners, núm. 164, Light Eouse Board.
W

Núm. 1002,1900: — La torre del .faro establecido en |a  
punta extrema Oeste de N orth'Head, costa Norte de l a s 
trada del río Columbia, que tenía antes el color de piedra, se 
ha pintado de blanco.

Cuaderno de faros¿núm. 7, pág. 40.
El Director de Hidrografía, E m il io  Lua n c o .
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MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de Aduanas.

FÁBRICAS DE AZÚCAR DE REMOLACHA E sta d o  n ú m . 1 . ZAFRA DE 1899 Á 1900

D a to s  d e  p r o d u c c ió n  y  c ir c u la c ió n  en  e l te r c e r  tr im e s tr e  d e  1 9 0 0 .

LOCALIDAD Existencias Azúcar AZÚCA.R SALIDO DE LAS FÁBRICAS

NOMBRE • ' ^
DE LAS FÁBRICAS

D O N D E  R 

PUEBLO

A D I C A N

PROVINCIA

Remolacha 

entrada. ]

de azúcar en las 
fábricas 

en 30 de Junio 
de 1900.

producido desde 
30 de Junio 

á 30 de 
Septiembre 

de 19C0.

TOTAL

CARGO

CON DERECHOS 
PARADOS

Para 
el consumo^

SIN PREVIÍ

Paía 
los depósitos 
especiales.

)PAGO DE 1

Para 
las refinerías

DERECHOS

Para la 
exportación.

TOTAL

Existencias 

de azúcar 30 

de Septiembre 

de 1900.

Kilogramos. Kilogramos. Kilogramos. Kilogramos. Kilogramos. Kilogramos. Kilogramos. Kilogramos. Kilogramos. Kilogramos.

Nuestra Señora de Monserrat. 
La Azucarera de Vich . . . .  ¿. v..

Almería... . .
Vich ................

Almería... .  
Barcelona... -■ ■ » :■*

* 201.173 . »
46.514

P
247.687

p
p

40.539
w

»
\\ : >

>
» 40.539

%
207.148

La Azucarera Jerezana Jerez......... Cádiz. ..... 
Córdoba.*.. 
Granada ...

» y // » w //
Santa Isabel ................ .,. *.... Córdoba......

Atarfe........
>/ » » P w

San Fernando .................*.... P 18.877
333.411* 862.439

*  861.083
7.467* 593.456* 746.758* 29.841 

41.495

P» 18.877
343.516
889.466

17.997
113.316
793.525
845.823

57
458.101
742.184
62.814
79.896

1.760»

» »w P
17.997 

113.316 
793;525 
845.823 

57
458.101
742.184
62.814
79.896

 ̂ 880 
230.200 
95.941 
15.260 

208.392 
195.019 
57.074 
9.492 

41.495

Nuestra Señora de las Angustias 
San Cecilio , . . ........

Granada¿ ........ Idem.. * .. •. » 10.105
27.027

\\
» P

Idem.,. . . . . . . . Id em ....... »
// w

San José.. . .  . . . . . . . . ........ Idem. . . . .  . . . Idem • • • • • 861.083
208.449
653.120
799.258
72.306

121.391

s\ * p

San Juan. , .  ........................ Idem...............
Idem . . . . .

Idem P
»

200.982
59.664
52.500
42.465
79.896

// P
Santa Juliana-.............................. Idem . •

»
\\

> »
P

Cohde de Benalua... . ; ................ L ach ar........
Pinos-Puente.. 
Idem. . . . . . . . .

Idém . .  . P
// y

w.
Nuestra Señora del Carmen* 
Nuestra Señora del Rosario...,

Id é m .......
Idem... . . . . P

»
»
»
»

//
»
)>

»
p

Señor de la Salud....................... Santa Fe.......... Idem...« .. . P *  2.306
p

2.306 p 1.760
»

546
»La Azucarera Vasco-Leonesa. . . Boñar. . . . . . . . León . . . . . . P »

))
% p

La Azucarera Leonesa............ Veguellina... .  
Menarguens...  
Aran juez *. 0. .  
Idem.............

Idem.... . . . » > % » > »
w

p p »
La Azucarera del Segre........ ...

' La Azucarará de Aranjuez' v .
Lérida........
Madrid . •.

P
» 307.783

312.398
p

»
49.801

209.935

»
357.584
522.333

»

»
68.299

347.419
»

»
p

» P »
68.299

347.419

»
289.285
174.914»

Nuestra Señora de Lourdes.. . . . Idem.......... p
p
p

P
p

La Azucarera de Madrid. . . . . . . La Poveda . . . . Idem... . . . . P
P

» p » »
Ingenio San José................ . Antequera . . . .  

Marbella..........
Mala p*a 1.590

p
% 1.590 1.191

p
p 1.191

p
399

»San Pedro Alcántara...................
XUCllO g el • • • •
Idem.........
Navarra . •.

»
r

»
w
p

P
»
pLa Concepción.............................. Marcilla. . . . . . » » p

»
» \\ p »

La Azuc&rárá de Tuidelá . .* A .. 
La Azucarera de Villalegre

Tudela............
Avilés.........

Idem...........
Oviedo.......

»
» ¡

p » »
901.353

p
*?
P P »

32.657
»

868.696La Azucarera Asturiana .. . . . . . Veriña . . . . . . . Idem........... » ¡ * 901.353 P 32.657 » P »
La Azucarera de Pravia.. .  . . . . Pravia.............. Idem.... . . . » » » » p » \\ » » »
La Azucarera de Lieres............. Siero.......... .. Idem... . . . . > * 487.349

* 351.871

* 130.956
»

163.758
114.468

»
»

651.107 505.443
303.348

60.229'»

»
»
p
>
»

//% »
P
P
P
p

505.443 145.664
162.991

70.727

33.872
»
»

La Azucarera de Villaviciosa...
La Azucarera Gallega.............
La Azucarera Montañesa........
La Rosa .......................................

Villaviciosa... 
Portas.. . . . . . .
Torrehtvega... 
Osma................

Idem.........
Pontevedra. 
Santander.. 
Soria.. . . . ,

P
»
»
P

466.339

130.956
p

W
»
»
P
p

303.348
>

60.229
p

Santa Victoria............................. Valladolid . Valladolid.. 101.579

)»

25.128
»
»

126.707
»
p

92.835
p
»
»

» p » 92.835
p
p

La■ Azucarera- de Alagón.. . . . . .
La Azucarera de Calatayud.. . . .

Alagón............
Calatayud. . . .  
Idém..........

Zaragoza ..  
Idem.......... »  j

p
p

»
P

P
p

La Labradora ..................... Idem.... . . . » » » » p » p p »
La Azucarera Ibérica, v . . . . . . . . Casetas.. . . . . . Idem.... •.. p 411.374 25.151

»
436.525 344.971

»
p p  ' > 344.971 91.654

Nuestra Señora del Pilar.. . . . . . Gallur........ . • Idem ..,.. *. - » » » » »
P

p p »
La Azucarera del Rabal... . . . . . -Rabal... . . . . . . Idém .,..... » " ■ » » > p » » p »
La Azucarera Aragonesa.. . . . . . Zaragoza........ Idém... . . . . » 237.504 95.300 332.804

204.195
269.809 > » » 269.809 62.995

La[Azucárera de Zaragoza . . ... Idem*.. . . . Idem......... » - ~ 115.704 88.491 113.265 > » > 113.265 90.930
.........  . ~

T o t a l e s . . . . . . . . . . . . . . .  .
...........

» (I) 7.057.767 1.291.185 8.348.952 5.295.478 » J P P 5.295.478
\

3.053.474

(1) La diferencia que se observa entre esta cifra y la correspondiente de los datos publicados en el trimestre anterior, procede de rectificaciones que hubo necesidad de practicar en I m  fá'- 
bricas señaladas con un asterisco, á consecuencia de la liquidación gen eral de la zafra, llevada á cabo en ellas.

FABRICAS DE AZÚCAR DE REMOLACHA E s t a d o  n ú m .  2 . ZAFRA DE 1900-901

D a t o s  d e  p r o d u c c i ó n  y  c i r c u l a c i ó n  e n  e l  t e r c e r  t r i m e s t r e  d e l  a ñ o  d e  1 9 0 0 .

NOMBRE

HE'" I.AS? FÁBRICSAS

L0CALIDAD 
D O N D E  R A D I C A N ítemolachá

entrada..7

Kilogramos.

Existencias 
de azúcar en las 

fábricas 
en 30 de Junio 

de 1900.

Kilogramos.,

Azúcar 
producido desde 

30 de Junio 
á 30 de 

Septiembre 
de 1900.

Kilogramos.

TOTAL

CARGO

i

Kilogramos.

AZÚCAR SALIDO DE LAS FÁBRICAS

Existencias 

de azúeaar fen 20 

de Septiembre 

: de 1900.

Kilogramos.

CON DERECHO,§ 
PAGADOS

Para 
el consumo.

Kilogramos.

SINÍPREVIO PAGO DE DERECHOS

TOTAL 

; Kilogramos. I
PUEBIiO p r o v in c ia

Para
los depósitos 
especiales.

Kilogramos.

Para 
las refinerías

Kilogramos.

Para la 
exportación.

Kilogramos.

Nuestra Señora de Moiisefr a t . . .  
La Azucarera de Vichi... . . *. . . .  
La Azucarera Jerezaná.. . . .b . . .

Almería . . « •• • A lin e r ía , 9.575.(581 311.063 922.630 1.233.713 805.306 » » » 805.306 428.407
Vich
Jerez
Córdoba ..........

Barcelona.. 
Cáíliz... . . .
Córdoba...

150.803

1.769.719

p
p
» 128.611

»

128*611

»

111.646 »

*
P
» P

i »

llí.6 4 0

p
p

16.971«ama i su uei • * 
San Fernando. . . . . . . . . . . .  . . .
Nuestra Señora de las Angustias 

> San Cecilio. . . . . . . . • . .
f San José. . . . . . .  • . . .  .  •

San Juan........ ..................
Santa J a ñaña . . . . ,  . ♦ ¿ ^
Conde dé Benalúa... . . . . . . . . . . .
Nuéstra ¿Señora del palmen . . . .
Nuéstra Señora del Rosario.-----
Señor de la  Salud ................................
La: Azucarera; V a sc o -Leonesa...

Atarfe. . . . . . . .
Granada.... . .
THaití _  . .̂ .  . . .

Granada., .  
Idem .. .  .<.. 
Idem. . . . . .

4.360.340
9.309.138

11.331.895

p
p
p

279.172
526.509
685.366

279.172
526*509
685.366

2.897
218.596
325.866

) » 
» 
»

»
P
»

P
p

2.897
218.595
325.866

83.505
308.940 
135.990
78.062

311.733
514.871
288.941

276,275
307.914
359.500 
301.074 
118.446

1.692.605
405.239
210.501 
201.340 
092.817

Ir *

Idem...........
Idem.... v . . . .  
Idem.. . . . . . . . .
Lachar............
Picos-Pufente.. 
Idem.................
fiRTllU. l ' .

Idém. . . . . .
Idém.........
Idém..........
Idém.........
Idém..........
Idem.. . . . . .
Idém.........

. 6.066.230 
5.470.276 

20.614.194 
11.444.520 
7.355.134 

10.438.921 
12.671.287

p
p

»
p
»
»
p

384.579
427.386

1.828.595
483.301
522.234
716.214
981.788.

384.579
‘427.386

1.828.595
483.301
522.234
716.214
981.788

83.505
308.940 
135.990
78.062

311.733
514.874
288.941

»
p
»
p
p
»
p

»
P
P
»
»
P
»

P
»
»

»
p

León— . . . P j> » » » -» » »
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NOMBRE

BE .LAS EÁBitICAS j

TATÍA T,m  k t\

Remolacha

iwatrada.

Kiloanunoe.

Existaidas „ 
<|« tié'bar m  toa

obi 3C do Junio 
;d*ieoo. .

KiIorfmuw'. .

Aiáoar
producido iosdo
'■ littio'""

iSoptioiibro 
ift® i m

líletriiáis,:

TOTAL

■ CARGO

í ¡i
•• lC:íÍogfa«®s.

AZÚCAR SALIDO-- :DE- LAS -FABRICAS

Existencias 
de azúcar en 30 
de Septiembre 

de 1900.

Kilogramos.

lAlviAu
I, ■ '¥ í > :» i  m 

r. utmuLp

iv Jek iJ

A.BTC1K '
. _ -  _

PROVINCIA.

COK DERECHOS 
PAGADOS

¡r Para
!¡el icoainmo*';

- Eliograiiá  ̂ •

SIN PREVI'

Para 
los depósitos 
especiales.

Kiídsra&iás'.

DPÁGbnE'l

Para 
las refinería#

Kilogramos i

DERECHOS

Para la 
exportación.

Kilogramos.

TOTAL

Kilogramos.

La Azucaren Leonesa........ »»., ¡ Veguelliua.....■ L e ó n -...,.. a |! t ¿' ' ¡ a ' > a a a
La Asnear era, del ¡SeiWÉ!*,»*, „i MeúarouenB... Lérld»........! í'"'" j: '¡i», i .. a ■ ■■i a !í a % > »
La Azucarera de Aranjuez ........ Anxül uts* % % i' % % M tM d..» .. O T 8 .« .. , a ■■ IV a i; .‘ >a : - ' - ■ a a a a
Nuestra Señora de Lourdes...  • * Idem .... , ,  ,f. „ * Heia ■■ 11 ,.§48,886 a fí ;i .!;í.avi ■■ a > > » »
La Azucarera de Madrid . , . La Pavada ,., . . Idem.......... : v a "*...r i  1! ■ a a ...... a .....-■ ..—  ̂ . + a ---- »
Ingenio Ssim Joaé........ ............... \ Auteu uera*. * *« M in g a .. . . ■ )»* 103.390: ■1 ■ ■ft1 . 938.282 986.282 r 616,854 w » i 616.854 319.428
San Pedro Alcántara .. * * . . . . Mar bel la ,».», •* Idem.. .. lO.QK.SM' ■ 888«890 825.338 1 1.164.168 1 .114 635 % % % 1 114 635 49
La Cbmrapcióii.*. , .  4  • • * * * . JU M,:|rcitlJii,,„i», i, %«*1 ÑmmíTi. a 11 1 ’

w wfi¡# % ejiaiiM1
:

íJRm 'i A 1y'rX% JL\S\J

i, 1 ■•* ■ •• ~ *
.«i» i- A. X tJC %

... ..IV
W’

■ - a ■
w

»
9 i  «1iA•Uuü

a ... a
La Azucarera de Tudela •,**, •«<, Tudela,u % *, *»,.. Idem , •'*«•. " 1" ' ! % ''fe' ' , ■: i> ■■■: -Wl . & » %
La, Azucarara de VíllaJeere.,«,»«'• Af i l é* i »  *«.*i • % QviadoÁ* ». : ,,

;•;! w  

í!’ 'Su,
w

i! %, '*'■ a
• 1Wu ■ ■ '
■*S|. -

w

%
9 a

La Azucarara Asturiana.. VeriSa*. , , , ,  „, ! Idem »»* • *» ■ ? A " '
w

, i;,; a'":v--' . ^
• Jf - - ■ 9 ■ 

%
9
VW

J-
%

a

La Azucarara de Právia, •« * *»* Prifíi,.,, • % • • ídem l.,,., ,. J ♦ 1 ' ' *■ '
i i¡; #
1 11 u :: ' 1 ' a ;;

I- ; ‘ ' 'W ' ' • -- <ar ■ ■ W ■ Xr
%

9
%

a

. La, Azucarera de Lleras..*...... . »• Stexo * i * .•*«v**l Idem . . .  .,t. !!=? 1,» ■ ' ..J 1 'yZ P j \ .

■w

a ■ i a
■ ■■ W"

i - • V-. a ' ■ ■ ■
9

a
9
a

9

a
a
»

La Azucarara de TiUavielosa... J Villa?iéiosa..% H ten t..... ...: I1 1 ; a ' ! ■ 'f*-a 1 ■ ■ : y ■ , .a -v;í-̂ ■ a . a a a a
La Azucarera Gallega.......... . .  .1 P o r t a s ,»"•* i Poutevedra. 'i .. >  ’ ; a a a a a a a
La. Azucarera Montañesa.** *. * 1 Torraláyega. Saútauder*» ■ ;; a ' a" " Va ; , , - ». , -»- - a » a >
La lasa, . . . . *•••«...........* **.*♦*, Osa*,, * i; " :i : ,i;' a : ' a": ' 'i;'7 .a--'; - - - -a a- > » a '■a
Santa Victoria. . . . . . . . . . . , . , . , Valladplid,■.» Vallado! id.. . . *  ■ " '■ a ''' "/ ';r a- l: 1 ; - > - - a - :a a a a
La Azucarera de Alagón.. . . . , .  J Alagón;. . .  .. Zaragoza.* * 1 'i'. L,')í ■ ■ I \ a.;. ' : 'i19, a :' a •' ■ ■ - ■> ■ a a ■ ■ a ' a a
La Azucarera de Galatajud... * Galateyud , . , , Idem • *■•*.*** h ’a ü ; ■» " "í: » " .'i' :''1 i - ' . -a a - a a a
La. Labrador*, „, ,„ „. . .„ *. *, „,* Idem. 4 , ........... Idem.......... í 1,1 » • 'a ' " a'”' 1 ;i' ■ <- -a ■ a a » * a
La Azucarera Ibérica C asitas. . . , , . . Idem *..».. A1 ; 8..6 » , .511, ■ 138.789 i i; 132,789 . -a ■ '■ ■ a- a ■'••■•'••■■a." a í'32.789Nuestra, Señora del P ilar,.......... Gallur,.-........... Idem ,, „.,., i ti * ,;¡ a ;; „a
La Azucarera, del Rabal............. Rabal.« .« » .. , . Idem .......... !, 1.252.489 :i % 56,215 56.215 -50v 622

a a a a
A99

a

La. Azucarera A r a g o n e s a . 1 , Zaragoza.. . .  •. i Idem.......... 1 1.967.229 a - a
«A/ * V̂QíC* 

»
> a

a i.--
a
a

OI
»

0 .15A5
a

La Azucarera de Zaragoza..... u Idem . .̂ . . , , , . Idem.......... 1.037.231 ; a'-' a ■ - a • » y a a a a

T o t a l e s . . . . .  . j ................
.......................Il

142.16b 205 ,■ 549.893' ‘9 .937.029 10.486.922 4.967.860 ' a a a 4.967.860 5.519.062

FA B R IC A S DE AZUCAR D E  REM OLA CH A . ;■ Estada, núm . 3 . Z A FR A  D E  1899  A  1900

H atos de p rod iiecián  y  Cir<eulaeidn desde e l p rin cip io  de la  z a fra  h a sta  3 0  de S e p tie m b re  de 1 9 0 0 .

LOCALIDAD
A ZÚCAR SA LID O  D E L A S  F Á B R IC A S

D O N D E  R A D IC A N
Remolacha

Existencias 

de azúcar al em Azúcar
T O T A L

CON DERECHOS 
PAGADOS

SIN PREVIO PARO.DE DERECHOS
Existencias 

de azúcar en 30 
de Septiembre 

de 1900.NOMBRE DE LAS FÁBRICAS

PUEBLO PROVINCIA

entrada. pezar la zafra. producido. CARGO
Para 

el consumo.
Para 

los depósitos 
especiales.

P ara
las

refinerías.

P ara
la

exportación
T O T A L

Kilogramos. Kilogramos. Kilogramos. Kilogramos. Kilogramos. Kilogramos. Kilogramos. Kilogramos. Kilogramos. Kilogramos.

Nuestra Señora de M onserrat, A lm e ría ,.. . . . . A lm e r ía ., ., 18.073.214
a

288
%

2.565.370 
% -

2.565.658 2.358.510 2.358.5L0 207.148La A zucarera de Vich,,, ......,» Vich 1 B a rce lo n a ..
» P »

La Azucarera Jerez a n a .. * , . . . , , Jerez 'Cádiz-,. * . »
9 9 *

»
29.266

1.232.089
1.978.759
2.790.020
1.469.273
1 TQQ

p » P P » >
Santa Isabel, „. . . . .  i . . , . . ,  #. 
San F e rn a n d o .. , . . . . , .  
Nuestra Señora -de las A ngu stias,

Córdoba * . . . . .  
:A t á r f e . , . . . . , . . . '  
G ra n a d a ,. . .  •,

-Córdoba".
¡ G r a n a d a ,,.  

Idem ,,.*-,,..,,

375.906 
11.204.899 
17.909.549 
26.531.072 
14,642.074 
9.973.212 

35.278.263 
22.541.490 
17.669.060 

; 18.763.748 
. 23.039:745

*880 
52.247 
30.439 

; 15.199

29.266 
1.231.209 
1.926.512 
2.759.581 
1.454.074 
1.138.575 
3.977.051 
2.452.429 
1.937.132 
1.937.381 
2.776,170

29.266
1.231.309
1.748.559
2.694.079
1  JC J / \ 1  o

»
»

P

P

P

»
P . - 
1

p
29.266

1.231.209 
1.748.550 
2.694.079 
1.454.013

930.183
3.784,668
2.413.436
1.927.640
1,937.386
2.776.209

»
p

880
230.200

95.941San Cecilio , . . . . , .  i * . . , . Idem . , , .  •, • • • • I d e m ,,,. , , , > P P

San Jo s é . •, * . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem ,,* * * * * * * * íd e m ,,, . , . .
> P P

San, J u a n . . . . . . . .  , . , , , , . Idem ,* * * , , . . .  • Id e m .,* , * , ,
1.454.013HOA 1OA P P P 15.260

San ta  Ju lia n a ,. , , . . . , . . . . . - , , . , I d e m ,., . . . . . . , Id e m ,,. 2.636
18.081

-

1 .lOO.ü/O
3.997.687 
2.470.510 
1.937.132 
1.978.881 
2.776.755

330 .183  
3.784,668 
2.413.436 
1.927.640 
1.937.386 

, 2.776.209

P P p 208.392
Conde de Benmlma,. . , , , .  „ . , , , L a c h a r , , * Id e m .,, , , P P P í 95.019
Nuestra Señora del Carmen P in os-P u en te ,. 

Id em ,,,.. , . . . , .  ,*
I d e m ,,, . , . , P P » 57.074

N uestra Señora del R o s a r lo ..; ..* 1 Id em *., » . , , 41.500 
585 .

P P p 9.492
Señor de la  Salud,, . , . .  : 
La. Azucarera. V asco-L eon esa ...,

S a n t a 'F e . . , .
B o ñ ar.. . . .  # ,, •

I d e m . . . . . . .
León . . . .

P

P
P
P

P
r P

41.495
546

L a  A zucarera Leonesa. ¿ . . , .  é , .  
L a  A zucarera del Segre» . . .  • •,.

VegueÜlina,... 
M enarguéns.. ,  
A ranjliez 

.Idem  4 * . , . . . . . .
L a  P óy ed a ..
■■ A nteq.nera , . .  * 

j.M a rb e lla ,.* :...,  
-M arcilla . . . . . , ,
TudelÁ

Id e m .,..........
L é r id a ; , . ; ,

4  f  
>-

9
>
’fo.

SK 
» ■

P-

»
> P

P
P -
P

P
* P

p
p

p
p

La A zucarera de Aran|uez.„, ¿. ,  
N uestra-Señora de Lourdes, •. * J  
La A zucarera -de M adrid . . . ,  * . ,  
Ingenio- San. Jo-sé , v, *», 
San Pedro A lcá n ta ra ,. . . . . . . . , , , .
La. Concepción.. . , , , , » , . . . .  #
La Azucarera de T u d e l a . ,

Madrid
!. íd em ,*.,. . . .  

I-iém , „, 
|tf á la g a . . . .  
íd e m .. . , . . .1
P a v a r ta
Idem,

í 19.366.717 
12.190.200

- 21.957.417 
5.436.425 

»

// ■
>

»-r

p ’
... ■: f , ■ ' ;

1.804.393
1.113.372

>
2.992.729

812.748
»

1.804.393 
1.113.372

»
2.992.729

812.748
*

1.515.108
938.458

2.992,330
812.748

i

P

P
P

P

P

P

P

P

P

P
P

y
p

■ P ■,

P

»
P

»
>
»
P

1.515.108
938.458

2.992.330
812.748

»

»
289.285
174.914

399
.. » 

v p

La Azucarera de V illalegre... . .
La A zucarera A stu r ia n a .. . . , . ,

A vilés..............
V eri ñ a ,,

Oviedo,-.-, 
Id e m ,,* . * * , i!i $2,217.158

9 »
5.107,358 5.107.358

»
4.238.662

P

p
p

. : • V  ; 
*  ;<■ 
p 
p 
p 
p  

p
. p  l

p

p
p
p
p
p

p  á,

P

P

»
4.238.662

2.913.792
843.727

889.196

355.482
»
p

2.697.699

457.552
4.416.357

p

868.696
á; »
145.664
162.991

70.721

¿33.872

: p

91.554
p

62.995

La Azucarera de P r a v l a * . i . ,
La Azucarera de Liercs.*-, ....'.U, 
La Azucarera de Fillafieiosáv,, 
La Azucarera'Gallega . , » ,  
La Azucarera Montañesa..,.
La Rosa -------¿mmm. w.V.TA.
Santa Victoria'. . ,  . i . .  „ C-
La Azucarera de Alagón............
La Azucarera de Cálatayud.. . .
La Labradora..................... ..........
La Azucarera Ibérica..............
Nuestra Señora del Pilar............
La Azucarera del Rabal,.
La Azucarera Aragonesa............
La Azucarera de Zaragoza........

P r a ? f a . , .
Hiero............  .
Villaviciósa.. .
P o r ta s ,,, .  *•.... 
Tórrela? ega. • , 
Osm,a.:>,, .  . *:•* . ,  

" Vallado-lid
A lag ón ,..........
Galatajnd 
Idem..,,,,.,, •, , ,  
C asetas... 
Gallur,

" R a b a l . . . . . . . . .
Zaragoza,,. , , , . ,  
Idem,. , , , ,  , ,

Id e m ,,.,* . ,  
.Idem,,:*, * * * 
Idem ,,,,.. 
Pontevedra, 

.„...pÉñtaider„, 
Sóíta*'.*.. . ,  
VáHadblid 
Zaragoza.,, ¡ 
|deEft.*,V;, • * 
ídem ••••••,
Idé:ii i , ,  
Id e n t.,,,.,.! 
Idém,*-,-. ,¡
ídem. * * * * i, * 
Idem ••*•«,

-. 36.008.141 
12.063.331

10.706.036

1 5.852.407
| »'

í 29,842.990
» 1

: ñ a m a o s
46,218,403 ¡ 

, 17.335.466

u.  . 
>:■

i - - ’-á.
¡ »

>

>

P
- ; » - ;■

- '.V
»

% -

3.059.456
1.006,718

»
- 959,923 

■■ 389.354
y
y

' 2.789,253

457.552
4.479.352
1.269.902

3.059.456
1.006.718

- 959.923

' 389.354 
»

; »
»

2.789.253

. .  457.552 
4.479.352 
1.269.902

2.913.792
843.727

, 889.196

I 355.482
» ..... 

L . - »
p

2.697.690

457,552
4.416,357
1.178.972

P

»
P ,

P

P
»
»
P

P
P

»
P

»
P

P

P

P
P

P

P
P

p
p
p
p
p
p9":-

P . p p 1.178.972 90.906

T o t a l es . ....... 4901647,629 161.855 KA A Ofl 04?A 50.588.715 47.535.241DU. i4<D ,obU 

....
P p » 47.535.241 3.053.474
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FABRICAS DE AZÚCAR DE REMOLACHA Estado núm. 41. ZAFRA DE 1900  Á 1901

Datos de producción y circulación desde el principio de la  zafra  hasta 3 0  de Septiem bre de 1900.

i ¡ 1 : | A ZÚ C A R  SALIDO DE L A S  FÁBRICAS
LO CALIDAD Existencias

¡?
DONDE R AD ÍC AN

Rena'olaeha

Existencias 
de azúcar en las

Azúcar T O T A L
CON DERECHOS 

PAGADOS SIN PREVIO PAGO DE DERECHOS dLe azúcar en 30 
de Septiembre......... fábricas al em ■■■ ......

Para 
los depósitos

* TO TAL de 1900.
NOMBRE DE LA S  FÁBRICAS ¡ entrada. pezar la zafra.!1’ producido. CARGO Para . P ara

las
P ara

la'i '
J - : _ el consumo. especiales. refinerías.1exportación _

PUEBLO PROVINCIA
kilogramos.Kilogramos. Kilogramos* Kilogramos. Kilogramos. Kilogramos. Kilogramos. Kilogramos.' Kilogramos. Kilogramos.

' i; :■ i: 
Nuestra Señora deM onserrat... A lm e ría .. . . . . A lm ería .... 19.591.302 > 1.520.944 1.520.944 1.092.537 p » p 1.092.537 428.407
La Azucarera de V iéh ............ . V ich ............ Barcelona.. 150.803 > > > p ;j » p P p p

L a  Azucarera Jerezana.. . . . . . . Jerez. ¡........ Cádiz.. * . . .  
Córdoba. . .

' > » > p p p p p p

Santa Isabel. . . . . . . . . . . . . . . . . . Córdoba. .  w . . 1.769.719 » 128.611 128.611 111.640 » p p 111.640 16.971
San Fernando.. . . . . . . . . . . . . . . . A tarfe .. . . . . . . G ranada... 4.360.340 » 279.172 279.172 2.897 ’ » p 2.897 276.275
Nuestra Señora de las Angustias. 
San Cecilio............. ?..........

G ranada .... . . Id e m .. . . . .
Id em .. . . . .

9.309.138
11.331.895

>
>

526.509
685.366

526.509
685.366

218.595
325.866

»  '
' 1 P

p .

*

p
p

218.595
325.866

307.914
359.500

San José,............... ... • . . . . . . . . Idem .... . . . . . . Idem. *. v». 6.066.230
5.470,276

20.614.194

384.579 384.579 83.505 P P P 83.505 301.074
San Juan ........................... Idem ... . . . . . . ; tdem. . . . . . 427.386 427.386 '308.940 P » » 308.940 118.446
Santa Ju liana........................... Idem ...:.. . . . . . Idem. » 1.828.595 1.828.595 135.990 » ' P ■ » 135.990 1.692.605
Conde de B ena lúa ................. L ach ar. . . . . . . Idem . . . . . . 11.444.520 > 483.301 483.301 78.062 ' » '! P ■ > 78.062Ai i wnn 405. 2 ^
Nuestra Señora del Carm en.. . . Pinos-Puente.. Idem . . . . . . 7.355.134 522.234 522.234 ■' 311.733 ! ‘" P p P 311.733 210.501*« A JA
Nuestra Señora del Rosario .. *. Id em ..... . . . . . Id em .. . . . . 10.433,921 716.214 716,214 !514.874. P P ' » 514.874 201.340
Señor de la S a lu d .. . . . . . . . . . . . Santa Fe.. . . . . Idem. * . . . . 12.671.287 » 981.788 981.788 288.941 P P > 288.941 692.847
L a  azucarera Vasco-Leonesa. ¿. Boñar ¡j........... León . . , . . . . :: » > : y  ■ ■ >y ' ' >> P P p »
L a  Aiucarera Leonésa Veguellina.. . . Idem .. . . . . » » - ' P P P. » p

L a  Azucarera del Segre......... ¡¿. Menarguens... L érida ... . . ' » » y : » 1 ' »  'f »  - » P » »
L a  Azucarera de Aranjuez . . . . . Aranjuez . . . . . M adrid . . . 918.022 > » 1 p  ' ■ ' " P :P p ■ p p

Nuestra Señora de Lourdes....... Id em .... . . . . . . . Idem ......... 1.048.885 > p ■ P ■ P ' 1 > p p

L a  Azucarera de M ádrid ........ La  Poveda. . . . Idem • • * . . . » » p
: - ■ ” ' P P P p ».

Ingenio San José.. i . . . . . . . . . Antequera.. . . M álaga .. . . 12.103.390 » 936.282 936.282 . " 616.8541 *f ■' ■£%r,kW nriA P P » 616.854"i riAW 319.428
San Pedro Alcántara................. M arbella......... Idem . . . . . . .

N avarra . . .  
Id em .. . . . .

15.119.992
■ »  ■

» 1.256.622 1.256.622 '1.207,089 P P » 1.207.089 49.533
L a  Concepción. . . . . . . . . . . . . . . . Mar c i lla .. . . . . > > / p  ' ■ ■' > . . P P > p p

L a  Azucarera de T udela .. . . .  1. T ud e la ........... > y > p p P P » p

L a  Azucarera de V illa legre.. . . . Avilés......... Oviedo...... > » > " »  ' ■ p P P  ■ ■ P p p

L a  Azucarera Asturiana........... V e riñ a ......... .. Idem ......... » » p p P P P p p

L a  Azucarera de Pravia ............ Pravia............. Idem. • . . .  • p > > » p P P » p »
L a  Azucarera de Lieres............. S iero. . . . . . . . . Idem ......... > > í> p P P » » p

L ^  Azucarera de V illaviciosa... V illaviciosa... Idem ......... » p P P > . » p

L a  Azucarera G allega............. . P o r ta s . . . . . . . . Pontevedra. > > ' P ■ » P P » » p

L a  Azucarera Montañesa........... Torrelavega... Santander. p > p » p P P » » p

L a  Rosa....................................... O sm a.............. Soria......... » > > » p P P P p p

Santa V ictoria ........ ............. Valládólid . . . . Valladolid. > P :■ P » p P P » p p

L a  Azucarera de A lagón ........... A la g ó n . . . . . . . Zaragoza •. » » » p P p P p p

L a  Azucarera de Calatayud .... Cálátayud. . . . Idem .......... » ' > » P p P P p p p

L a  Labradora.. ............. . .. Idem.......... Idem . •. •»« » 1 P p P » » p p

L a  Azucarera Ibérica................. Casetas....... Idem ......... 2.629.517
>

> 132.789 132.789 » P P P p 132.1^
Nuestra Señora del P i la r .,. G allur............. Idem ......... » » p p P P P » p

La Azucarera del Rabal.. . . . . . . R ab a l............. Idem. • • • •. 1.252.489 56.215 56.215 50.022 P P » 50.022 4L193
L a  Azucarera Aragonesa.......... Zaragoza . . . . . Idem. • • • • • 1.967.229 » » p » P » » p »

La Azucarera de Zaragoza.. . . . Idem .... . . . . . . Idem •••••. 1.037.231 > p p p P P P p p

T o t a l e s ............ 156.645.514 » 10.866.607 10.866.607 5.347.545 P 1 *

» 5.347.545 5.519.062

FABRICAS D E  AZÚCAR D E

1

<! E sta d o  111Í1 1 1 . 5 . - -
Z A F R A  D E  1900

D a to s  d e  p irodueeidn  y e irc it la c ió n en  el t e rc e r  t r im e s t r e  d e l añ o  d e  1 9 0 0 .
..

LOCALIDAD 

D O N D E  R A D IC A N

Existencias 
de azúcar 

en las fábricas

Azúcar 
producido desde 

30 de Junio

; AZÚCAR SALIDO DE LAS FÁBRICAS
: - ¡ - : ;

Caña T O T A T.
CÍN DI1ECHÓB 
i/.- PAGADOS ■■ SIN PREVIO PÁGO DE DERBCHr'

Exi^toneiiai 
de azúcar en 311

NOMBRE DE LAS FÁBRICAS

PUEBLO PROVINCIA

entrada.
en 30 de Junio 

de 1900.
á 30 de Septiem

bre de 1900.

1 U 1 A li

OiBGO Para
el ‘eoB'Sumt,,:

1
Para 

les depóaitoB 1
especiales.

Para
'Im

refinerías.

Pana
la

'exportación

im m é& Beptiembra
da i m

Kilogramos. Kilogramos. ^Kilogramos. Kilogramos. Kilogramos. Klltgfamfis. iKitogramcrs. RilofframfB. : EITogramosF, | Kilcgramm

Nuestra Señora de la Aurora. . .  
San Nicolás..

Adra . . . . . . . . .
Idem .............
Almuñécar..¡.. 
Lobres......... •.

Almería.... 
Idem .••••.

p 
• >

203.091 
1 262.257

18,297
112.917

221.388
375.174

1 * 23.883 1 
75.183 

; 792.036 
»

08!4OO

>

■ ..

'■ >
' " y ■

m . ■ 23.863
143.583
m o a s

197.5»
231.581
163.1»

P
La Encarnación.... . . . . . . . .¡..
La Melcochera(trapiche).. . . . . .
La Melcochera ( i d . ) . ; . . .  
Nuestra Señora de las Angustias. 
Nuestra Señora de la Cabeza..!..

Granada... 
Idem. . . . . .

p
p

805.762 
• »

89.434
»

895.196
>

p
p

-iii. m - .. '■ ■■..
P

 ̂ >:
M o tril........
Idém.... . . . . . .
Idem . . . . . . . . .

Idem. . . . . .
Idem... 
Idem. . . . . .

P
p

'" P
575.319
657.951

222.984
179.550

798.303
837.501

. 540.234
p
p

28.500

p
' p  

p

p
i ■ p  .■
i i"

540.234
203.376

P
m . m
6M .II»  

i 59.383' 
M .< M  

: 'U B .O B  
3B8.8»  
881.8» 

»
:: *

* *
; T3M

9 . W . W  
!• 18.801

n j w
«13 !W

i.q p «.n »

50,988
67.64»

i «S.'TSMt

1 .8»

Nuestra Señora de Lourdes. 
Nuestra Señora del Pilar.. . . . . .
San José......................-.... .i..
Nuestra Señora del Pilar. 
Nuestra Señora del Rosario .....
San Jjosé (trapiche). . ;r < 
La Santísima Trinidad ... .í.. JL. 
Ntrá. Sra. del Carmen (trapiche) 
Mtra. Sra. de los Dolores (ídem). 
Ntra. jSía. de la Esperanza! (ídi). 
.Colonia Ordóñez.», , , , ^ J i . . 
Nuestra Señora de la Concepción. 
Oolonia El Angel.. *.. . . ; . 1 .  
San Joaquín.. . . . . . . . .  .■*.. ..| .
San Jos©'» . . . . « . . « , , « . í ,
San Sebastián (trapiche). . . .  4 .
San Luis
San Pedro A l c á n t a r a . 4 .

Nuestra Señora del Carmen * * .
San Rafael........... .
Nue stra Señora de los Dolores 

(trájpi(DShe)*v..:. . 4 .  . . . ¿ . . , . 4

Idem.. . . . . . . .
Idem.........
Idem..........
Salobréña.. . . .
Idem........ .
Benamargosa.
Churriana
Frigíliañá;....
Idem. . . . . . . . ,
Id e m .... .. . . .
Málaga ... . 4 , 
Idem. . . . . . . . .

«Marbella.. .v ., 
Maro
Nerja.............
Idem.
Sabinilla.. . . . .

t San PMro Al- 
. '*-cántara.:, 
Torré |él ¡!Ma4 
Tom>X4 , , , 4 ,

Vélez Málaga. *

Idem. . . . . .
Idem........
Idem. . . . . .
Idem........
Idem.'......
Málaga. . . .
Idem .......
Idem...... .
Idem.........
Idem.:..... 
Idsni#ÁÁ'.‘*-».*. 
Idem.4  *«»» 
Idein. 4 .4 .«
. Idem.*.. . . .  
Idem*. 4  i ., 
Idem..,...,, 
Idem.*-',. . . .

"ldéiUJ4:*4
Idem,.^
Idem..1**',.,

Idem.,;* * *», *;

p
p
P
P
P
P

:■ P
: p

p
p

10.223,323

»
p

1 36.339 

'2.474.629.

113.031 
1.051.025 
1.052.676 

741.351 
1.664.854 

¡ »  
35.568 
20.316

i . 7.304 
53.010 

: 1.520.133 
i 23 873 

21.214 
' 955.548

880.536

371.232
498.579

’ ' 1,865
1 1 '

68.058
96.558

161.823
122.620

■: 214 833

79,344
»

18é924' 
;:>1.200*363.,

8.037
»

414.960

53.238 
: 470.011

29.184 ¡

181.089 
1.147.583 
1.214.499 

863.971 
1.879.687

114.912
'20.316

»
.. -H. 7.304: 

- -7U34
2.720.496 

23.873
p •- '"29.251 • 

955.548

1.255.496 

« 1

 ̂ 1.865
>i i >1 ii i, . %

■ 128.708 . 
i  : . 630*466' 

i." 1*033.866'
540'. 322

Í14.912 
.. 9.315

- , , ,

71.931; j 
. 42*370 

8.322 
> 1 1 .« b
' ' 9 .€06 11
¡i »

68.400

a.a»
' 5.871

j| S |f> ' 1

>

p - "
p
p

' . ■„ . " 
p ■

*
" " P  . ' "■

m
! " - , "»|: " "

■ ♦' ■
2> ’ 

ú - .. 
IflMMft ¡
7 ■ 1 ■

„»

p

::.,*■

*
: P 1 
I p  ■ ...

; . ' P- k

>, i  ;
¡ ' i ¡ 
k v i  f . 

- »  ¡'
t."

i

m m

■.vt*'- ¡ ''
.......... ..

W L i l *
'Wulfi"
i-11:. "í : :| ■

1-'"; '.1̂ ; í
í * -

p
P -
p  ■ ■ ■ 
p 1' 

.. p......

' . >

j - ■ ■ P ■
•. > "" ' - ■

»  11 
: , P  "" 
l '■ ■■ i- ■' 7 P
¡ " ♦  ■.

¡1"
»  - ■
y ■ 1 :

p 1

■ - y - v -

128.706 
■ 634.485 

1.608*8»
546 889

i. 1,247.801
1 ■ i
í- 114.919 

9 .3 »

71.934
« . »

8.322
11.5»

m . m

219.900
. ..m,: ■ ' ' 

Í . 8SO
-na. s ®

i 101.973
L, "
I!

T o t a le s ........4 i » ** 1 t | t 1 * 1 • 1 ( • i t 'iit * % ■% 11.516.495 :; 3.661.135
‘i ̂ ’tl !t. 1

f :*'• II

W Í4W ' 5Í8.667 ■ "-'i-p 7,133,3611 7.8M.M8

s
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FÁBRICAS Y TRAPICHES DE AZÚCAR DE GAÑA

I s í a t l o  mim ,  iS* ZAFRA DE 1900

D atos de produccion y circulacion desde el principio de la zafra hasta 3 0  de Septiembre de 1 9 0 0 .

#■
AZÚCAR SALIDO DE LAS FÁBRICAS

LPÜALimiJ 
; nonnn' »a;i>ioam M Calta

! fiífetenciaa 
da a*áew al m t Azúcar

' TOTAL IficHOEEienos 
■ VGADOS SIN-PREVIO PAGO DE DERECHOS

Existencias 

de azúcar en SQ

NOMBRE

ÍTR LAB rflllCáB
'

í entrada» posar la safra. prbduddo. i \RGO
Para 

I nfltimo.

' Para 
los depósitos 
especiales.

Para 
las refinerías

Para la 
exportación'

TOTAL de Septiembre 

de 1900.

| pueblo PB9DVINC2A i — <■

II 'I Kilogramos. Kilogram Kilogramos, Kilogramos k 1 gramos,. Kilogramos. Kilogramos. Kilogramo?. Kilogramos. Kilogramos.

N uestra Señora de la A u r o r a ,». 
íSan N i » * .................................. , .. *

A d r a ................ *
Idem  ............ ......

A lm ería  »»» 
I d e m .. .» ..»

, 3. «0.159 
17 .125 .900

IV
Js>

1 295 488 
1*591*269

295.488
1*591.269.,

97.983
576.498

i
783.180

»
f »

»
»

97.983
1.359.678

197.505
231.591

L a Eurn ’ 11 iinén................................
La M d ix :!1!! nt (trap ich e)..
La Mi lcnrJi'ira (ídem) * . » » , , » . . *  
N uestra Sriíior» de las A n g u stia s  
Nuestra H^fiura de la Cabeza » .. 
Nuestra Si1 ñora de L ourdes» . . . .

A lm u iéca r» * . .  
Lobres........ * * *

Granada»,.» 
f Id e m ..•*.»»

2 4 . M I *087
:S>'■ ■

l> j 2,372.818 
»

2*372*818, 1.$84.658
»

»
»

285.000
»

»
»

2.269.658
»

103.160
»

M o t r i l . . . . . . . . Idem ,*,.. . . , 1 72,129 1 '» a ' Xú » » » » » »
Idem  . »»*, . , »: , Idem* * * . . . . ¡ 23.413.070 

30.980.013
»■ 1.857.256 1.«7.256' 1.599.187 ' » ■ » » 1.599.187 258.069

Idem  *»-»•  *. , . . Idem.» .»»*»! ■ ■ 2.722.890 ¡ 2.722*890 325.857 1.762.9801 A 2.088.765 634.125
Idem  . . . . . . .  i.. Idem 9.677.701 1 » 1 791 ..673 791*673 739.290 » » > 739.290 52.383

N uestra 8 y ñora del P ila r» ........... Idem  ........... ». - Id e m .. .». . . li 22.714.186 s¡> 1.948.317 1.948.317 1.440.219 > * > 1.440.219 508.098
San Jov'« ...................................................... Id e m ...........*, . Idem .».'»«#»j 19.404,706 -p i 1.445.976 1.445.976 1.265.343 » > » 1.265.343 180.633
N uestra Señora del Pilar» » * » » » ,i Salobreña». •,» Id e m »• * . ■,. 26.044.568 s> 2.356.400 2.356.400 2.032.751 > » » 2.032.751 323.649
N uestra  Si1 ñora del Rosarlo.,, ,  *. 
S an  Jo t ftrap iche)...........

Idem  ». , »». . „ ,  
Bena m argosa». 
C h u rrian a  . ». .

Idem . . . . . .  
M á la g a . . . .  
Id e m . . . . » .

32.064.334
313,213

»
s>

3.155.358
»

3.155.358 
» -

2.523.492
» »

>
»

> 2.5¿3.492
»

631,866
»

La Sanh’^Lma T rin idad . 6 .843.460 605.910 605.910 605.910 > » » 605.910 »
N tra , Sra, del Carmen (trapiche).
M ira, Sra, iln los Dolores (ídem). 
N tra . Srn , de la Esperanza (ídem) 
Coloni ' hdóñez.»....................... '

F rigiliana . . . »  
Idem

¡ Idem  * . . **•••»1

I d e m . . . . . . .
Id e m ........... i
Idem *.»».*.

885.563
430.265
588.920

5»

y>

43.491

26.911

43.491

26.911

32.490
»

19.607
» , 
»

»
>
>

»
»
>

32.490
»

19.607

11.001

7.304
M á la g a ............. 1 Idem **»*..: 4.877.096. 494.874 494.874 494.874 > » 494.874

N uestrn nra.  de la  C oncepción.. 
Coloni j Kl A n g e l» . .. » ...................i
San  J o ri n i i ff i ......... .............................

Idem  .................. Id em . . . . . .i 34.960.543 » 3.670.743 3.670.743 1.372.617 » 1.372.617 2.298.126
15.551
17.886

843.372
»

Marbella • ......... Id e m . . 4.535.710 » 419.634 419.634 404.083 » r » 404.083
Maro ................. Idem  ••»...! 6.469.060 » 500.473 500.478 482.587 > » » 482.587

San Josh .», .................... . ............... N erja . . . . . . . . . Idem  » . . . , , ' 12.092.502 1.299.087 1.299.087 352.545 > 103.170 > 455.715
San SiAmbIí n (trapiche).............^ Id e m ............. , . Id em . . . . . . 22.337 » » » » » »
San Lui s  . . . . . . . .  7 # .
San Peí Ir o A lc á n ta ra ............

S ab in llla ¿ ,. . . .  i 
San Pedro Alc.a 
Torre del M ar. . 11 
Torrox. . . . . . » •

I d e m . ,  *. 
I d e m . . . . . .

16.808.785
12.764.088

»
J¡>

1.893.996
1.161.033

1.893.996
1.161.033

216.600
1.110.645

592.800
>

»
»

» 809.400
1.110.645
3.510.761

552.558

3.397

1.084.596
50.388
67.648

425.790

1.525

N u estn  Señora del Carm en . . . .  
San R .iu u l . ................ ..

I d e m |  
Idem  . . . . . .

35.538.810
8.960.740

»
»

3.577.409
978.348

3.577.409
978.348

1.181.459
456.456

>
>

2.329.302
96.102

>
»

N uestra Señora de los Dolores
(trap ic h e ). ..................................... | Vélez-Málaga,. Id em . . . . . . 249.792 » 4.922 4.922 3.397 >

TAr apiris í; 356*181.687 » 33.215.276 33.215.276
■ 1

19.318.548 L 138.888 íL 813.574 » 25.271.010 7.944.266

F A BRICAS  DE R E FIN O  D E A ZÚCAR E sta d o  n üm . 9 . A . Ñ O  D E  1 9 0 0

P a to s  d e  p ro d u cc ió n  j  c ir c u la c ió n  d u r a n te  e l  t e r c e r  tr im e s tr e  d e l a ñ o  d e  1 9 0 0 .

NOMBRE

B E  LAS U m N E K ÍA S

LOCALIDAD DONDE RADICAN AZÚCAR SIN R EFIN A R AZÚCAR REFINADO Ingresos 
realizados 

desdo 
30 de Junio 

á 30 de 
Septiembre 

de 1900.

Pesetas.

PUEBLO : PROVINCIA

Existencias
en

30 de Junio 
de 1900.

Kilogramos.

E ntrada 
para, 

r « f in a r  se .

Kilogramos.

T O T A L

CAK&Q

Kilogramos

Destinado;
á la

refinación

Kilogramos.

Salido 
de la  fábrica 
sin refinar

Kilogramos

TOTAL
D A T A  

Kilogr irnos.

Existencias 
en 30 de 

Septiembre 
de 1900.

Kilogramos.

Existencias
en

30 de Junio 
de 1900.

Kilogramos.

Obtenido 
de la 

refinación.

Kilogramos.

TOTAL
' C ARGO 

Kilogramos.

Salido 
para 

la venta.

Kilogramos.

Existencias 
en 30 de 

Septiembre 
de 1900.

Kilogramos.

San L u ís .................,n
Badilux3íi. . .
N uestra  Señora deí 

Carmen. . . . . . . . .  ■

i Barcelona*. •. .  *..
1 B,adalona . *..»,

Torre del Mar* *. *

4-

Barcelona I Idem.
Málaga;,. . .  1

I 485,423 
1 253.904

»

€>€

1,011.916
1.025.947

l£V P E Í

1.497:. 339 
1.279.851

11E  €  PH

1.000.888
662*419

»

U S P 1
374.958

P J L P P

1.384.846
662.419

%

s

112.493
617.432

173.566
121.968

995.340
526.637

»

1.168.906
648.605

»

747.667
579.621

»

421.239
68.984

»

»

»

'T o t a l e s , . [■ 739.327 2,037 m ¡2 777.190 1.672.307 374*958 21047.285 729.925 2 9 5 . 5 3 4 1.521.977 1.817.511 1.327.288 4 9 0 . 2 2 3 i

San L uis .................... Barcelona........... Bfarcelcna..
i

y>~

llHf - P*1l i f t o & A G Í > PE 1

3»
D Ü R I l CBSPS

» »Badal 0 na................ Badalona (1 )...* . Iáem.%.... 285.000 j 285,000 > 285:000 p : » » »Nuestra Señora del Carmen............... Torr^del Mar (2). Málaga. . . . 1.999.907 528.667 2.528;574 1.525.453 1.525.4^3 1.003.121
---:—

1.039.609 1.039.609 582.291 457.318 84.^8,65

528.667 2:813.574 1.525.453 : » Il5l5v453 11281.121 1.039.6Ó9 1.039.609 582:291 457.318 84.#48‘65

Con dere dios pagados^ 739.327 
Sin previo pago de defechos.......................................... 2*.284.907

2.037.863
528.66-7

t o ;

2.777,190
2.813,574

E  S  X J
1.672.307
1.525.453

T H E  1

374.958
»

sr

2.!047.265 
1.525.463

r!2á.925
1.288.121

295.534
»

1.52L.977
1.039.609

1.8175.11
1.0396.09

1.327.288
582,291

490.223
457.318 84.548,65

c Total general, ........................  3.024.234

(1) Los 285.000 kilogramos dé azúcar bruto que aparecen com
(2) De los 2 528.574 kilogramos que constitujen el cargq de az 

103.170 de la de «San José», de Nerja.

2.566.530

.0 existente 
úcar bruto

5.590,764

js en esta 1
de esta rr

3.197.760

y^Lería al
Ünería, 2.3

374.958

principio 
529.302 pro

3 i572.718

—i---- -

y ai fin de 
ceden de 1?

2.01S.OÍ6

I (¡riiáestre 
% Rbííoft-4i

295.534

, proceda 
§1 fflis&o r

2.561.586

de la fábri 
iombT§i S¡*

2.857.120

«La Eb 
.102 de la 1

1-9^ .579

1

Lcarnaciónj 
de «San Rs

947.541

>, de Almi 
ifael», de

84.548,65 ¡

.i
mécar.
Torrox, y
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TERCER TRIMESTRE DE 1900 Estado núm. a. DEPÓSITOS ESPECIALES DE MÁLAGA

Movimiento «giae lian tenido durante el tereer trimestre del corriente año los azúcares almacenados en los depósitos especiales 
establecidos en Málaga, para las fábricas de esta provincia y fias de Granada y Almería.

NOMBRE DE LA FÁBRICA.

, LOCALIDAD DONDE RADICAN Existencias 
en 30 de Junio 

de 1900.

Kilogramos.

Entradas.

Kilogramos.

TOTAL
CARGO

Kilogramos.

Salidas.

Kilogramos-

Existencias
en

3üdt* Septiembre 
de 1900.

Kilogramos.
-PUEBLO PROVINCIA

Nuestra Señora de la Cabeza . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . Motril. ..._____ . . . . . .  . .. G ra n ad a 1.314.781 
714.780 
450.300

28.500
68.400

142.500

1.343.281
783.180
592.800

342.228
11.400

265.962

1.001.053 
771.780 
326.838

San Nicolás.. . .  ..........* ................................ . Adra........................ A lm e r ía . -
San Luis............... ....................................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . Sabinilla. ............................... . M á la g a

Totales............................. ......... .............. ..................  .............................. 2.479.861 239.400 2.719.261 619.590 2.099.671

Estado núm. 0 .

Resumen de la producción y circulacion de azúcares desde 1º.  de Enero á 3 0  de Septiembre de 1900.

Kilogramos.

Azúcar de caña .existente en las fábricas en 1.° de Enero................................ »
Idem de remolacha id. i d . . ................................................................. ............ 24.488.430
Idem de sorgo id. id. .•••••••••........................ ................ ............ .......................  »

RESUMEN GENERAL

Existencias en 1.° de Enero de 1900.................... ..........................
Producido hasta 30 de Septiembre....................................... ............ .....................

T o t a l ...............................................................................
Salido desde 1.° de Enero á 30 de Septiembre........................................................

Kilogramos.

T o t a l . ................................... ................... 24.488,430

Azúcar de caña producido desde 1.° de Enero á 30 de Septiembre......... ......... 33.215.276
Idem de remolacha id. id . ................... . . . . . ..................... . . ..................  28.469.614
Idem de sorgo id. id.. . . . . . . . . . . . . .  . . v . . . . . . . . . . . . . . ..................................... .  »

24.488.430
61.684.890

86.173.320
69.656.518

T o t a l ........... .............................. 61.684.890
Existencias en las fábricas en 30 de Septiembre

de Septiembre las siguiente

16.516.802

Azúcar de caña salido de las fábricas desde 1.a de Enero á 30 de Septiembre... .  25.271.010 
Idem de remolacha id. id ............... ................................................................................................................  44.385. 508
Idem de sorgo id. id .................. ................. ........................................... .. ......................... .. »

N o t a . —  Además de las expresadas, quedan en 30 
de azúcares:

¡s existencias

T o t a l  ................................................................................. ......  ..................... 69.655.518

Azúcar de caña existente en las fábricas en 30 de Septiembre.................... ........... 7.944.266
Idem de remolacha id. id..*........................................................................ ................................. . 8.572.536

Azúcar sin refínar......................................................
Azúcar refinado......... ................................................

_ -En 
las refinerías.

Kilogramos.

En
los depósitos 

especiales.

Kilogramos.

TOTAL . 

Kilogramos.

Idem de sorgo id. id ......................................................................... ............................................................ »

T o t Al .......................................... ...................... .................................. 16.516.802
2.018.046

947.541
2.099.671

»
4.117.71,7

947.541

FÁBRICAS DE AZÚCAR DE REMOLACHA Estado núm. ÍO. ZAFRA DE 1899 Á 1900

Resumen del movimiento que han tenido la s  melazas en las fábricas de azúcar de remolacha durante los nueve primeros meses de 19 0 0 .

NOMBRE DE LAS FÁBRICAS

LOCALIDAD DONDJ

PUEfL©

S RADICAN

PROVINCIAL

Existencias 
en 1.° de Enero 

de 1900,-

Producidas 
desde 

1.° de Enero á 30 
de Septiembre.

T O T A L

CARGO

Destinadas 
á la producción 

de alcoliol 
en la misma 

fábrica.

Extraídas 
de las fábricas 

desde 
1.° de Enero á 30 
de Septiembre.

T O T A L

DATA

Existeneias
en

30 do Septiembre 
de 1900.

Kilogramos. Kilogramos. Kilogramos. Kilogramos. Kilogramos. Kilogramos- Kilogramos.

Nuestra Señora de Monserrat. . . . . . . . . . . . . . . .
Q.n Parl-rrv A loBTíturfl . . . . . . . . . . . .  . .

r VAlmería........ . Almería. ........ 408.490 508.271 916.761 25.671 25.671 891.090
>Marbella.. . . . . . . . . . . . . . . Málaga........... » » » j» »

InnranÍA fian .Tnsp . . . . . . . .  1 . . . . . . . . . . . . .  . Antequera . . . . . . . . . . . . . . Idem. . .......... 291.056 384.830 675.886 516.440 516.440 159.446
Santa Juliana» •>...*• •. • * .¿. •. •
San Cecilio............................... .. n . » •
Nuestra Señora de las Angustias..................
Son Tnan . . .  á. .„  _ _ _ _ _

Granada......... 999.140 1.552.915 2.552.055 » 2.479.127 2.479.127 72.928
460.806

1.002.850

MrivJu.#ua. ••• •«••*#•••*•
Idem......................
TdftTn * . . . . . . . . . . . . . . .

Idem... . . . . . . .
Idem....... .

765.960
368.170

1.008.233
777.240

1.774.193
1.145.410

1.313.387
142.560

1.313.387 
- 142.560

Idem...... ............ Idem.............. 364.888 364.888 » » » 364.888
Cn rt TaGO *  ̂ . . . . . . . . . . . Idem........................ Idem.............. » 428.982 428.982 90.910 90.910 338.072
fian Pornqri^A . . . . . . . . . . . . . . . . . Ataría.......................... Idem.............. > 614.120 614.120 x> 311.756 311.750 302.384
K T « n  floTilai*o Hn lo fia 1 nrl . ^ Santa Fe....................... Idem.------- 690.000 249.504 939.504 690.000 690.000 249.504
Nuestra Séñpra del Rosário"... .7 ................
NiiAcfi*9 SotÍófft íIaI OorfíiATI .

Pinrta.PitPTif:fl ¿ . . . . . . . . Idem.. . . . . . . . . 47.77& 918.984 966.759 » 135.018 135.018 831.741
Idem...... . Idem.... . . 450.047 805.625 1.255.672 » 547.375 547.375 708,297

Conde de Benalúa......................... . Lachar •••••••»••••♦••••
PírtrHnhji . . . . . . . . . . . .

Idem... . . . . . . .
Córdoba. . . . . . .

> -
21.060

732.528
>

732.528
21.060

»
>

286.770
»

286.770
»

445.758
21.080

Nuestra Señora de Lourdeŝ ,..........................
La Azucarera ele Aranjuez.T.... .  w . . . . . . . . . .
La Azucarera Asturiana................ .......... .
La Azucarera de Villalegre . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
La Azucarera de.Lieres . ...............................
La Azucarera de Villaviciosa...... ................
Santa Victoria......................... .....................

wUI UUUui • «•»%••••••»•»»•
Aranjuez..............
Idem.. . . . . . .
Veri»............. L . . . . .
Aviles.... *v.. . . v n . . . .
Siero................... .
V il la v lm o s a .. . . . . . . . . . . .

Madrid........
ídem..........
Oviedo ,. . . •  
Idem... .. .. .«.
Idem.... . .. . . .
Idem.... . . . . . .

>
74.028

»

316.520
977.929
955.737
937.533
905.276
409.278

316.520
977.929

1.029.765
937.533
905.276
409.278

>
»
»
>

148.265
209.978
499.850
912.661

»
»

148.265
209.978
499.850
912,661

>

168.255
767.951
529.915
24.872

905.276
409.278

Valladolid .. . . . . . . . . . . Valladolid.
7n i*fi fyfi7.il. . * .o*

%
789.996 •»

»
789.996 > 599.531

121.321
181.774
215.512

>

599.531 ! 
121.321 
181.774 
215.512

»
190.465
274.394

1,841.294
65.906
»

La Azucarera Aragonesa.......... ....................
La Azucarera de Zaragoza.,.... * . . . . . . . . . . . . . .
La Azucarera Ibérica............... . ................
La Azucarera del Rabal............ ................... .
NTuPcfi1!) fiorsAro /íol "Pilen*

Zaragoza . . . . ............ . •
Idem............ ................
Casetes....... .
/lalliif . t . • • « « •

Idem...... . . . .
Idem..........
Idem............ *
Idem..., . . . . . .

>

»

395.715 
. 2.023.068 

281.418
»

395.715
2.023.068

281.418
» »

La Azucarera Montañesa .......................... . . . . Santander...... ’ » 460.562 460.562 860 860 459.772

. -
4,905.722 46.000,156 20.914.878 2.003.387 7.495.379 9.428.766 11.486.112

ii
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FÁBRICAS DE AZÚCAR DE CAÑA Estado nüm. 11. t

ZAFRA DE 1899 Y 1900

Resumen del movimiento que han tenido las melazas en las fábricas de azúcar de caña durante los nueve primeros meses ele tfHMK

LOCALIDAD DONDE RABICAN Existencias' ■ 'Producidas
desde • 

1.® de Enero 
á SO de

■ Septiembre»

. T OTAL  

CARGO

Destinadas
61 la nrAdiiiaGión

Extraídas 
de las fábricas T O T A T.

Existencias

NOMBRE DE LAS FÁBRICAS

(en
1,® de Enero 

de 1900.

cv lab lUUUUvblUU
de alcohol 

en la .. 
misma fábrica.

desde 
1.* de Enero á 30 de 
Septiembre.

1 O i  AJu 

DATA
en 30 de 

Septiembre  
de 1900.

PUEBLO :' PROVINCIA
_ — .. — — —

Kilogramos* Kilogramos. Kilogramos, Kilogramos. Kilogramos. Kilogramos. Kilogramos.

Nuestra Señora de la Aurora . , . .  A. * * * * * * * . * *. A dra . . . » • .  •. • • *v. •. • *» Almería » &
Idem i . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem. • . . . . . . . . . , .

Granada . *i 
■ Idem . .  ................. *.

507 .6 00
432 .7 69

3>

?/ 1 
$ 507 .600

432 .769
»

507 .600
432 .7 69

»
507 .6 00
4.Q9 naq

»

La Encamación ............................. Almuñécar.. .  •,. 1*. . . . . . 3¡>
£ £

La Melcochera (trapiche) ****** , **»»****•*••• Lobres . . . . .  * . . ¿ -
i\)V

v\
r/

i.» Meicoche.Ta ( í dem! . . . . Motril. . . . . . . . . . . . . . . . . Idem ■
299 .030

> '
))
\\

//
\\

Wnpcst.ra Sftfínrji ñ& Ifi.cj A nrustías ..........*•**••# Ide tn . . . . .  •. •. .  * . . . . . . . Idem .. . . . . . . . . . 5 17 .094  ¡ 
908.471 i 
3 05 .996  | 
618 .177  

4 5 .6 0 9  
1 .0 4 4 ,5 1 3  

■ -  ■ 799 .250  
»

746 .124
908 .471

746 .1 24
908 .471

»

//
746 .124
908 .471
321 .534
8 07 .5 64
524 .241
156 .800

V\

»

Nuestra Señora de la Cabeza ........................ . . •••* Ide i . . . . . . . . .  * . . , . . . . . . Idem .. . . |
>

Mnfistfíi Sftñnra de Lourdes......... ................. .. *¡ Id em .. . . . . . . . . . . . . . . .  . Idem. 15 .538
189.387
4 88 .6 45

321 .534
807 .564
534 .154

1 .0 4 4 ,5 1 3
7 99 .250

3 21 .5 34 vV
Muestra Señora del P ilar.. * • •............ .. Idem. • • • • . * . . . . . . . . . . . . ■ Idem * .......... ......... 8 07 .5 64

196 .060
156 .800

>/

J o s é .................................... .................. • i • • 1 1  • • • • Idem... . . . . . . . . . . . . . . . . Idem. *. * .  * •, . . 328 .181
\\

9 .9 1 3
8 87 .7 13
7 99 .2 50

Nuestra Señera del Pilar . • , ............ Salobreña.. . . . . . . . . . . . . Idem
Nuestra Señora del Rosario. * Idem . .......... .... • . . . . . . . . Idem •••••»’

//
>Jv

San José (trapiche) Benamargosa .................. Málaga. ........... .. i »
// &

La Santísima Trinidad............•*...••••••••».» Churriana. . . . . . . . . . . . . Idem ...................... 352.365
»

12.560
9 7 .7 8 5

3¡>

3 64 .925
9 7 ,785
»

340.061
9 7 .6 7 7

340 .061
9 7 .6 7 7

2 4 .8 6 4
108

v\
Muestra Señora del Carmen (trapiche).............. Frigiliana........ ......... * . .  • Idem ......................
Muestra Señora de los Dolores (ídem). . . » .......... Idem .................................. Idem*.................... >
íuestra Señora de la Esperanza (ídem)........... .
Bolonia Ordéñez. .................................................. ..............

Idem .............................. Idem ..................... 4 6 .5 6 4
62 .2 9 7

£

4 6 .5 6 4  
: 122 .7 61  

777 .364  
8 5 .8 1 4  
6 4 .4 8 3  

2 77 .9 02  
>

> 4 6 .564
4 .2 5 7

7 77 .3 64

4 6 .564
6 4 .7 1 5

777.364

//

Málaga................ ......... , . Idem. . . . . . . . . . . . 6 0 .4 6 4
777 .3 64

8 5 .8 1 4
$

6 0 .4 5 8
>

5 8 .0 4 6
Muestra Señora de la Concepción*..................... Idem .............................. . Idem........ ..
Bolonia El Angel................................................. Marbella........................ .. Idem.......... .. > 8 5 .8 1 4

4 5 .4 6 1
W

San Joaquíu . . . i . . ................................................. Maro’.................. .. Idem . . . . . . . . . . . . 6 4 .4 8 3
i

1 9 .0 2 2
>

//
19 .0 2 2

277 .9 02Jan José. ............................................................. Nerja........ ......................... Idem 2 77 .9 02 277 .9 02
»Jan Sebastian (trapiche)....................................... Idem ........................ •. o. . Idem ...................... % > •

//
\v

Jan Luis............... ............... ............... ................. .. • Sabinilla........................... Idem 271 .400 >> 277 .4 00
1 .1 8 5 .0 5 5
1 .0 0 4 .2 6 0

2 31 .037
1 8 .0 4 3

2 71 .4 00
8 76 .9 00
987 .899

271 .4 00  
1 .140 .4 .39  
1 .0 0 4 .2 6 0  

231 .087  
1 2 .6 5 7

//

Jan Pedro - 1 cántara........................................... .. San Pedro Alcántara . . . Idem ........ . . . . . . 1 .1 8 5 .0 5 5
519 .011

}>

2 63 .5 39
1 6 .3 6 1

2 31 .0 37
1 2 .6 5 7

44 .6 1 6
Muestra Señora del Carmen....................... .. • •. • Torre del Mar ••••••••.. Idem ..................... 485 .249

231 .0 37Jan Rafael......................... ...................................... Torrox................. ............ Idem .....................
))

Muestra Señora de los Dolores (trapiche).. • • •.. Yélez-Málaga................... Idem. 1 8 .0 4 3 5 .3 8 6

TnTÁT.Ffl.................’ ' ___ 7 .7 2 0 ,9 7 4 2 .9 2 8 .3 9 8 1 0 .6 4 9 .3 7 2 5 .9 7 1 ,0 6 7 2 .7 1 7 .1 3 4 8.688.201 1 .9 7 1 .1 7 1

F Á B R IC A S  Y  R E F IN É R ÍÁ S  D E  A Z Ú C A R  Estado uüm. i* . R E C A U D A C I Ó N

Ingresa i*4-al ¡izados por el «Impuesto del azúcar» desde I.°  de Enero á  30  de Junio, y desde 30  de Junio á  30  de Septiembre de 8000

A . — A Z Ú C A R  D E  C A Ñ A  

Z afra  de 1900

NOMBRE DE LAS FÁBRICAS 
♦

LOCALIDAD DONDE RADICAN R E C A U D A D O  D E S D E

PUEBLO PROVINCIA

1.° de Enero 
á 80 de Junio de 1900.

Pesetas.

30 de Junio 
á 30 de Septiembre 

de 1900.

Pesetas.

1.° de Enero 
á 30 de Septiembre

de 1900.

Pesetas.

Nuestra Señora de la Aurora....................................... .............. ................ Adra.................................... Alm ería. 17.655‘75
125.200*50
232.602í75

»

192.261*69
26.134*50

131.769*75
123.462
24.267*75

290,616*75
155.057

83.989*50
7.139*25

4.580*25
73.458*75

225.349*50
98.937*75
66.336*50
75.140*25

37.050
141.046*50
110.758*75
31.264*50

621*50

6.198*75
13.309*50

251.865*62
»

207.506*51
165.214*50
48.692*25

159.671*25
243.906*50
187.698*89
376,194*25

67.488
983*25

•321*50 
50.259*75 

107 573*25 
2.080*50 

54.310*25 
12.240*75 

»
44.175

135.902*25
170.592*25
55.974

226

23.854*50
138.510
484.468*37

»

399.768*20
191.349
180,462
283133*25
268.174*25
478.315*64
531.251*25

151.477*50
8.122*50

4.901*75
123.718*50
332.922*75
101:018*25
120.646*75

87.381

81.225
276.948*75
281.351
87.238*50

847*50

San Nicolás,.............................................................................. ................ Idem...................................... . . Idem ..
La Encarnación.............................................................................................. Almuñécar ••••..••.................. Granada
La Melcochera (trapiche)................... *.......................................................... Lobres............ ............. ............... Idem • • • • •
La Melcochera (ídem)......................... ...................................................... * . . M otril........................ ................. Idem .. . .  • *
Nuestra tenor a de las Angustias.......................................................... . Idem............................... .. Idem . . .
Nuestra Señor a de la Cabeza.................................................................... . Idem ............ .......................................... Idem .
Nuestra Señora de Lourdes.................. ............. ................................................................ Idem........ ............... ................... Idem . . .  *
Nuestra Señora del P ilar................................................................................ Idem ........... ................... .. .......................... Idem •
San José ......... ................................................................................................................................. Idem ......................... ................................ Idem
Nuestra Señora del Pilar ....................................................... .. ......................................... .. Salobreña.............................................. Idem • •
Nuestra Señora del Rosario ............................................................................................ .. Idem .......................................... .. ............... 1 dem .
San José (trapiche)............................ ...................... ........................................... .. Benamargosa.............................. Málaga............. ..
La Santísima Trinidad.... ................................................................................................... Churriana.............................. Idem
Nuestra Señora del Carmen (trapiche)........................................ ......................... .. Frigiliana ........................................ .. Idem
Nuestra Señora de los Dolores (ídem)......................................................................... I d e m .......................................................... Idem .. . .
Nuestra Señora de la Esperanza (ídem).................................................................... Idem ........................................................... Idem • *
Colonia Oj’dóñez.,........ ....................... .................................................................... M álaga ................... ................................ Idem .
Nuestra íJeñora de la Concepción ................... .. ............................ .. Idem ................ .. ......................................... Idem
Colonia 3;. a ngel..................... ....................... ......................... ....................... .. Marbella . . . . . .  ............................. Idem
San Joaquín ............................................................... ................................................................... Maro..................................... .. Idem
San José.................. ...................... .. ....................... ........................................... .............................. Nerja.................. TdAiri.
San Sebastián (trapiche)..................................................................................................... Idem ................ ............................ ........... Idem
San Luis............................................................... .......................................................................... Sabinilla ........... .. .................................... Idem •San Pedro A lcántara ..................................... ..............................................■................ .. San Pedro Alcántara.................. Idem
Nuestra Señora del Carmen ................................................... .. Torre del Mar............ ................. Idem
San Rafael.................................................................................... ...........................................  . . . T orrox ....................................................... Idem
Nuestra Señora de los Dolores (trapiche).................................................... Yélez-Málaga.......................................... Idem • .

T o t a l e s .......................................... ............................ .. ..................................................................................... 2.274.701*44 2.362.384*77 4.637.086*21

Nota, El impuesto está liquidado con arreglo á la ley de 19 de Dú íeml re de 1899.
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MI t i u. I.I. ...... .........  ".;.r . =

B . — A Z Ú C A R  D E  R E M O L A C H A

a . —  Z a fr a  de 1899 a  1900

LOCALIDAD DONDE RADICAN R E C A U D A D O  D E S D E

NOMBRE DE LA8 FÁBRICAS
PUEBLO PROVINCIA

1.° de Enero 
á 30 de J*nio de 1900,

Pesetas.

30 de Junio 
á 30 de Septiembre 

de 1900,

Pesetas.

1.° de Enero 
á 30 de Sepfenbre 

de 1900.

Nuestra Señora de Monserrat........................................... *........................... Alm ería........... , . ......... . A l m e r í a . . . . . . . . .  . . . P
y

» »
Da Azucarera de Vich................... .................. . . . . * . ......... ......................... Vich.............................................. B arcelona........ »
La Azucarera Jerezana........................... ................... ............................... Jerez................................. Cádiz.....................

4.886‘88 
82.681*35 

2.928‘12 
149.167*79

»
$

Santa Isabel..................... .. . ......................... ....... ... Córdoba.. . . . ............................... C órd ob a ....... , » 4.886*88
86.137-97
3.226*86

229.635*97
180.405*81

14.247*43
264.011*33
242.151*30
135.867*94

San Fernando............................................... .................... .............................. A tárfe...................................... . G ra n a d a .,..., 3.456*62
Nuestra Señora de las A ngustias. . .  ............. ............ ............. * . . . . . . .  • Granada............... . Idem............. . 298*74
San Cecilio.................................... ............ ................ • . * . . . . . . . . . . . . . . . Idem .......................................... I d e m . . . » . , . . . . . , . . 80.468*18
San José................................................... ......................... ............................... Idem ............................. ........... . Idem..................  # . 56.897‘49 

14.247*43 
227.975‘91 

96.380*61 
135.954*42

123.508*32
San Juan............................................. ......................................................... Idem .................................. Idem. . . . . »
Santa Juliana.................................................... . i ......... ..................... .. Idem ................................. ......... . Idem. . . . . 36.035*42
Conde de Benalua.......... .................................... .................... ....................  * Lachar............................. .. Idem.. . . . .  . . 145.770*69
Nuestra Señora del Carmen.......................................................... . Pinos-Puente............................... Idem. .............. 3.913*52
Nuestra Señora del Rosario...................... ................... .............. . Idem . . ......................................... Idem. . . . . .  . . . . 62.435*62

122.575*70
»

656*76 63.092-38
Señor de la Salud............... .................. .............................. Santa Fe.. .  . . . . . . . . . . . .......... . Idem. . . 420*71 122*996*41

»La Azucarera Vasco-Leonesa. / ...................................... ................  .. Boñar. . . . . . . . . . ¡ . León.. ......................  . ,
La Azucarera Leonesa................. ................................. ............ •••.**•
La Azucarera del Segre ............... ....................... ............ ............. ...V. .

Veguellina................ .., ......... .
Menarguens................................

Idem... , , . ,  é, ................
Lérida,, .  «.#'»_'« . . . . . . . .

p
* - »

166.802*97
83.327*28

»
p

6.296*96
9.760*54

»
»

173.099*93
93.087*82Nuestra Señora de Lourdes................ ... ............ .. ...................... . Idem... /.L ........ .......... , . ......... .

Madrid. . . " . ......................
Idem .................................

La Azucarera de Madrid ............... ................... ......... .. La Poveda........ ............ ........... . Idem . •. . .  . . » » »
Ingenio San José..................................  ............ .................................... ... Antequera........ .......................  » Málaga •• . . .  . . . . . . > > >
San Pedro Alcántara . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Marbella.................................... . Idem. ••••,.. . . . . . . . . y  % > . »
La Concepción ................................ ... .  ¿ . . . . . .  •». . .  ......... ......... . Mar ci l la. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Navarra •••• ................ p \ . » >
La Azucarera de Tudela ......... . . ................... ............ . Tudela............... .. Idem......... . . . . . . . . . . . . »

| 456.638*26
» »

460.839*09La Azucarera de Villalegre. •• .................. ................... .......... .......... Avilé s¿ ............ ........................ . Oviedo. ............................ ¡ 4.200*83La Azucarero, Asturiana. . . . . . . . . . . . . . . .  * ................ .............. .. Veriña.................. , ................... . Id em ................................ (
La Azucarera de Pravia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Právia................. Idem P » >
La Azucarera de Lieres.......................... ............ ...................................... Siero.................................. . Idem............ 428.621*14 » 428.621*14
La Azucarera de Villaviciosa................................................................ . Villaviciosa............ Idem ............................ ... 103.066*49 32.347*60 135.414*09
La Azucarera Gallega .................................................................................... Portas................. . Pontevedra. ..................... » >
La Azucarera Montañesa................ . .................. ........................ ............ Torrelavega.. . .  i . . . . . . . . .  •..* Santander .......... 137.715*50 1.464*32 139.179*82
La R osa ................................................. . ..................................................... Osma....................... ................... Soria . . . . . . . . . . . . . . . . . . p »
Santa V ictoria ......................... . ............... .......................................... Vailadolid...........................  . . . Vailadolid....................... 45.701*05 11.515*52 57.216*57
La Azucarera de A lagón ........ ...............................................*................. Alagón .... ..................................... Zaragoza .......................... p
La Azucarera de Calatayud.......... ................................................................ Calatayud......................... Idem ................................. » »
La Labradora . , ................ ...................... ....................... ...................... .. Idem............ . Idem ....................... .. p »
La Azucarera Ibérica........................................ .................... ............... . Casetas....................................... Idem.................... 294.429*97 > 294.429*97
Nuestra Señora del P ilar........................... . ................. ... ............. ....... ♦ Gallur........... . . Idem. » » >
La Azucarera del Rabal.............. ......................... .................... . .................. Rabal.......................................... Idem* ...................... .. 76.573*64 > 76.573*64
La Azucarera Aragonesa............................................................................ Zaragoza..................................... Idem...................... ........... 313.655*94 20.520*24 334.176*18
La Azucarera de Zaragoza ............... « , ................... ............ . ......... .. Idem .............................. Idem .................... .. .222.609*66 1.930*76 324.540*42

Tota í/e s ................ 3.281.273*22 

<as cifras consigna*

482.565*73 3.763.8^*95

Nota. L os derechos están liquidado;» con arreglo á las leyes de Presupuestos de 30 de Junio de 1892 y 28 de Junio de 1898. L 
(20 pesetas los 100 kilogramos) y el recargo de 30 por 100 sobre la misma, que las leyes referidas establecieron.

las comprenden la cuota del Éapuesta

S------ ............................................................................ .... „ ,1, JglfJ'.'J B1ÍB3___ LL..I.L 1.

i .  —  Z a fk a  de  1900 Á 1901

LOCALIDAD DONDE RADICAN

------U. U, M ■■ J .M,|M 1.------L.l I.!1,. --------— ^ -----------

R E C A U D A D O  D E S D E

MOMBRE DE LAS FABRICAS
PUEBLO PROVINCIA.

1.° de Enero 
á 80 de Junio de 1900.

Pesetas.

30 de Junió 
á 30 de Septiembre

de 1900.

Pesetas.

1.° de Enero 
á 30 de 8$j®mbre 

de 1900.

Peseta^

Nnpcitra Señora de Monserrat ................ ..... ......................... ..... A lm ería........ ........... ...... Almería *. .................. 71.807*75 201.326*50 273.134*25
%T.a A earera de V ich ................... . Vich.................... ........................ Barcelona. • ...•••

T-.a A 7,n c/irpra Jer^zr n s .................... ........................................................ Jerez ........................................... Cádiz. . . . . . . .  . , •A
11.437*04

5.956*50 
9.701*45 
2.636*25 

77.235 
213*38 
» *

W

Sftrif.f» Isabel .................... ......................................................... .. Córdoba.................................. Córdoba...............
9

11.437*04
p.San Fernando................................................ .......................................... . Atarfe......................... ................. Granada . . . . . .  e

}\\
Nuestra Señora de las Angustias................................... ............................... Granada............ ......................... Idem... . . . .  . .

//\V 5.956*50
9.701*45
2.636*25

77.235
213*38
y

San Cecilio *............. ............................... ........................ . Idem . ......................................... . Idem. . . . .
9

San José................................................. .. e. . .  .............. .. •. Idem . . . . . . .  ................. ... r . . . Idem . •. . .
a

San Juan................................................. ................ . Idem ............................... . Id e m ..... . ,
»

Santa Juliana..................... ............................. ............................... .. Idem ............................... . Idem . .
»

Conde de Benalúa................................................................................ . Lachar.......................................... Idem. . . . .
>

Nuestra Señora del Carmen. ............................................... Pinos-Puente............................ .. Idem . . 1.695*75
24.549
11.587*20

»

1.695*75
24.549
11.587*20

%

Nuestra Señora del Rosario.......... .. ............................ .. Idem.............................................. Idem .. .
Señor de la Salud ........................ .. Santa Fe............................... . Idem... .

»

La Azucarera Vasco-Leonesa. ..................................................................... Boñar........................ ............ Le ó n . . .
La Azucarera Leonesa............................................« . . . . ............. . Veguellina........................... . I dem. . .  .

p w
»

La Azucarera del Segre.................................... • • • Menarguens................. .............. L é r id a ..... .
p j, p

La Azucarera de Aranjuez......................... *............ ........................ .... * *. Aranjuez ....................... ............... Madrid. • . . . .
p

p %

Nuestra Señora de Lourdes........ ........................................................................................................ ...... Idem ........................... ... Idem •
p w

vv

La Azucarera de Madrid ............ .......................... ........... ... La Poveda................................... Idem . . . .
p

»
ir

154.213*50
240.853*50

y

Ingenio San José.................. ........................................................... . . . Antequera.......... . Málaga
»

154.213*50
240.853*50San Pedro Alcántara .................... ........ ............... ........................ .. Marbella................................. .. Idem • • •

p

La Concepción.. . • . . . . . . . •  ........... ....................... ... Mar c illa ................................. Navarra y>

La Azucarera de Tudela....................... ............................ ................. .. i . . . Tudela.......... ................... . Idem . . . . .
p - y

La Azucarera de Villalegre.......................................... ............................. Avilés.......................... .. Oviedo • ♦
>>

p P
La Azucarera Asturiana .................... ........ ......... ................................ .. Veriña . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem .

p
p y

La Azucarera %T i Pravia.................................. .............................. . Pravia........................................... Idem ..................
»

■ ■' ■' \V y

La Azucarera de Lieres ................................................................................... S iero..................... •.;. . . . . . . . . . Idem . . .
V
% p ■ y

La Azucarera de Villaviciosa. ................................................................... .. Villaviciosa,. . . . .  *......... Idem
9
% i> >>

La Azucarera Gallega............................................................................... .. Portas................. • * . . . . . . . . . Pontevpdra 1
9

y »
La Azucarera Montañesa.......... ....................................... ....; ............... Torrelavega................................ Santandívr

P
«i » y

La R osa.............. .............. . .................. ......... ............................................ Osma. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Soria. . . . . ' . ...........
Vailadolid. •

/?

Santa Victoria .............................. ................................................... Vailadolid . . . . . . . . . . . . . . .
P 9

y y
La Azucarera de Alagón.......................................................... ...................... .1 • A lagón ....................... ... v . . . . . . . . . . . Zaragoza .

f?
A y y

La Azucarera de Calatayud.................. ............... ......................................... ......................................- . . Galatayud........................................... ... Idem ., i . . ........ ..
/ /
> P »

La Labradora...................... ....... ....... ....................................... ........................ 1 .
La Azucarera Ibérica ............................................................................................ .........................................

Idem ................... ......................................................
Casetas.......................... ............................... ...

Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem ...........  . .  .

P
%

P
y y

Nuestra Señora del Pilar........................................................ ...................... ... Gallur........................... Idem. •.  .
w
% » \\

La Azucarera del R abal................................................................................. ............................................- . R abal.......................................... . Idem . . .  •
w

y
//
»
yLa Azucarera Aragonesa....................... ..................................................... ... Zaragoza..................................... Idem.......  . .

W
\\ y

La Azucarera de Zaragoza.. .  • „ • .......... .................. ... ................ ... Idem ................................................ ............... Idem ..................  ,  .  .
// 1

. . . .  y

. T o t a l e s ............ ..... 71 807*75 741.405*07 8 1 3 ^ 8 2

Nota. El impuesto está liquidgdo con arreglo á la ley de 19 de Diciembre de 1899.

# X 9U v  1 l v
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C . , —  A Z Ú C A R  D E  S O R G O  

N O  H U B O  I N G R E S O S  P O R  E S T E  C O N C E P T O

El.  —  MIELES Y MELAZAS

NOMBRE DE LAS FÁBRICAS

.■ t »

LOCALIDAD DONDE RADICAN RECAUDADO DESDE

PUEBLO PROVINCIA

1.° de Enero 
á 90 do JuiM® de 1900. ¡

Pesetas. '

SO de Junio 
á> 30 de Septiembre 

de 1900.

Pesetas.

1.° de Enero 
á 30 de Septiembre 

de 1900.

Pesetas.

Lobres........... ............. Granada ........
5304 68 í 

3.033*25 
3.055*70 
3.964*56 
1.602‘20 

369 
588*65

13,144‘04

»
97*63

2.246*52
1.817*90

726

380*73

5.268*78

628*31
5.279*77
4.873*60
3.964*56
2.328*20

369
969*38

18.412*82

Motril • • ........ IdoBl .............................
Ben&m&rgosn. • •».* * * • • .  •, * * * * M 1 ............
Frigiliana, , , I tim  . . , . ................. .

(Trí Hpf! fcrí! rlp ]ar Dol flTfiS Md.1l *.**. -***. •*** »,•* *- « * - Idem .. • , .  *. • •, Idem . ............... ̂Ht/OulCl' OITil ' i*l Or; Uv iwD JL/VjpJU1 vO
Idem . . . » •  • • *.• ■», Idem . . . .  *........*, • . ..1 UQÍSira Ospili/l ««■ \At3 le* JU,ajJvl • «■ ■* #«■*«** * :•* • * • *■ • • * * • * • • * * * * *
N e r j a . . . , . , , , . .  , • *. Idem. ................
Velez-Málaga;, . Idem. . . . . . ............... .

TflT A T.Plft-______ _ - . . . . * *
„ . , ........ ........ ¡.................-...... ......... , ........... ..........■ ............-..................................... •......-....  -

E . — R E F I N E R I A S

Co -rt ] ;ni*o . „ „ Barcelona. . . .................... ......... Barcelona,. . .  .............

»
»

84.548*6' 5

»

84.548*65
Badalona.. . . ................. . . Idem .............................. .

‘Nrtfliátrpn ftpfínrfl ftfil CflTTílftll.............. Torre del Mar ..... ......... Málaga. ................. ..,..

T o t a l e s .............................. ........................................................................................................................................ 84.54 .8*65 84.548*65

R E S U M ENES

A. ^  Aiú&tlt dft c a n a ................* ...........................» .  • • • «  • » * » < » • • • • » 2.274.701*44 9 ^ftd‘7'7
1 Zafra de 1899 á 1900....... ................................. ................................................. 3.281.273*22

71.807*75
>

,6,00^.001 / t
/1QO í±,00 /.UoO 4>L

3,763.838*95OIQ OI OíQOB . — Idem de remolacha........................................... 7. frft H« 1900 á 1901...................................... ...............................................  . . doc.DOD lo
t 741.405*07

wtfV —  Td t f m í\0  q a t o fn  _ ___________ _________ ________

. — Míp.Ipc* v Mpla7flR . . . . . .  . . . . ___ . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . .  . •«. 13.144*04 OAQí'VQ 1 Q Al orno
1?,. -i— pAfiBflflflCl .... ..................................  ........................................... ........................ ........................ ................................................................................................................................... Q/L JvdQcfíES

lo.41¿ O/C 
Q/l Pi/IQíCFC -

*
O t t .t líO  u u o^.u^to OO

T A T i T .  a t _________________ 5.640.926*45 

e la Admir iistraciór

^  fínñ  i  v q 9.317.099*45

5 principalmente daN o t a . —  La diferencia que puede observarse entre estas cifras y las correspondientes publicadas por la Intervención general d 
no beberse formalizado el ingreso en metálico de algunos pagarés existentes en la Tesorería de Hacienda de Granada.

«5.0/O. I / o  » 

t del Estado, procede

CUENTASDE ALMACENISTAS DE AZUCAR'ES
---- -------------------------------- T----------------------------------------------- ----------r»---------------------------------

E s t a d io  n ú m .  1 3 . TERCER TRIMESTRE DE 1900

R e s u m e n  ^ e n e fi* a l « le í  m o v i m i e n t o  q « e  l i a n  i t e n i d o  « t u r a n t e  ©1 p e r í o d o  ai* i* il»a  in d ie & d o i .  la ? ¿  c u e n t a s ;  e n r H e t i t e s  d e  l o s  a l m a e e a a i s t a s
d e  l í o s  p p o d n e t o §  s u j e t o s  a l  i m p u e s t o  d e l  a z ú e a > .

P R O V I N C I A S

Saldo en fin 
del jtrimestre anterior.

Cantidades abonadas en las 
cuentas corrientes 

durante el tercer trimestre.
TOTAL í CABao

Cantidades dadas de baja 
en las

euentas corrientes durante 1̂ 
tercer trimestre,

Existencia 
para el trimestre siguiente.

• ; Kilogramos. Kilogramos. Kilogramos. Kilogramos. Kilogramos.; i

A z ú c a r e s .
A lava..................... 55.522

17.969
1.319,640

18.662
11.593
78.218

118.396
1.943.407

3.737

24.615 
42.437 

1.008.166 
53.747 
19.378 
78.444 ’ 104.631 

3.047.341
v\

1 Q  “Y 10.406
36.301

1.027.582

69.731Albacete.................................................... ....................... O U . L O  é 
A A£»

Alicante .......................... .................... ... . . . .
D U . 4 : 0 0  

O  Q A « 24.105
Almería........................... ......................... ................................. 4 ,  0 / 0  i  . o U O  

7 0  A A Q 1.300.224
Avila .................................................... ................ .................. Q rt Q ryj

49.212 23.197
Badajoz............................................... ............ .........................

o u . y / i
1 > « O O

10.770 
52.067 
85.375 

4.(^6.772

20.201
Baleares ............................. ............................................

i o o . o y &
O O Q , flOTí 104.625

Barcelona........................................... . ‘O C Ú .X J tO l  
A QQA V A Q >37.652

Burdos........................... ¿ ........................................... ....... ..... ík ,  y y u . ? 4 o
o  w ory 953.976

Cáceres......... J
?/
£

O .  ¡ O i 864 2.863
Cádiz......................................... ............................................. 710.862

9.524
»

225.851
3.859

: >
O Q fl Í J I Q 196.964

11.390

»
Castellón........................ ........................................................ « 0 0 . / Í 0  

1 Q QQ Q 739.749
Ciudad Real............................................................................. 1 0 . 0 O O

»
nv  «'■yo

1.993
Córdoba............................................................. ...................... 34.517 43.153

449.489
6.038

48.605
562.742

»
Coruña........................... ................................... ...................... 762,410

10.212

i l .  0/0
1 O l í  QQO 29.065

Cuenca....................... .. ................................... ..................... l .& l l . o y y1« OKA. 649.157
Gerona............. .................................................. ...................... 10.cO U 5:165 11.085
Granada.................................................................................... 262.458

35.094
1.311.026

212.885
20.902

»

402.286 
20.632 

594.844 
278 115 
35 815

£i($A V A  A 297.302
»

Guadalajara............... ............................................................... 004.744cc ,V O ñ 367.442
Guipúzcoa........... .................................................................. oD .l¿01 flAK OVí\ 41.045

663.445
14.681

H uelva............................................. ....................................... 1.905.870 
491:000 

65.711

1 .242.425
Huesca............ ................................................. ................... 879.802 111.198

50.858 14.859
16.611 16.611

20.347
167.235
44.774

4.230.899
9.669.318

449,262

»

Lérida........... ...........................................................................
>>

20.347
100:332

0^8

3.734 12.877
Logroño......................... ................................... .................. 66.903 

13.736 
2.690¿395 
6.431.360

8.191 12.156o  V . . . . .  .......................................... ................................. ..........................................................
L ugo............. ......................................................................... 137,188 30.052
M a d r i d . . . . . . . . . ........................................... ........................

O I . UOO

1.540.604
Q  9 Q '  Q K O

30.362 14.412
Málaga................................................ 552.697 3.678.302
M úrela................................ .......................  . 0 , 6  O  / 1 Í7ÜO 3.575,302 6.094.016, ^ v J  « U v v Í O U . D U O 159.909 289.353
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P R O V I N C I A S

Saldo en fin 
cM trimestre anterior.

Kilogramos.

Cantidades abonadas en las 
cuentas corrientes 

durante el tercer trimestre.

Kilogramos.

TOTAL CARGO 

Kilogramos.

Cantidades dadas de baja 
en las

cuentas corrientes durante el 
tercer trimestre.

Kilogramos.

Existencia 
para el trimestre siguiente.

Kilogramos.

Navarra...................... .......................................................... 96.467 8.377 104.844 2.006

... ?.?•• ! ■ ■“
102.838Orense......................................... ..................................................... 43.755 38.767 87.522 10 217 77.305Oviedo................ ................................ ............................ .. 1 .677.915 670.035 1.750.950 490.543 1 360.407

Falencia.... . . ................................................................................ 60.084 76.845 137.399 82.353 51 . 046Pontevedra.................................................................................. 317.509 384.928 702.437 442.821 159.616Salamanca....................................... .................................. ............ 58.062 104.799 162.861 116.723 46.138Santander........ ........................................ ....................... . 729,602 497.967 1.227.569 355.448 '92.121Segó v ia .......................................... ............, ...................... ............ » 6.940 6.940 92 6.848
Sevilla........... ................ ................ ............................................... 1.018.311 825.631 1.843.942 599.407 1. d i .535
S o ria ..................................................................... ............. 450 4.297 4.747 4.000 747
Tarragona................................ .......................... .......................... 224.149 . 245.206 469.655 166.810 ■"••.845
Teruel.................................................................... .......................... » » » »
Toledo ................ ................................................................. ............ » » » »
Valencia................................... .................................... .. ......... 1.617 475 911.573 2.529.048 775.101 "1 1 QáH
Valladolid .... ....................................... ................ ........................ 393 314 303.617 696 931 266 339

J- 0 . fí'i; i

Vizcaya.............. ........................ ........ .... . 7 ........................................... 1 .010.894 690.164; •
v v v /  t l/ U  A

1.701.058
v v U  • uut7
667.054

. • ) * ) £  

l . (  4.004
Zamora..................... ........................................ .  7 . . . . . . . . . . . . . .  ¿ . . . . . . . . f-5 964 26.520 82.484 15.482 .002
Zaragoza............ .......................................... . .  ...................... .... 140.858 468.717 659.575 488.154 _ .121

T o ta le s .. .................... .... 28.304.307 16.797.106 40.101.413 16.516.595 23 7 .818
_______  ..... , v . i :

Barcelona..................... ...................... .............. .... .... ....... ......................
Cádiz.................................. ....... ............................ ................... ............
Guadalajara......................................... . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Huesca............................. .................. .......... ...................................
Madrid................ ..............................................  ..........................................
Sevilla.............. .............. .... ............................... .... . . .........................
Tarragona.......... ........................... ................................................. ..
Valencia.......... .. ................... ........................................ ..................................
Zaragoza..........................................................................................................

20.811 
500 

: 210 
i  25 

4.582 
4.830: 

SU 
1.565 

160

O -lx x o o sa ..

24.131
»
»
»

5001 
3.242 

50
»
>

44.942
500
240

25
5.482
8.078

911
1.565

160

16.391
»

240
»

125
469
120

»
»

■ . 28.551 
500

25 
5 357

" ' 1 ,609 
791 

1.565 
160

T o t a l e s .............................................. ........................ 33.930 27.923 61.903 17.345

Sacarina.
Barcelona............................... ................................................... 473‘483 395‘239 868*722 316*699 552*023
Valencia............................................................................................................. 35 15 > i 5

T o t a l e s ................... ................................................... 488‘483 395*239 883*722 316*699 -> 8023 •
-----------------ü----------------------- --- ...

H uelva,................................

Gáramelo líquido.
,| » | 2 .878 j 2.878 | . 1.383 j| 1.495

; i

FÁBRICAS D E  GLUCOSA E s t a d o  m í m .  i « .  T E R C E R  T R I M E S T R E  D E  1 9 0 0

. P a t M  d e  p r o d u c c i ó n  y  d m i i b c i ó n  l i a M u t e  e l  | u > im e r d e l  n i i o  d e  I9 4 | )().

LOCALIDAD DONDE RADICAN P R I M E R A S  M A T E R I A S

NOMBRE D E LA S FÁ BRICA S PUEBLO PROVINCIA

Existeneia  ̂
en 30 de Judio 

d e im .

Entradas |( 
durante ê j 
; trifflest-re¿4i

TOTAL
CABGO

Empleadas 
en la 

elaboración.

Bajas, 
por otros  
conceptos.

, ' '

TOTAL Existe»«ias 
: en 30 dé S&pbre. 

DATA j de 1900.

(Kilogramos. Kilogramos \\ Kilogramos. Kilogramos. Kilogramos.
}

Kilogramo?. Kilogr^ios.

V Forét. . . . . . . . . . . . . . . . . . .

M73oa tíQ3>auCu03T¡tíV|-•+3ts¡2a

Barceldnn.......................

i

» 2 5 5 .5 7 2 !i 255 .572 247 .673 »

. m i..

: 247 .613  i 7 .8 9 9
T í a  T.  xr f ! n r n Y * « . f 5 T . _________i l  . > ü  ft'rflAl fin r _ »I le ra . m . 1 5 . 3 4 0 1 52.500U 5 7 .840 5 6 .8 8 0 » 5 6 .880  | 960^  V J  ...............*

■. -
1

J  5 .3 4 0 308 .072 ;'
------------------- :------- U—

313 ,412 304 .553
; .v 

304 .553  1 8 .3 5 9
____ ____4Á., ---------- ----------------- 1— — 1._................... .• .. ......  .■ ...-......................

'tO C lL ID lD t é o m m  RABIO  A lt P R  O D Ü  C T O S ,! E L A B O R A D O S  ingresos

NOMffiRE ¡ 

DE LAS F Í íB&ICASk' j '/ lí VCÍÍBto'Á-

|

: provincial

Existencias ü 
en 30, de Junio 

dé.1900.

Obtenidoŝ  
y almacenados > 

durante 
el triítíestre.

j Aumentos1 
i por otros coñ- 

1 ceptos.
i

TO.TAI» ;> 

GAEU©<

• Salidô
, ,  de la fábrica, . 

durante 
©1 trimestre.

Bajas 
jpor otros con

ceptos.

TOTAL
DATA

- , reaigHfcfiGF aesae 
Existenoia-s SOdeJuni. 

en 30 de Sepbro-  ̂30 al. Bepbre.
; de 1960. do 1900‘

L  • i 1 ; Kilogramos, i i Kilogramos. f (Kilogramos. - Kilogramo*, i ' Kilogramos. Kilogramos. Kilogramos-. Kilogramo- pesetas.

De D elaiaare y  Fo ret
De L. Gaza y  Compañía . . . . .

S. Martín de Prd vensáls' 
Barcelona. .«••••*• *>..

Bafreelona*. 
Meim. . . . 4.

¡ *■
10:774'

203: 756* ; 
52 .2 6 5

»
» '

-  -2034750 j í 
63 .039  i

203 .756  • 
5 2 .5 7 9

»
>

208 .756
54 .7 9 9

» 2 2 .^ 8 ‘6S 
8 . 24 0 61665“ 40

T V v r  k r v a -  . . o ) 10.774

v ii te del t 
idose á ell 
iam aíábr;

256 ;021

ríinestre ante: 
a que la cant^ 
ica,

» 266 .975

ta glucosa des 
figura como «

256 .335

1-

m elaboracióD 
,ra el período

258 .5 5 5

■ t- .. ” -yur

8 .2 4 0  28.924*08

(1) La diferencia da 311 kil 
circunstancia sólo fué conocic

(2) E sta  cantidad fité desti

iógr*m er«B  
ia después c 
A *d* &

é k  *s*r eifr 
le publicado 

elaborad

a y la corresp 
s los datos, dt 
ón d entrode 1

\

ondi
ibiér
a m

rlor, represen 
idad referida:

¡tinada á nuê  
existencias pa

i dentro de fdic 
siguiente.

. 1 ....

¡ho trimestre Esta
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FABRICAS DE ACHICORIA Estado núm. * 5 .  TERCER TRIMESTRE DE 1900

■»»»-— n............. -■■■■■■_■ ■■ ■■  ̂ +■ m w *" ■ '•------

Resumen del movimiento de primeras materias j  productos elaborados habido en las fábricas de achicoria de la Península
durante el tercer trimestre del año de 1 9 0 0 .

NOMBRES

DE LOS FABRICANTES

LO C ALID AD ES  
DONDE BATUCAN LAS 'FÁBRICAS

P R IM E R A S  M A T E R IA S PRODUCTOS ELABORADOS

PUEBLO . p r o v i n c i a

Existencias
en

SO de Junio 
de 1900.

Kilogramos.

Entradas
■en

las fábricas 
durante 

el trimestre.

Kilogramos.

T O T A L

CARGO

Kilogramos.

Empleadas 
en la 

elaboración.;

Kilogramos.

Destinadas
á

la renta. 

Kilogramos.

T O T A L

DATA

Kilogramos.

Existencias 
en 30 de 

Septiembre 
de 1900.

Kilogramos.

Existencias
en

30 de Junio 
de 1900.

Kilogramos.

Producidos 
durante 

el trimestre.

Kilogramos.

T O T A L

CARGO

Kilogramss.

Envasados 
durante 

el trimestre.

1 Kilogramos.

Existencias 
en 30 de 

Septiembre 
de 1900.

Kilogramos.
, — i ,1 ..... ................... ............

Brea. Yíyclla y Gómez,. . . , ............¡
Larrañaga y Compañía,. ,¡

D .  Antonio Serrano---------- . , ---------
Nicanor Rodríguez .............
Andrés Espinosa............. ...;
Julio Kessler.. . . . . . . . . .......
Víctor F. Cannedo.
Mariano García ............
Leocadio Suárez...................
Nicolás Díaz . — . . . ...................

S r e s .  Rodríguez y Compañía , . .
B .  Segundo García Montejo_____
Sres. Matito y  Reguero....................

!' Rentería.. .  ¡ 
Cegama . . .  
Aranjuez. .  
Idem.. . . . .  i
Vallecas....
Tremanes.. 
Luarca. . . .  
Ouéllar.. . .
I d e m . . . . . .
Sevilla . . . .
Aldealbar..

¡ Bilbao..—  
Zaragoza. .

Guipúzcoa.
Idem.............
Madrid. . . .
Idem........
Idem. . . . . .
Oviedo...,. 
Idem.. . . . .
Segovia. . .  
Idem. . . . . .
Sevilla.. . . .
Valladolid. 
Vizcaya... .
Zaragoza. .

4.841
36.636
13.173
22.946

7,780
384

15.676
9.155

627
11.110
6.017
5.865

5.000
»

»

l!l49

7.030
»

2J>00 
4.135 i

9.841
36.636
13.173
22.946

»
7.780
1.533

15.676
16.185

627
11.110
8.517

10.000

5.691
21.536

1.700
»

5*520
734

13.176
1.185

522
3.000
3.664
3.220

»
»
»
»
»
»
»

14*834

*
>

5.691
21.536
1.700
»

5̂ 520 
734 

13.176 
16 019 

522 
3.000 
3.664 
3.220

4.150
15.100
11.473
22.946

2.260
799

2.500
166
105

8.110
4.853
6.780

1.106*500 
74.068 

i 9.051 
33.513*500

14.753*150 
510(1) 

14.239 (2) 
2.245 

69
'3.698*656 
1.436*900 
4.620

4«7»
16.560
1.710

»
»

4.084
763*400

7.500
1.000

408
2.400
2.662
3.220

5.679*500 
90.628 
10 761 
33.513*500

18.837*150
1.273*400

21.739
3.245

477
6.098*650
4.098*900
7.840

1.897
14.358
5.153
1.138

»
1.689*450
1.268*450
4.935

10
477

1.743*650
3.624*250
1.271

3.782*500
76.270
5.608

32.375*500

17.147700
4*950

16.804
3.235

4.625
474*650

6.569

T o t a l e s ................ .............................................................. 134.210 19.814 154.024 59.948 14,834 74.782 79.242 159.310*700 44.880‘400 204.191*100 37.294*800 166.896*300

(1) Esta cifra no concuerda con la correspendiente del estado del segundo trimestre, por haberla
(2) Se hallan en el mismo caso que la anterior.

rectificado el fabricante en fecha posterior á la de la publicación de dicho estado.

«

NOMBRES

DE LOS FABRICANTES

LOCALIDADES
DONDE RADICAN LAS FÁBRICAS

PRODUCTOS ENVASADOS EN PAQUETES

PUEBLO PROVINCIA

EXISTENCIAS EN 30 DE JUNIO DE 19Q0 PRODUCIDOS DURANTE EL TRIMESTRE
* T O T A L  C A R G O

NÚl

100

gramos.

ÍERO DE

250

gramos.

PAQUETES

500

gramos.

J DE

1,.OO0

gramos.

Peso neto 

equivalente.

Kilogs. Grs.

NÚJ

100

gramos.

1ERO DE

250

gramos.

PAQUETE

500

gramos.

S DE

1.000

gramos.

Peso neto 

equivalente.

Kilogrs. Grs.

NÚJ

100

gramos.

ÍERO DE

250

gramos.

PAQUETE!

500

gramos.

S DE

1.000

gramos.

Peso neto 

equivalente.

Kilogrs. Grs.

Sres.-Viyella y  Gómez............... (1)
Larrañaga y Compañía.........

D . Antonio Serrano..................... ........
Nicanor Rodríguez...................
Andrés Espinosa . . . . . . . . . .......
Julio Kessler.......... ............... .. '
Víctor F. Cannedo...............................
Mariano García ......................................... (2)
Leocadio Suárez........................
Nicolás Díaz................. .................

Sre& Rodríguez y Compañía.........
D .  Segundo García Montejo..........
Sres. Matito y Reguero..... . . . . . . .  ,

Rentería.. . .
Cegama.......
Aranjuez,...
Idem..........
Vallecas .. .  
Tremañes...
Luarca.......
Cuéllar.......
Idem...........
Sevilla........
Aldealbar...
Bilbao.........
Zaragoza.. . .

Guipúzcoa.. 
Idem. . . . . . .
Madrid.......
Idem . . . . . . .
Idem...........
Oviedo.........
Idem.........
Segovia.......
Idem...........
Sevilla........
Valladolid ..
Vizcaya.......
Zaragoza....

445
i

»
470

1.250

1.250 
»
11

»

92
»
»
>

199
179

1.400
2 1

101
í>

: i

4
»

»
>
»
74

1.008
20

»
>

9
>
>
>

108

796
2 0

»
»

78*500
>

>
20*4*750
206*750

1.775 
: 35*250 

26*350 
>
»

4.740
33.890
17.630

730

2.767
5.802

16.200

, » 
2.489 
2.260 

*

448
13.138
2.566

200
»

1.637 
441 

2.950 
40 

.. 84 
1.299 

719 
>

394
3.821
1.593

170
>
401
356
675
»
124 

. 800 
... 705

»

1.114
5.774
1.952

930
»
803
400

2.240
»
394
500

2.866
1.271

1.897
14.358
5.153
1.138

»
1.089*450
1.268*450
4.935

10
477

1.473*650
3.624*250
1.271

33.890
17.630

730
»

3.237
7.052

16.200
1.250

2.500
2.260

>

540
13.138
2.566

200
»

1.836
620

2.950
1.440

105
1.400

719
>

398
3.821
1.593

170
»
401
430
675

1.008
144
800
705
>

1.123
5.774
1.952

930
*
911
400

2.240
796
414
500

2.866
1.271

1.975*500
14.358
5.153
1.138

>
1.894*200
1.475*200
4.935
1.785

512*250
1.500
3.624*250
1.271

Totales. . .............. ............. 3.426 1.992 1.106 933 2.326*600 86.508 23.522 9.039 18.244 37.294*800 89.934 25.514 10.145 19.177 39.621*400

1 1 ........— LOCALIDADES
DONDR RADICAN LAS FÁBRICAS Sigue PRODUCTOS ENVASADOS EN PAQUETES

PUEBLO PROVINCIA

SALIDOS PARA LA VENTA EN EL TRIMESTRE EXISTENCIAS EN 30 DE SEPTIEMBRE DE 1900

NOMBRES DE LOS FABRICANTES
NÚM

100

gramos.

ERO DE I

250

gramos.

PAQUETES

500

gramos.

1 DB

1.000
gramos.

Peso neto 

equivalente.

Kilogrs. Grs.

NÚM

100-

gramos.

:e r o  d e  i

250

gramos.

PAQUETES

500

gramos.

i DE

1.000
gramos.

Peso neto 

equivalente.

Kilogrs. Grs.
W.mr i nUt , -

Sres Viyella y Gómez . . . . . . . . . . . . . ................. ..................... ..

B. Antonio Serrano.......... .................................... ......... .
Nicanor Rodríguez....... .................. ..................- ...........
Andrés. Espinosa 
I ulio Kessler. •
Víctor F. Cannedo... . . . . . . . . . . . . . . . .  1 . . . . . . . . 7 . . . . . .  *■*...
M a ria n o  G a r c ía  < • • • . . . .

Rente*: 
Cegam 
Aranju 
Idem . 
ValléCÉ 
Trepaai 
Luarca 
Cuéllá] 
Idem . 
Sevilla 
Aldeall 
Bilbao 
Zarago

ta. . . . . . . . . . . .

.éz.......... . . . . . ...

ts . . . ;. . . . . . . . .

oes. . . . . . . . . . .

Guipi
Idem
Madri
Idem
Idem
Oyied
Idem
Sego’v
Idem
Sevil]
Valla
Vizca
Zaraza

izcoa. . . .

¿1’ !-!!!!! 

ría.. . . . . .

5.095
33.890
11.290

730
2.231
5.683

16.200
1.250

2»
2.500
2.260

»

368
13.138
2.2Ó4

200
1.4§6

475
2.950
1.440

105
1.460

719
»

3 .p l
1.383

170
» 
201 
36& 
675 

1.008 
144 

“ 800 
705 

............>

r 975 
5.774 
1.821 

930

611 
' ’ 400 
2.240 

796 
414 
500 

2.866 
1.271

4 ' 1.171,,
14.358 • 
4.192*500 
1.138 ¿

]:.294‘200 
1.271*050 
4.935 
1.785 

512*250 
1.500 
3.624*250 
1.271 ;

lo
6.340

»

1.000
1.369

»

•<?¿ > v
a.

172

362
»
400
145

»
>
>
>
>

9

210
>

. 2 0 0 , 
62

»
i
>
>

'■ ’r » .

148 

. 131

300
>
i

>
>

1 >

204*500
>

960*500

600
204*150V- >

>
>

,, >

Leocadio Suárez
Nicolás Díaz. • . . . ■ * ♦ . . . . . . . . . . . . . .  ».*.»

B. Segundo García Montejo . ................ ........ ......... . . . . , . . ........
Sres. Matito y Reguero .............. ..................*........ . . . . . . . ........

bar.. . . . . . . . . .

za..........

[&. r-

dolid. . . .  
ya, . .—  
foza.. . . . .

Totales ................................................. 81.135 24.435 9.664 18.598 37.652*250 8.799 1.079 481 579 1.969*150

(1) Entre los paquetes producidos figuran 120, 48, 24 y 14 de 100, 200, 500 y  1.000 gramos de peso cada uno, respectivamente, que fueron devue
(2) No obstante aparecer como existentes en 30 de Junio, y en la cuenta del trimestre pasado, 500, 400, 50 y 50 paquetes de 100, 250,500 y 1.000 

cantone consigna para dicha fecha existencia alguna en la cuenta del trimestre á que el presente estado se refiere.

ltós á íá fábrica durante el trimestre, 
gramos de peso, respectivamente, el fabri-
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F A B R IC A N T E S  D E  A L C O H O L  IN D U S T R IA L A s ta d o  n ú m . 10. PRODUCCIÓN EN EL TERCER TRIMESTRE DE 1900

D a t e s  d e  p r o d u c c ió n ,  s a l i d a  y  e x is t e n c ia s  e n  l a s  f á b r i c a s  d e  a lc o h o l  in d u s t r i a l  d e s d e  t . ° d e  « iu l io  a  3 1  d e  S e p t ie m b r e .

EXISTENCIAS Y PRODUCIDO .

F Á B R I C A S PROVINCIAS LOCALIDAD
Existencias 

en 1.° de Julio.
Producido 

en el trimestre.
TOTAL

CARGO

Adeudado 

ó extraído 

en el trimestre.
Mermas*

.«

Existencias 
m 31 de Sepbre.

TOTAL

Litros. Litros. Litros. Litros. Litros. Litres. Litros.

San Nicolás (1)..................... ......................... Almería........... Adra........................ ............ 39.757 59.032 98.789 58 937 1.179 38.673 98.789
Pedro Virgili.. . .........................................,. Barcelona... • •. Capital. . . . . .  . • . . . . . . ¿nn 8Q 84.488

\\
9 9fiF» 2.582

w
89.335

yAntonio Codorníu*. ...................................... » Idem» . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . r w % y
Refinería d« San Luis............................... . > Tdem. . . . . .  . . . . .  . . . . . . . . w

//
v\ * y

77
y

Destilería Catalana ( * ) ____„ ._ ^ ....... a ......... y Idem. >> v i * - . . *. - - 63.972
880

33.114
36.023

1 Qfi F*F»0

40 y 21.231
280

63.972
Enriaue Bosch... > I d e m . . . .  . . . .  . . . . . . . . »

28.81
880

4.300
36.023

lQfi FtfvO

600
1.225
>.880
).560

- fe 880
Salvador Piera (2 ) ..................................... fe San Martín.... .............. . ,4 14

21
m

K

1 522 17.367 33.114
Antonio Anticb. fe Idem.. ................................. fe 10.143 36.023
V. Ibáñez (3)................................................. Idem.. f . , . . . . . . . . 4 979 62.700 196.550
Refinería Colonial . . . ..... ........... ............... y Badalona#.......... .. »

%
W »

5.
w

y » »
Salom y  Rollán. Baleares.. . . . . . Manacor........................... F» ft9fi 826 4.876

»
85 nnn

fe
950

y
5.826

Gordón y Comnanía..... ................................ Cádiz* •« . . * . ••• Cádiz .............................. %
San Cecilio........ Granada....... .. CaniM fíQ Fifi?» >7fi 9QF» 14^ Qfiñ 5 A8íl 55.880

t>
145.960

La Purísima....................... ....................... . fe ídem» * fe i y
Nuestra Señora del Carmen.......................... » Idem  ̂ i • 8.217

Fifi Tfft 1
19.804
6.408

41.924
50.495
98.329
68.328

108 070

28.021
63.189
41.924

108.606
316.825
110.708
136.993
65.499
99.789

14.000 
30.334 
24.166
62.000 
42.196

532
155
fe

13.489 28.021
San Pedro (41___ y - Idem- * .**- 32.700 63.189
Nuestra Señora del Rosario.............. - » Trlp.m /"Pinoa-Pnívnt, p.\__ ___ 17.758 41.924
Santa Adelaida., y A f.n.rfp _ „ __ 58.111

218.496
42.380
28.923
65.499
L3.797

I 592 45.014 108.606
Señor de la Salud...................................... > Santa Fe.................... . fi24 274.005 316.825
La Encarnación. AImpñécar fT 68.063

121.995
1 fiOl 41.044 110.708

Nuestra Señora del Pilar.............................. > Motril..................... . 598 14.400 136.993
San José ( * ) ....... > Tdem. .. t.. i •«. .* • «i i <. • • * • 18.183 fe 47.316 65.499
Nuestra Señora de las Angustias.................. » Tdftm ................................... 85.992

7 OOFi
74.429 57 25.303 99.789

Nuestra Señora de 1a. Cabeza........................ > ídem _____ QF» Á.QFi 109 FUIO 39.40fi fe 63.094 102.500
Nuestra Señora de Lourdes............................ fe Tóprm .. __ » fe fe > .
Nuestra Señora del P ilar,............................ . » Salobreña.. % 4.a F>90 43.520 14.142 » 29.378 43.520
Nuestra Señora del Rosario............................ » Idem. •••••' % fe fe fe »
Sociedad Vasco-Valenciana... .......... Madrid . . . . . . . . A  ra.rnnp.7 ._ 12.489 46.005

IfiO
58 494 37.944 fe 20.550 58.494

318San Joaauín___ Málaga....... . N atía f ________ ________ 1FÍ8 318 y fe 318
fíeredia Hermanos........................................ fe Hanítal.. . . % fe fe fe fe »
San Pedro Alcántara.................................... fe * Marhallst._______ ______ _____ 143.254

68.210
69.002 
1.089 

llfi 447

212.256 72.506 fe 139.750 212.256
San Lu is .......... » Sahinilla__ 69.299 31.752 f> 37.547 69.299
Nuestra Señora del Carmen » Torre HaI Mar............. ........ 172.507 288.954 

2.722 
a. 505

198.523 1.425 89.006 288.954
Blanco Hermanos (*).................................... Oviedo............. RihadAfíftlIa. 2.722

2
fe » fe 2.722 2.722

Fernández y Compañía (5)............................. > Potoavo fí-riió-n .̂ ______ 100 2.730 44 731 3.505
Destilería Moderna (6)............. * ................... Pontevedra... . . "Ron 7.a_____ y > y . fe » 3>
Bautista Estellés (7 )................. ................... Valiadolid....... Oanirfíj#....... & fe fe fe fe w.
César López Torres........................................ y T dem. 38.258

1ÍL4.9R
175.617
7fí 832

213.875
87.258

189.312 'fe 24.563 213.875
Sociedad Vasco-Valenciana........... __________ > Medina óp.1 Oamnn._______ .. 79.984 » 7.974 87.25Í
Claudio Amat.. Valencia . . . . . . . Capital.. , . » »

y
y » » fe fe

Juan B. Marco............ ................. ............... » Idem. , . .  •., y 5> fe fe
Bafael Pons.......... ........................................ » A l c r i nÁ t . . y y fe »
García León y Comnañía...................... ........ fe Monte Olivet................... fe fe fe » »
Fernando Vanó.. > Sedavi... •., TV 68.278 68.278 68.278 » fe 68.27*
Vicente Lluesma > S illa ....... a 9̂1 11O.991 113.042 113.942 fe fe 113.945

1; , •! J .

Totales...... - 1 9K« 1 fi48 Kfi7 9 QOfi 094 1 . 1 . 74Q 409 9fi Qfi4 1 13fí 4fi8 1 2.906.924

(1) Además de la cantidad consignada como extraído, se extrajeron, para nuevas rectificaciones en la misma fábrica, 112.980 litros.
(2) Se extrajo además para la venta 3.496 litros de alcohol destilado.
(3) Esta fábrica se traspasó á Y . Ibáñez, á cuyo nombre figura ahora, en el mes de Agosto con los 10.143 litros de existencia; cantidad que, al cargarse en cuenta á V. Ibáñez, viene incluí 

da en la cantidad que figura producida por éste, ó sea en los 196.550 litros.
(4) En lá cantidad extraída figuran 8.065 litros que se extrajeron para nueva rectificación en la misma fábrica.
(5) Esta fábrica ha pasado á la propiedad de la Sociedad «Alcoholera Asturiana».
(6) En esta fábrica existen 5.371 litros de residuos ó flemas.
(7) Es la misma fábrica que ahora figura á nombre de D. César López Torres.
En la fábrica de Antonio Antich y Y. Ibáñez se extrajeron para la venta 2.672 y 9.350 litros, respectivamente, en tiempo de cada uno.

(*) En estas fábricas las existencias en 1.® de Julio han sido rectificadas, por estar equivocadas en el anterior estado de producción, en el que no se tuvo en cuenta al determinarlas lai 
cantidades destinadas á nuevas rectificaciones en la misma fábrica, así como el haberse incluido en algunas, en la producción, alcohol destilado y rectificado á la vez.

CUENTAS DE FABRICANTES Y  ALMACENISTAS DE ALCOHOL E s t a d o  n d m . fl ' 7 . ■PRIM ER S E M E S T R E  D E  19 0 0

R e s u m é n  d é  l a s  en ^n ia s i é o r r ie n t e s  d e  a lc o h o le s  y  a g u a r d ie n t e s  q u e  l a s  A d m in is t r a c io n e s  d e  A d u a n a s  l le v a n  á  l o s  p ro d u c to re s *
y  a lm a c e n is t a s  en  l a  z o n a  e s p e c ia l  d e  v ig i la n c ia  d e  l a s  p r o v in c ia s  d e  c o s ta  y  f r o n t e r a .

í A . — A L C O H O L E S

a d m íR is t r a c io 'n e s  d e  a d u a n a s A L C O H O L  V Í N I C O A L C O H O L  I N D U S T R I A L

PROVINCIAS
PSINCIPALES SUBALTERNAS

Existencia#
en

1.* de íínero.

Reoibido : 
en

el semestre.

TOTAL
CARGO

Expedido 
en , 

l semestre.

Existencias
en

30 de Junio.

Existencias
en

1.* de Enero.

Recibido
en

el semestre.

TOTAL
CAÉGO

Expedido
en

el semestre.

Existencias
en

30 de Junio.

_ Litros. Litros., Litros. Litroŝ Litros. Litros. Litros. Litros. Litros. Litros.

Alicante... ••• • 
>
>

Jalmería....... .

,1 ! 
Alicante.. •........

j .  f  í
Almería... •... •. *. •

Altea.. . . . . . . . . . . . . . .
Torrevieja ............. ;

177.671
m

8.078

1.509 634
.382“'

12.824

1.687.305
1.366

20.902

1.409.374
1.366

15.254

277.931

5.648

>
)
i
i

i
►
►

>

fe
»

fe
fe
fe
fe

fe
fe
fe
fe

a n onn
>

Badajoz... . . . . .
Baleares....... ..

J T -  *Badajoz.;. . . . . . . . . .
Palma ••••••••••*•

-¡-i %

»
>

A ti Hrft ít,T, _ A ............

100.049
57.590

496

276.805
123.881

862

376.854
181.471

1.358

322.373
138.973

1.188
75.366

54.^S1 
42.498 

170

17.909

y

94.
i
»
3

225
►
V
Y

112. E

»
»

14 69«835
fe
fe
»

42*299
fe
fe
»» ■1 - *

Porto-Colom. • ............ 36.475 72.460
25.117

8.044.785

108.935 33.569 
fi 905

l» 3V » » »» Jr
M «h , í. M a l i ó n . . . . . . . . . . . . . i . . 2.974 28091 ai ;i8fi fe > »9

Barcelona... . . .
JT

Barcelona. . . •••.•• fe 810.902 8.855.687 7.831.465 1.024.222 96.070 694.326 790.396 612.411 177.981
&
»
fe

■ fe

»

Malgrat..
Mataró». • • 
Villanueva y Geltrá .V..

991
5.371

67.089

5.478 
30.877 

; 164,377

6.469, 
365 248, 

231.466

5.585
29,1)07,

161,455

884
6.641

70.011

»
»
»

i
3
3

>
>
y

fe
»
fe

»
fe
fe

»
»
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PROVINCIAS

ADMINISTRACIONES DE ADUANAS A I C O H O L  V ÍN IC O A L C O H O L  IN D U S T R

PRINCIPALES SUBALTERNAS

Existencias
©n

1.° el© Enero*

Litros,

Recibí elo 
m

el semestre, 

! Litros.

TOTAL
CARGO

Litros,

Expedido
en

el semestre. 

Litros.

■ Existencias 
en

30 de Junio. 

Litros.

Existencias,
en

1.° de Enero. 

Litros.

Recibido
en

el semestre. 

Litros.

TOT AL
CARGO

litros.

Exî  
e a 

el sel-

Litros,

Existencias
en

30 de Junio» 

\ Litros.

Cáceres.. ......... Valencia de Alcán *

tara. •. . > P » » P >> » » p »
p 136.375 621,927 758.302 617.768 140.534 16.384 16.384 10.503 5.881

» p Algecims, *« • * *. *»•»* • * * . 9.184 75.134 84.318 58.955 25.363 420; p 420 »
» , La Línea... . . . * . . . . « . • • *  * 5.434 27.804 33,233 i 80.406 2.832 > p p i- »
p Puente Mayorga.............. 9.518 25.417 34,935 29 ,.625 5.310 » p » 3

» p San Fernando............ . . . 5.690 13,812 19,502 16.231 3.271 p p » P p

» > Jerez de la Frontera. . . . . 638.658 ! 3,972.834 4*611.492 2,704.536 1.906.956 p p p T »
> Puerto de Santa María . .. ■ 74.062 432.346 496,408 ■ 345.609 150.789 p p » » p

Coruña. ! p  ■ 218.929 970.698 1,189’. 627 |1 717.449 472.178 p » p y p

P > Padrón , , . . . . . . . . . .  • ... • ]6.M0 25.775 42.115 692 42.023 » p p í-
y > . Ferrol. . , . . . . . . . . . . . . . . . 26,848 103,619 130.467 44,216 : 86,251 ‘ p p P »

Oftttftllón ........ Vinaroz. p 63.220 ■ 1,047.325 i 1.110.545 í 1,036,446 74.099' p p p V »
x> » Benicarló..• • • • ...* ..... 32.175 85.4LV 111.600 ■ 101,594 16.006 p p » J: »
y p Burríana, . . .  * . . . . . .  •...! » P * » p p p » »

> Castellón. . , . « . . . . . . . . , . •9 094 91.346 100,440 , ' 100,290 . 150 p » p ' »
Port-Bou.. . . . . . . .  * » 82,326 ! ■ 425.576 ‘ 507,902 367,177 ‘ 140.725 6.135 9.498 15.633 18.558 ; 2.077

» > Blanes.. . . . . . . . . . . . . . . . . 5.092 ; 8.407 13,499 10.671 2.828 691 1.316 2.007 p

P San Feliú de Guixols . .  . . 2.195 i 14,324 . 16,519 ’ 14,141 2.378 1.090 » 1.090 1:000 | »
Guipúzcoa.. •., San Sebastián..... » 41.694 291.914 | 383,608 ■ ■ 259.055 74.553 » » » » »

p » Pasajes.. . . . . . . . . . . . . , . . - 20 ..'957 51.767 727724 , 56,131 . 16.593 » > » »  i p

M o t r i l . . . . . . . . . . . . p 2.012 3,544 5.556 5,556 p 6.952 528.592 535.544 321 -213 ! 214,331
y » ¡ Granada............. » ! p »■ ! » p 63.638 515.074 578.712 ' 2^0,990 ! 357:;792
y p Almuñécar. . . . . . . . . . . . . » i p ' % ' p p ' 10.118 57.923 68.041 30,380 i 30,709

H tusiva............. Huelva................... p ''.123.113 ! 944,988'" 1.068,101 : 946.292’"- 121.809 p » » >■ : p

p p Ajámente. . . . . . . . . . . . . .  ; 380 j . L  14" 12.527 ■ 10.679 1.848' p » » » »
» i Cartaya . . . ....... .............. 646 1 s v b 2.044 1.377 - 667 p » » » p

» » Encinasola .................... 112 6 n52 6.864 6.448 416 p » p ; ^ »
p Moguer.. . . . . . . . ............. ■ 11.272 50-96 61,568 36.913 24.655 p p » » »

Hnfisca.. . . . . . . Canfranc. . . . . . . . . 75.602 6457142 720.744 621.341 m . m » p p » »
Lérida.............. Les. 2.655 2.628 5.283 3.166 2.117* » p » » »
Liiffo. . . . . . . . . . Ribadeo......... . > 2.299 5.031 7..330 ; 2.427 4.903 p p p »X4UgU. . . . . . . . . .

> » Vivero............................... p » p » p p »
Murcia ........... Cartagena. .......... y 8.284 36.226 44.510 22.800 21.710 » » p »
Málaga........... . Málaga (1)............ » 175.812 1.101.554 1.277.366 917.687 359.729 ,296.117 854.484 1.150.601 ; 77r 3801682

p p San Luis (Sabinilla)....... p » » » 85.877 67.010 152.887 8 69V299
> p Estepona ...................... » » p » » p » » p

» p Maro(Nerja).................... p p » » 11.769 » 11.769 1 : 318
p p Marbella (2)....................... i p p p p 410 ► 162.532 162.942 c 153.1343
p p Torre/del Mar . ................. p p » p » 47.364 422.588. 469.952 29 172w507

Navarra........... Dancharinea. . .  •.. » 10.624 3.409 14.033 12.933 1.100 » » p »
Oviedo............. Gijón...................... p 52.889 75.588 128.437 94.118 34.259 p 4.267 4.267 » 4.267

p P Aviles............................... 5.135 7.275 12.410 p 12.410 p » » p ' »
» P Ribadesellá...................... 8 89 97 . 61 p > p p p

Orense............. Verín... *....... > > p p p » p » » » p

Pontevedra. . . . V igo....................... (3) > 84.318 2677253 351.571 807.583> 43.989 10.450 32.695 43.145 32-Oí1 11.104
» p Villagarcía...................... 891 46.518 47.409 42.022 5.387 p p p % p

Santander........ Santander .v ......... » 39.883 318.860 358.743 272.096 86.647 2.524 663 3.187 2 s m 426
Sevilla.............. S e v i l l a . . . . p 235.245 906.676 1*141.921 888.248 253.673 p p p » p

Salamanca....... Fregeneda . v. . . . . . p > » » p p p p  : p p

Tarragona. . . . . Tarragona;.. . . . . . y 612.825 « 4.763U07 5.375r.932 4.184.662 1.190.270 2.100 500 2.600 - 2.3301 270
» p Tortosa............................. 2.554 16.458 19.012 14.697 4.315 p » . » »
» » Torredembarra......... . 19.986 57.649 77.635 66.187 12.448 p p p p p

p p Vendrell.................. 3.653 66.506 70.159 34.133 36.026 p p p p p

Valencia.. • ... - Grao. . . . . . . . . . . . . (4) » 949.494 13.846.309 14.795.803 13.217.846 ■1.577.957 75.022 10.657 85.679 14.. 069 70.710
> P Gandía...................... .. 2.124 19.204 21.328 21.020 308 p p p p p
> p Cullera. *...................... . p p p » » p p p > »

Vizcaya. Bilbao........... . » 135.754 795.580 921.334 718.356 192.3^ p » » »~
> p Lequeitio.......................... » p » p p p p p p p

Zamora............. Alcafíices......... .... p p » » p p p p * » »
y » Fermoselle....................... p p • » p p p p p

To t a l e s . . . 5.224.631 42.543.119 47.767.750 39.261.791 8.5(^.959 734.656 3.470.634 4.205.290 ’ 2.518.980 i 1.691.310i
i

(1) Los datos de la Aduana de Málaga quedan sujetos á rectificación.
(2) En las cantidades consignadas se halla incluido 154,650 litros producido, 3.064 extraído y 150.986 de existencias en 30 de Junio; que corresponden áda fábrica denominada «San Pe

dro Alcántara».
(3) En las cantidades consignadas en Vigo? de alcohol industrial, figuran en lo recibido 14.783 litros producidos y en lo expedido igua&L cantidadque corresponden á la  fábrica denomi

nada «Destilería Moderna», de Bouzas.
(4) En las cantidades de alcohol industrial que se consignan, figura en lo recibido 10.657 litros; en lo expedido 9.607 litros, que corresponden á la fábrica de D. Vicente Lluesma.

B .  —  A G U A R D I E N T E S

ADMINISTRACIONES DE ADUANAS AGUARDIENTE DE VINO AGUARDIENTE INDUSTRIAL

PROVINCIAS
PRINCIPALES SUBALTERNAS

Existencias
en

1.° de Enero, 

Litros.

Recibido
en

él semestre! 

Litros. •'

T O T A L

oarggl

Litros.

Expedido
en

el semestre. 

Litros.

Existencias
en

30 de Junio 

Litros.

Existencias
en

1.° de Enero. 

* Litros.

Recibido
en

el semestre. 

,, Litros.

T O T A L

CARGO

., Litios.

Expedido
en

el semestre. 

Litros.

Existencias
en

30 de Junio. 

Litros.

Alicante............ Alicante. . . . . . . . . . P P p y p
y

P »
a.

y p » %
p y % P %

Jr

p y Torrevieja . . . . . . . . . . . . p
j' w 

% P P
W
» p

P
y

p
y P

»
y

Almería.. . . . . . Almería. . y { 5 .6 4 9 1 7 .6 0 8  1 2 3 .2 5 7 - 1 7 .4 5 4
p

5 .8 0 3
y

» P y y y
p y Adra ¿ ................................ p y p * 4 . ‘̂ 5

y
6 01 2 7 4 /

p
5 6 4 1 3 2 9 ' 

%
61.440 3.089

feBadajoz.............. Baldajoz.. . . . . . . . . . y 1.499
11.785

y  ...

138.438
55.400

p

139.937 121.400
55.356

P ” '

18.537
11.829

P
Baleares............ . Palma. y ./ '07.18o

p
P %

¥fe %
¥
fe

p p Andraitx P
¥
%.

¥
%

¥

p y Porto^Colom. . . . . . . . . . . . y ■ y  , ■ p » y  .... y y
¥
a

¥
fe

V
% »

p y Mahón..................... *.................. 8.002 1 13.724 : 21.726
■-.y '

n  i a o
P

10.006
p

y
¥ ¥

. í ,
» >

Barcelona...... Barcelona................... y p y % ^ < fe P fe
p » Malgrat...................... y y ■ y  - P y

w
y

¥ <■ 
%

¥ ¥
» 1

p p Mataió.......................................... y P y  ■ ' ! P ’ P P
¥
%

i 9
P

p
Cáceresi. . . . . . .

p
Valencia de Alcán

Villaáueva^y G elk ú ... P P P ■ P „ P P
¥
p p , P ! ^

Cádiz.................
tara. .................... y P . p ■ P ^ p  t, ’ ; y P y y y y

Cádiz.. . . . . .  . .  , . y y p
47.891

P 1 p Hk % y %
p p Algecíras %............ . 8.850!

y
1 56.741

»  - 1 y  .. *
1 13.768'

p

w
p

P w ■ 
y y

w
y

p p La Línea.............. .. ................. p y
Xr
y P y

p p Puente Mayorga.............. 256 4.234 ; 4,490;

629.093 ; 
400.;;

3.81»

227;190 
400

620

401.903 
; >

P ' % % P y
p

p
p

>
p

San Fernando................
Jerez de la Frontera. *. 
Puerto de Santa Mairía. ¿ .

267*774
400

. 361.319 
■ *

P
P
P

w
P
P
b :

w
P
P

; P

■" P 
P 

b

»
P
b
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\ ADMINISTRACIONES DE ADUANAS AGUARDIENTE DE VINO AGUARDIENTE INDUSTRIAL

Existencias Recibido T O T A L Expedido Existencias ¡ [Existencias Recibido T O T A L Expedido Existencias

PROVINO" 1 en. en CARGO en en en en : CARGO en en

PR IN C IPA LES SU B ALTERN AS
L° de Enero. el semestro. el semestre. 30 de Junio. L° de Enero. el semestre. el semestre. 30 de Junio.

i L i fe * , Litros. Litros. Litros. Litros. Litros. Litros. . Litros. Litros. Litros.

Coruña... J Cor uña.................. » p » > P » » » » » »
»  I P Padrón........................ .. 1 .0 6 0 4 3 .0 0 0 4 4 .0 6 0 4 .0 1 5 4 0 .0 4 5 » > » » »
p ü » Ferrol........................ .. p p » > » »

Castellón, , J Vinaroz............. > y> » > » > »
»  g p Benicarló............... . »  .. p » » » » > »
»  1 P Burriana . . . .................... 732 4.356 5.088 4.267 821 > » »
»  ! P Castellón.......................... » » » » » » » » >

Gerona. . . .  i Port-Bou , ............. p p » » » 13.994 18.876 32.870 19.054 13.816
p P Blanes.............................* p » >> » > 1.570 435 2.005 » 2.005
p » í San Feliú de Guixols . . . . > » » » » > 5.540 5.540 5.270 270

Guipúzcoa San Sebastián.. . . . p 129.969 399.964 529.933 351.911 178.022 » » »
> Pasajes.............................. » p j> > » » » ' »

Granada.*,, o,, 1! Motril— ............... » í> 9.355 9.355 9.355 » 2.897 65.017 67.914 61.969 5.945
» :■ »  ^ Granada.........................., p » » » » » » »
»  U » Almuñécar......... ............. » » » » » & > »

Huelva. Huelva.................... » 14.629 130.974 145.603 132.147 13.456 »
> » Ay amonte............ * ........... » » » » » » p »
» 1 » Cartaya.................... 1.427 3.984 5.411 4.545 866 > » » > »
> » Encinasola................ » » » » » > »
» f » Moguer.................... . . . . . 119.972 500 120.472 2.741 117.731 » »

H u e s e a d i Oanfrane............... i 38.122 172.249 210.371 182.941 27.430 » » » > »
Lérida.. . . . .  . . Les....... ................. » » p » » » » » » > »
L u g o v Ribadeo.. . . . . . . . . . >■ 6.162 9.575 15.737 10.320 5.417 26.170 90.354 116.524 70.458 46.066

» p Vivero............. .-i.............. 731 » 731 577 154 1.022 5.000 6.022 3.754 2.268
Murcia___. . . . -a Cartagena............. 31.498 1.435.982 1.467.480 687.981 779.499 » » » »
Málaga.. Málaga...,.............. » » » p » » » »

» » San Luis (Sabanilla) P » » » » » »
» » Estepona .., ..................... 6.378 ' 12.942 19,820 11.304 8.516 & » » p
» » Maro (Nerjf*).... ............... p > » p » » » » >
»  f » Marbella..................... » P » » 1.620 7.480 9.100 7.094 2.006
> \ p Torre del Mar ................... p » » » » 3.122 12.586 15.708 13.219 2.489

Navarra . . , . . Dancharinea. . . . . . 1.234 423 1.657 1.112 545 » » s>
Oviedo.. . . . . . G ijón ^ ...* ..* . . . . . » 186.635 232.802 419.437 240.883 178.554 2.770 754 3.524 1.630 1.894

» Aviles......... ............. «• • * 22.233 15.581 37.814 317 37.497 268 198 466 p 466
p ¡ » Rib^desella............. 6.152 6.811 12.963 10.419 2.544 14.655 1.007 15.662 1.428 14.234

Orense.. , . . , . .  di V erín ..................... » » » » » > >
Pontevedra V igo ............... . . . . » 127.925 386.394 514.319 381.003 133.316 22.518 90.267 112.785 92.932 19.853

» » \ Villagarcía............. 26.171 81.080 107.251 54.026 53.225 33.382 8.424 41.806 18.445 23.361
Santander.. , ., i Santander........... -> » 100.365 248.910 349.275 214.743 94.532 > » » »
Sevilla.. . . . . . . . i;

Si Sevilla.............. %.. » p » » » » » » » »
Salamanca. . . .  „7 Fregeneda » » » p » » > »
Tarragona. . . . . . Tarragona....... . , p 58.483 217.894 276.377 204.666 71.711 » > »

p » Tortosa.................... ........ 1.580 540 2 .1 2 0 1.400 720 1.135 790 1.925 693 1.232
p p Torredembarra................. p p » » > » » n
p - p Vendrell........................ . . 2.082 6.613 8.695 6.500 2.195 » p

Valencia. .. „ . Valencia................» Grao 480.437 3.916.636 4.397,073 3.791 ! 518 605.555 > » $
> p Gandía.............................. p » p » » » »
» p Cullera......... ............. . . « p > > > 5> >

Vizcaya, Bilbao.................. . p 251.128¡ 584.003 835.131 566.332 268.799 » > >
p í  ^ Lequeitio .................... .. . . . 8: 61 69 60 9 > i » >

Zamora...... I Alcañices....... .. 2> 41.170» 121.948 163.118 123.519 39.599 » » > »
p I » Fermoselle................ 2.704 4.189 6.893 2.578 4.315i » » » » »

T o t a l e s . . . 1.9621702t 8.688.460 10.651.162 7.521.543 3.129.619 129.878 367.002 496.380 357.386 j 138.994

C . —  A '

ADMINISTRACIONES DE ADUANAS

& U A R D I É N T E S  A R O M A T I Z A D O S .  — L I C O R  

AGUARDIENTES AROMATIZADOS

E S

\ L I C O R E S

PROVINCIAS
PR IN C IPA LES SUBALTERNAS

Existencias  ̂
en

1.° de Enqro.

Recibido
en

el semestre.

T O T A L
Ca r g o

Expedido
en

el semestre.

Existencias
en

30 de Junio.

Existencias
en

1.° de Enero.

Recibido
en

el semestre.

T O T A L
CARGO

Expedido
en

el semestre.

Existencias
en

30 de Junio.

Litros. Litros. Litros. Litros. Litros. Litros. Litros. Litros. Litros. Litros.

Á licante........... Alicante................. » 37.838 263.14L 300.979
p

238.122 62.851 p P P , > P
p A lte a ........................... » » p » p p p » Pp
p Torrevieja ........................ p 646 646 491 155 p » P p P

A Imftría . . . . . Almería................. » 1.765 7.661 9.426 3.091 6.335 395 342 737 287 450
» Adra................................. p p p > p » p p p

Badaioz.......  . . Badajoz....... *......... » > > » i p p » » ' p » »
Balfiares. . Palma.................. » 9.982 23.654 33.636 19.362 14.374 9.714 13.000 22.714 13.112 9.602

> p Andraitx................... ... •. 20 2.436 2.456 2.142 314 p p p > p

»
»

Portc-Colom. . . . . . . . . . . . 4.432 25.206 29.638 25.244 4.394 560 680 1.240 980 260ir
P Mahón................................................ p » p » p 5.475 17.658 23.133 19.777 3.356

Barcelona . . . . . Barcelona. . . . . . . . . » 325.951 1.446.584 1.772.535 1.397.801 374,734 218.318 641.334 859.652 618.133 241.519
» Malgrat...................................... .. .. 2.128 7.460 9.588 8.283 1.305 » p » p »

> Mataró......... .................. 12.510 22.410 34.920 23.410 11.510 11.600 30.967 42.567 30:708 11.859
»

Cáceres.............
»

Valencia de Alcán
Villanueva y Geltrú........ 1.320 3.422 4.742 3.542 1.200 382 989 1.371 814 557

Cádiz . . . . . . . . .
tara...... .............

Cádiz.. . . . . . .  •.. . •
»
»

»
72.476 130.540

p
208.016

p
173,243 29^773 14*199 87*335 101*534 78*108 23*426

v\ p Algeciras.......... .. 3.555 39.915 43.470 39.199 4.271 » p » > >//
p La Línea.............. ............ 21.400 76.178 97.578 77.172 20.406 8 , 9 9 9 18.287 27.286 18.022 9.264
» Puente Mayorga.. . . . . . . . 1.806 14.153 15.959 11.702 4,257

7;831
426.490
92.848

145.002

» p » » »

>
»
>

Coruña.............

»
»  .

Coruña.,... . . . . . .

San Fernando...........
Jerez de la Frontera . . . . .  
Puerto de Santa María . . .  

»

6.617
477.836
30.806
96.261

25,974 
524.812 
170 ¿648 
305;875

32.591
1.002.648

201.454
402.136

24.760
570.158
108.606
257.134

2 ¿264 
177 * 430 

6,008 
15¿821

4.062
98.342
3.023

25.646

6.326
275.772

9.031
41.467

3.409
112.856

5.893
22.615

2.917
162.916

3.138
18.852

» Padrón ....... ............... .. » p p p p 740 p 740 » 740
194. 191 228 362 352 483 152 120 200.363 3 ¿462 5.107

»
p

8.569 2.320 0.249»
C astellón.......

%
Vinaroz.... . . . . . . . .

p
»

Benicarló....................... .

A/CA
»
P

»
OU& • tOO

p

p
p
p

i*vV/ • UvU
P

»

7.126
p

7.126
»

1.312
p

5.814
pw

p Burriana .......................... P p p p » » » p p p

* & » Castellón................... 3.338 41,196 44.534 37.389 7.145 p ' > p » »
Gerona.............. Port-Bou............ .. > 143.237 724.471 867.708 745.408 122.300 8 S 2 8 8 251 17.079 7.619 9.460

p Blanes.............................. 10.375 22i 950 33,325 18.064 15.261 p 2.724 2.724 816 1.908
»

Guipúzcoa........
»

San Sebastián.. . . .
San Feliú de Guixols.. . .

»
2.566
»

19.573 22.139
p

18.102
p

4.037
»

1.362
24.723

2.805
74.044

4.167
98.967

1.593
61.900

2.574
37.067

» p Pasajes..................... ¿. . . 7.522 9  i 816 17.338 13.176 4.162 16 J 1 P 6 33.560 49.756 10.800 38.956
Granada........... Motril.................... > p p p p p p » p » p

p p Granada*....... . p » p p » » p p ; ( P p

> p Aimuraécar ................. . p » p » p p » p » p

Huelva....... Huelva................... » 5.106 17.882 22.938 13.363 9.575 p » 1 » i  » ! >
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PROVINCIAS
PRINCIPALES s u b a l t e r n a s

Existencias
en

1.® de Enero.

Recibido
en

el semestre.

TOTAL
CARGO

Expedido 

el semestre.

Existencias
«n

30 de Junio.

Existencias
en

1.° de Enero.

Recibido
on

el semestre.

TOTAL
CARGO

Expedido
en

el semestre.

Existencias
en

30 de Junio»

■ Litros. Litros. Litros. Litros. LMr̂ S, ! Litros. LRros. Litros. Litros. Litros.

p p Ay am onte............... 5.208 18.295 23.503 19.967 3.536 » > p » >
p Cartaya............ ......... . > » p > p » > p » >

> p Encinasola......................... 128 8.268 8.396 8.668 328 P p p » p
> p Mogner................... . . . . 511 ■ 13.855 14.396 12.796 1.600 > P P p p

Huesca... . . . . . . Canfranc • • • .......... » » » » > 855 1.200 2.055 1.187 868
Lérida Les........ . » » » » » » > » p
T .n f fO ................ Ribadeo. . . . . . . . . . . 17.030 86.751 103.781 47.311 56.470 3.114 4.981 8.095 2.360 5.735

> i > Vivero............................... 555 1,108 1.663 951 712 289 216 505 441 64
MUT(Úa............. Cartagena. . . . . . . . » » p p » » » p i »
M álaga., ........ „ Málaga................ ;. » 176.635 595.779 1.072.414 613.964 458.450 15,411 78.173 93.584 62.413 31.171

> p San Luis (Sabinilla) . . . . . » ■ » p p p » » »
p > Estepona........... ........... .. » p » p p p » » »
% Maro (Nerja)........... » p p p » » p p pW

>
Marbella.......... * » » » 254 730 984 336 648ir

]t Torre del M ar.. . . . . . . . . . X» > p » > » » » p »
Navarra............ Dancbarinea.......... » » & » » > p » » p »
Oviedo............... Gijón». • . • • • * 

í>
> > > p 3.642 7.096 10.738 4.255 6.483

% Aviles.................... .. 90 29.045 29.135 460 28.675 384 460 844 » 844Jr

3* » Ribadesella.., . . . . . . . . . . .  • 264 .3.755 4.019 1.171 2.848 401 486 887 628 259
Orense.. . . . . . . .
Pontevedra.. . . .

Verín.................... . > p p » p > » » p p >
ViffQ ........................ » » p > p » 5.635 30.714 36.349 29.410 6.939

> > Villagarcía.............. ......... 39.413 70.672 110.085 45.454 64.631 8.773 2.639 6.412 902 5.510
Santander . •.. . Santander. . . . . . . . p 8.710 21.426 ; 30.166 12.592 17.574 14.774 76.127 90.901 61.445 29.456
Sevilla...............
Salamanca........

Sevilla............. ..
Fregeneda • •..........

p
p

37.755 145,092 . 
>

182.847 140.724
p

42.123
»

1.160
p

1.160
»

199
p

961
>

Tarragona........ Tarragona......... p 11.541 234.596 ; 246.137 222.103 24.034 17.405 11.633 29.038 13.319 15.719
»
>

» Tortosa......................... . 4.804 18.979 ; 23.783 17.273 6.510 1.986 1.000 2.986 1.570 1.416
p Torredembarra. ................ 338

»
838 1.176 887 289 > p p

p > Vendrell . . . . . . . . . . . . . . . . > » p p 378 * 200 578 380 198
Valencia. . . . . . Valencia.......... . •.. Grao ............ 155.286 399.569

p
554.855 465.660

>
91.195 56.309 225.961 282.270 205.424 76.846

» » Gandía.......................... . p » p » p » p
p p Cullera.............................. » p p » p » » p p p

Vizcaya.. ...<»•• Bilbao..................... > p p p > p 42.594 126.836 169.430 107.720 61.710
p p Lequeitio........ *...•••••• 14 p 14 5 9 39 » 39 31 8

pZamora........ .. Alcañices............... > p p p p > > i p »
> p Fermoselle............ ............ » p p » p » » » »

Totales. . . , 2.161.310 5.802.943 7.964.253 5.594.470 2.369.783 702.005 1.636.608 2.338.613 1,503.094 835.519

R E S U M E N

Alí'nhnl dfi v in o .........

Existencias 
en 1.° de Enero.

Litros.

Recibido 
én éí éemestm

Litros.

TOTAL
CARGO

Litros.

Expedido 
en el semestre.

Litros.

Existencias 
en 30 de Junio.

Litros.

5.224.631
734.656

1.962.702
129.318

2.161.310
702.005

42.543.119 
3.470.634 
8.688.460 

367.002 
5,802 943 
1.636.608

47.767.750 
4.205.290 

' 10.651.162 
496,380 

7.964.253 
2.338.613

39.261.791
2.513.980
7.521.543

357.386
5.594.470
1.503.094

8.505.959
1.691.310
3.129.619

138.994
2.369.783

835.519

Idem industria]
A o*n ardiente de vino a....................... .. . o . .............. ............................. ..
Idem industrial......................................... ...................................... ......................... ......
Idem aromatizado............................................................................................

T o t a l e s .................................................................................................. 9.914.682 63.508.766 73.423.448 56.752.264 16.671.184

Madrid 31 de Octubre de 1900. s= El Directorgeneral de Aduanas, Juan B. Sitges.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

D i r e c c i o n  g e n e r a l  e  S a n i d a d

Estado* relativo* a la* lnhumaclone* autorizada* por el Ayuntamiento de esta Corte en el día 1$ de Diciembre de 1 9 0 0 .

Relación individual de las inhumaciones»

- EDAD

NOMBRES
Años. Meses. Días.

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

D. Florentino Escudero... . .................... ........ *.......... 5 > Párvulo.. Viruela............... ............ . . . . . . .  . . Hospital del Niño Jesús. 
San Lorenzo, 9. 
Rodríguez Sampedro, 5. 
Villanueva, 37.
Trafalgar, 5.
Arganzuela, 23.
Pelayo, 19.
Salitre, 34.
Rivera de Curtidores, 23. 
Hospital de San Carlos. 
Eloy Gonzalo, 7.
Hospital Provincial. 
Manzanares, 1.
Cuesta de San Andrés, 7. 
Mesón de Paredes, 17. 
Hospital Provincia). 
Huertas, 70.
Esgrima, 12.
Pasión, 6 .
Mira el Río alta, 11. 
Californias, 2.

Tomás González...............  •............................, . . . 4 p p Idem............ . Sarampión..................... ................ • .
Miguel Rodríguez................................................ 4 p P Idem............. .... ídem............... ................... . .........
José Gutiérrez...................................... ......... ........ 20 p p Soltero... . . . . . . . . Tuberculosis.......................... .. . . . .  •
Francisco Giranés.......... ...................... .................. 57 p p Casado....... . Idem ........................ ........................
José Cabezas........................................ 38 p p Soltero.............. Idem....... ........................................... .
Gregorio Colina................, .................................. 39 » p Casado.... . . . . . . Idem........................................................
Julián Hernández............................................ . p 16 p P árvu lo .......... Idem. ..•••••••b........... • .
Leonardo Diez.....................................¿. . . ............ 2 p p Idem. . . . . . . . . . . . Idem.......................................... .
Matías Alba.......... ................................. ; ............... 2 1 p p Soltero................ Cáncer............................... . . . .
Guillermo Alcalde.............................................. 64 p p Casado............. Cardiopatía..................................... . .
José López.............................................................. . 60 y p Soltero......... Ulcera perforante gástrica. • . ••
José Moreno.................................... ...................... p 5 Párvulo....... Gastroenteritis............  .
Justo Gómez........................... ................. ...................... p p 4 Idem. .................. Gastritis................................•. .
José Reollo.................... . ............................... . p 7 p Idem........... . Enterocolitis . . .
Epifanio Sánchez..................................................... 69 p p Casado........... . Prolapso del recto .....................
Enrique Cosálvez.................................................... p » 23

p
P árvu lo .......... Brontfaitfe................. ................... . ..José Saco............................................ ................ p 1 Idem . . . . o . . . . . . . Idem...... •••••........ ........................ . .

Eugenio Martín............................................ 3 > p Idem............................................. Idem.... . . .  ............................... ...
Manuel Plaza...................... > 1 p Idem.................... Idem............... .......................... ...
Manuel García......... ................................................. p p 9 Idem................... Idem.........................................................
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EDAD

NOMBRES ~  ^  ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS
Años. Meses. Días.

D. Manna! f e  reía.. ....... . . . . . . . . . ...............   64 » » Soltero . . . . . . . . .  Broncopneumonía... .. ...................................  San Bernardo, 53.
RamóB García  ................................................. .. 61 y > • Idem» . .    Idem-  ............................................. ............. Blasco de Garay, 9.
Sixto Dí as . . .  , j       y  7 y Párvulo,................  Encefalitis........................................................ Villamill, 19.
Antonio Barreño    ..............       1 y y Idem ............................ Eclampsia   ............................................  Esquilache, 10.
Antonio G r a u .   ............... .. y  y  ,4 Id e m .... . ................... Raqui t i smo. . . » . . . . . , ............................................  Hospital Provincial.
Alfonso Merlí  ................................................. 61 y % C asad o .................. Se ignora.  ..............................................  Atocha, 117.
Yiceote Blanco.        y y  » » y Depósito judicial.

Un niño (sin nombre)      > y y y > Idem.
Feto m a scu lin o ....      y  > » » y Plaza de San Marcial, 3.

Doña Hortensia Arnaz..........................................................  18 > y Soltera.. ■**.... .. .  • V iru ela ..   .............. .............. Hospital Provincial.
Teresa Arribas . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . .  > 10 » Párvulo. . . . . . . . . . .  E scarlatina...;.  .................................  Paseo de la Castellana,42.
Catalina B ravo.. .............— . . . . . . . . . . . . . . .  54 i  y Casada.... . ............  Fiebre tifoidea  ........ ......................................  Hospital Provincial.
Manuela Alvarez . . . . . . . . . . . . . . . . . .  24 y  » S o l t e r a . . . . . . . . . . .  Idem ........................ .............................................  Idem.
M a García........................     24 y » Casada.................... Fiebre puerperal........................ .................... Jaén, 1.
I Ped r az a . , . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2 6 y  P á r v u lo ... ..   Angina diftérica ..........................................  Piamonte, 23.
St pía Codinas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  y  3 y Idem ........................  Tuberculosis................................................... .. Hospital Provincial.
A t i g u e L . . . . . . . . . . . . . - . . ^ . .  ..........   41 y  y  Viuda   . . .  Carcinoma uterino  ...................................  Salitre, 23.
Ji  ̂ Arroyo      .........       40 * y Casada...     Cáncer del estómago. .................................. .. Hospital Provincial.
L 11 Villuendas ...........     16 » y Idem .  Tuberculosis................................................................... Santa Ana, 22.
R García  ............  . . .  78 y » V iu d a ,,   Cardiopatia..  .......... ......................................  Hospital Provincial.
Jt í Rocha................       4 y » Párvulo., •. . . . . . . . . .  L a r in g it is .. . .................. ............................ .. San Bernabé, 10.
T sa García v    ..............     ̂ 3 » Id em ..................... B ronq uitis..» ................................................. Mayor, 18.
I il >mena R odríguez. .    y 7 » Idem. . . . . . . . . . . . .  I d e m , . . . » . . . . . . . . . . * .................................... Ventura Rodríguez, 11.
María G orrity.     > 4 y I d e m .... . ................  Id em . ............................. Mesón de Paredes, 29,
Eugenia Sánchez        ..........     ... 2 . > » I d e m . . I d e m . . . . . . . . . . . . . . .  ...................................  Ticiano, 10.
Josefa Alvarez— . . . . . . . . -------     . .  * 6 » Idem» . . . . . . . . . . .  Idem  , . .................................................  Paseo de las Delicias, 5.
Francisca Santos. . . . . . . . .  ........   . .  1 y  y Idem ............. I d e m . . . . . . . . . . . .......... ......................... Buenavista, 42.

'Carmen Gómez.  ................... . .    y  3 y  I d e m » . . , . . . ............  Idem   ......................... C. de Preciados. 3.
Luisa P a s c u a l . . . . . . . . . . . . . . ............   3  y  » I d e m . . . » , . ............  I d e m . . . . . . . . .................................................. Monteleón, 40.
Martina G ü e n e c h a . . 85 y  » Vi uda. . . . . . . . . . . .  Enfisema p u lm onar...    ................... - Velarde, 22.
Josefa Bouza ...................        50 y  » C asada.. * .  .Broncopneum onía    Válgame Dios, 6.
Isabel Ponce.de L eón . ................................     53 y  y  Viuda................... . Pneum onía  .......... ........................... Hospital Provincial.
Camila García.. .  v  .........................  45 » » Idem  ............  Enterocolitis...    . . . . ................................  Hospital de la Princesa.
Gabina Moreno       ..........    1 y y P á r v u l o . . P e r i t o n i t i s .  ................ ................................  Pasaje de Indalecio, 1.
Josefa Díaz   ............    60 y y V i u d a . . . . . . . . . . . .  Nefritis  ...........  Castillo, 9.
Agustina Jim énez.      ..........     28 » > Casada . . . . . . . . . .  Quiste del ovario................................... . ......... Carolinas, 10.
Petra de Lapuente.  ..............................     59 y y  Viuda . . . . . . . . . . .  Hemorragia cerebral.................................... .. Travesía de la Parada, 3.
Josefa Paeza. . . . . . . : .   ................ ... 61 » y Idem.  ..........  I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Zurita, 43.
Celestina A nguita     ....................        55 y y  C asada.»................  Apoplejía cerebral... .     ............... . Cabeza* 38.
María López................................................................... 1 y  y Párvulo.*. . . . . . . .  Meningitis ......... ......................................  Plaza de Santa Bárbara, 8.
Emiia R ocas.   > 6 y Ide m. . . . . . . . . . . . .  Eclampsia. ..................... ..............................  Mesón de Paredes, 45.
Petra Escribano ..............  75 » > V iu d a .. .    Demencia sen il.  .................4. . . .......... Hospital Provincial.
Dominica Santisteban ¿... . . . .  . . . . . . . . . . . . .  . . . .  54 y. > Idem. . . . . . . . . . . .  Enajenación m ental. ¿    ................ .. Idem.

Feto fem enino.. .......................... . . . . . . i . . . . . . . . . . . . . . . .  y  » » » y  Jardines, 16.
Idem        . . . . . . . . . . . .  > » » > > Hospital de la Princesa.
Idem         y y > > > Ponce de León, 9

Resumen pop causas de las defunciones.
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Madrid 19 de Diciembre de 1900- Director general, Dr. F. de Cortejarena.

fl) 8e ha adontado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades con-
signadas en el gruño de infecciosas excluyen: toda medida sanitaria con relación á las personas y a las cosas de su uso; así como ¡las del grupo de mfecto-contagiosas implican la necesidad
de ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las Materias contumaces y de las ¿habitaciones de los enfermos.

(2) En esta fiasilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.v
t ■ .

ADM INISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno civil de la provincia de la Coruña.

Sección de Obras públicas. — Conservación 
d e  carreteras.

Habiendo resultado desierta la subasta de acopios de con
servación de la carretera del Estado de Padrón á Noy a, según 
proyecto redactado en 1900, verificada el día 7 del corriente 
mes bajo el tipo de 4.687 pesetas 71 céntimos, conforme al 
anuncio publicado en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  y  B oletín  o fic ia l  
de la provincia, en virtud de lo dispuesto por la Superioridad 
en orden de 8 de Octubre de este ano, he acordado proceder

á segunda subasta de este servicio y que aquélla tenga lugar 
á las once de la mañana del día 30 de Enero próximo veni
dero, celebrándose en los términos prevenidos en el Real de*- 
cretofie 27 de Febrero de 1852 é instrucción de 18 de Marzo 
del mismo ano y en la de 11 de Septiembre de 1886, en cuan
to no se oponga á lo mandado en aquélla, cuya subasta se 
verificará en la Jefatura de Obras públicas de esta provincia, 
plaza de María Pita, núm. 13, piso primero, en donde se halla 
de manifiesto el proyecto, bajo la presidencia del Sr. Inge* 
niero Jefe.

Las proposiciones deberán extenderse en papel de la cla
se 11.a, conforme á lo dispuesto en el art. 31 de la ley del 
Timbre de 26 de Marzo de este año, vigente, y ajustarse al 
modelo que se inserta á continuación.

La cantidad que habrá de consignarse previamente, como

garantía para tomar parte en la subasta, será el 1 por 100 
del presupuesto en metálico, ó efectos de la Deuda pública, al 
tipo de cotización y con arreglo á las disposiciones vigentes 
dfebiendo acompañar al pliego, pero fuera de él, el documen
tó que acredite haber realizado el depósito prevenido y la cé
dula personal del interesado*

■ En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto al sorteo á que hace referencia el 
artículo 12 de la última de las instrucciones citadas.

Coruña 24 de Diciembre de 1900. =  El Gobernador»
E. Salas.

Modelo de proposición*

D. N. N., vecino de ...... enterado del anuncio publicado
con fech a  d e  y de las condiciones y requisitos que
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ge exigen para la adjudicación m  pública subasta" 4e los aco
pios de c o n se r v a c ió n  para la carretera de tercer orden de Pa
drón á Noy a, según el proyecto redactado en 1900, se com
promete á tomar á su cargo dicbo servicio, con estricta-bu- 
feción á los expresados requisitos y condiciones, en la canti
dad de

(Aqui la proposición que se baga, escrita en letra, admi
tiendo ó mejorando el tipo; pero advirtiendo que será des
cebada toda la que no esté arreglada al modelo.)

(Fecha y firma del licitador.) —S

D i p u t a ció n  p r o v i n c i a l  d e  C u e n c a ,

La Comisión provincial, en funciones de Diputación, ha 
acordado, en sesión del día 28, anunciar la vacante de Arqui
tecto provincial por pase del que la desempeñaba & otro des
tino, estando dotada la plaza con 3.000 pesetas anuales. Los 
aspirantes podrán presentar ó remitir'sus^solicitudes á la Se
cretaría de la Diputación dentro del término de treinta días, 
á  contar desde la' inserción de este anuncio en la Ga c e t a  d e  
M a d r i d ,  debiendo acreditar los requisitos siguientes: prime
ro, estar en posesión del título de Arquitecto; segundo, jus
tificar documentalmente haber prestado servicios como tal 
Arquitecto, por lo menos dos años, -& Diputación provincial 
ó Ayuntamiento de capital de provincia, pudiendo acreditar 
además todos los méritos ó servicios que juzgue convenien
tes; teniendo entendido que el nombramiento que haga la Co
misión provincial será con el carácter de interino hasta su 
confirmación por la Diputación provincial en su primera re
unión ordinaria. ,  . . ,  ,

Cuenca 29 de Noviembre de 1900. =E1 Vicepresidente, 
Maximiliano Oañada.=D. A. de la C. P., Isidro de Molina.

X—2380

D i p u t a c i ó n  p r o v i n c i a l  d e  T a r r a g o n a .

Esta Diputación, en sesión del día 3 del actual, de confor
midad con lo propuesto por su Comisión de Hacienda y con 
las modificaciones por la misma introdueidas en el ^corres
pondiente pliego que más abajo se inserta, acordó señalar el 
día 25 de Enero del año próximo de 1901, á las once de su 
mañana, para la celebración de una tercera subasta para 
arrendar la recaudación del contingente provincial en los 
dos años naturales próximos de 1901 y 1902.

Tarragona 19 de Diciembre de 1900.=E1 Presidente, Víc
tor José 01esa.=P. A. de la D. P., el Diputado Secretario, 
Francisco Roig.

Pliego de condiciones para el arriendo del contingente provincial 
y suscripción al Boletín oficial.

1.a Son objeto del contrato:
Primero. La recaudación de las cuotas que se señalen en 

los repartimientos del año próximo de 1901 y en el de 1902 á 
todos los Municipios de la provincia.

Segundo. La de los descubiertos en que los mismos se 
hallen por las cuotas que se les asignaron en el semestre 
de 1899 900 y las pendientes de recaudación del año corrien
te de 1900.

Tercero. La de los plazos vencidos y por vencer correspon
dientes á la moratorias concedidas ó que se concedieren á los 
Ayuntamientos por atrasos del contingente provincial. *

Cuarto. La del importe de la suscripción al Boletín oficial 
de atrasos y comente.

2.a La duración del contrato será de dos años, que empe
zarán á contarse desde 1.° de Febrero del año próximo, y ter
minará en 31 de Enero de 1903; pero se considerará prorroga
do por un año más, cuando, seis meses antes de expirar el 
tiempo pactado ó 3a prórroga concedida, ninguna de las par
tes contratantes notifique á la otra por escrito su resolución 
de no continuar.

3.a La subasta se celebrará en la forma y con las solem
nidades del art. 6.° de la instrucción aprobada por Real de
creto de 26 de Abril próximo pasado, reputándose como más 
ventajosa entre las proposiciones:

Primera. La que eleve los tipos de entrega de cantidades 
rebajando los premios; y

Segunda. La que ofrezca mayor y más sólida garantía.
4.a Para tomar parte en la subasta son condiciones indis

pensables:
Primera. Ser mayor de venticinco años y hallarse en el 

pleno goce de los derechos civiles; y
Segunda. Haber consignado en la O ja  general de Depó

sitos, en alguna de sus sucursales ó en la Depositaría de fon
dos provinciales la cantidad de 4.000 pesetas, en concepto de 
fianza provisional.

5.a Gomo remuneración del servicio, se establecen los t i 
pos en baja de 5 por 100 por premio de cobranza de las cuo
tas corrientes y 8 por 100 de las atrasadas sobre todas las 
cantidades que ingresen en la Depositaría provincial, sin ex
cepción alguna.

El importe de los premios que el contratista devengue le 
será satisfecho trimestralmente por libramiento, con cargo 
al crédito consignado en los presupuestos.

6.a La fianza definitiva, que deberá constituir dentro de los 
diez días siguientes de adjudicado el servicio, será de 25.000 
pesetas en efectivo metálico ó su equivalencia en créditos, tí
tulos de la Deuda ó fincas libres de gravamen, admitiéndose 
los créditos por todo su valor; los efectos públicos por el pre
cio que hubiesen obtenido en la última cotización oficial, y 
las fincas por la tercera parte del valor que resulte capitali
zando el líquido imponible que tengan amillarado al 5 por 100 
en las rústicas y al 4 por 100 en las urbanas, viniendo el 
contratista obligado á reponer las cantidades necesarias hasta 
completar su total importe, procediéndóse en la forma esta
blecida por el art. 13 de la citada instrucción.

7.a El contratista no podrá dar principio á la cobranza en 
ningún trimestre, cuando la fianza de que trata la condición 
anterior no alcance á cubrir el 20 por 100 de los valores que 
se conceptúan de probable recaudación en dicho período, pre
via liquidación que al efecto practicará la Contaduría, y si 
en vista de su resultado la garantía fuese insuficiente, debe - 
rá aumentarla el contratista en los cinco primeros días del 
trimestre de que se trate.

8.a Si en cualquier tiempo del que comprende el contrato 
fuese modificada la organización económica de las provin
cias, en tal manera que por efecto de la reforma no pudiese 
subsistir aquél, se tendrá por rescindido de hecho y de dere
cho, practicándose en este caso una liquidación, en la que se 
cargarán al arrendatario todos los valores que hubiese - debi
do recaudar hasta entonces, á menor que justifique que la 
causa de no haberlos realizado no es imputable á su gestión, 
y m  le abonarán las entregas efectivas hechas, pero sin dere
cho á premio# por los vá!ores pendientes de cobranza.

9 A El contratista se obliga & llenar el servicio 8® la for
ma siguiente:

Primera, La cobranza se efecturá por trimestres, comen
zando la de cada uno el día 16 del segundo mes del mismo, 
considerándose para los efectos de la recaudación como: pe
ríodo voluntario el plazo que media desde el expresado día 
16 del segundo mes hasta el día 20 del tercero.
"' Segunda. Establecerá el contratista una oficina de recau
dación en la capital, debiendo tener el número suficiente de 
agentes y auxiliares que, en su nombre y bajo su exclusiva 

1 responsabilidad,'verifiquen la cobranza en los mismos pue
blos deudores, proveyendo á aquéllos de los correspondientes 
nombramientos', que participará séparámenté idos Ayunta
mientos, además de insertarse en el Boletín oficial dé la  pro
vincia.

Tercera, La oficina cebratana será permanente y estará 
abierta durante seis horas por lo menos en cada día.

Cuarta, Cuatro días antes de comenzar la cobranza, el 
contratista ó sus representantes pasarán á los Ayuntamien
tos deudores- un raviso escrito, haciéndoles saber loa descu
biertos en que se hallen por las'cuotas corrientes y atrasadas 
del trimestre correspondiente y los días en que ss verificará • 
la recaudación, anunciándolo también en el Boletín oficial de 
la provincia,. ■ # .

Quinta, Transcurridos los días señalados para la cobran
za en período voluntario, el contratista presentará i  la Dipu- 
sación, ó en su defecto á la Comisión' provincial,- una rela
ción de los Ayuntamientos que no hayan concurrido á pagar, 
acompañado de certificaciones expedidas por los Alcaldes dé
las localidades en que hubiesen funcionado los Agentes co
bradores, acreditando el cumplimiento de lo establecido íes- 
pecto á la forma de recaudación.

Sexta. Presentada la relación de deudores expresada, la 
Diputación, ó en su ceso la Comisión provincial, acordará, en 
la primera sesión que celebre, la expedición de apremio con
tra los morosos.

Séptima. Los nombramientos de Oomis oimd de,apremio 
se harán á propuesta del contratista ó de su leg timo repre
sentante, pudiendo proponerse á sí mismo, v a lu nombrados 
se les entregaran los despachos* autorizándolos para proce
der por la vía ejecutiva.

El contratista, sus representantes y auxiliares, serán in 
compatibles para desempeñar los cargos de recaudadores y 
agentes ejecutivos de fondos municipales; y

Octava. El contratista, sus auxiliares ó agentes, cuando 
obren en concepto de Comisionados ejecutivos de apremio 
contra los Ayuntamientos por débitos corrientes ó atrasados, 
se ajustarán en los procedimientos á la instrucción aproba
da por Real decreto de 26 de Abril último.

10. Cuando la Diputación, ó en su caso la Comisión pro
vincial, no acuerde la expedición de apremio en los términos 
que el núm. 6.° establece, ó cuando después de acordado, el 
Presidente de la Diputación demore la autorización de los 
despachos por más de seis días, y finalmente, cuando por 
acuerdo competente, que deberá ser siempre justificado, se 
resuelva suspender ó levantar algún apremio, lo cual sólo 
podrá resolverse en los casos de período electoral, calamidad 
extraordinaria ó alteración de orden público, el importe de 
las sumas á que afecten esas resoluciones, será data sin pre
mio para el contratista. Si éste considera injustificados los 
levantamientos, demoras y suspensiones de apremio antes 
enunciados, y  que con ellos se le irroga perjuicio, podrá de
m andar ante Tribunal competente la correspondiente indem
nización, que le será abonada por la provincia, la cual exigi
rá el reintegro de lo que por este concepto satisfaga, á los 
causantes de las dilaciones, levantamientos ó suspensiones 
de apremios, con arreglo á lo prevenido en los artículos 69 
y 70 de la vigente ley Provincial.

11. El contratista se obliga á ingresar en la CUja provin
cial el importe de lo correspondiente á cada anualidad, divi
dida en trimestres, y en la forma que á continuación se ex
presa:

Por corriente, el 30 por 100 íntegro del total importe del
cupo correspondiente á un trimestre en los días que median 
desde el 16 del segundo mes del trimestre al 20 del tercer 
mes, y  otro 30 por 100 desde el expresado día 20 del tercer 
mes al 30 del 1.° del trimestre siguiente, y por atrasos el 3 
por 100 en el primer período, y el 7 por 100 en el segundo de 
ios estipulados para los ingresos corrientes.1

El contratista estará obligado á hacer entrega quincenal
mente en la Depositaría provincial de todas las cantidades 
que recaude, bajo las responsabilidades que más adelante se 
establecen.

Cuando las entregas de fondos que realíce el contratista 
pasen de las proporciones anteriormente establecidas, los 
premios por el exceso serán de 2‘50 por 100 y 3 por 100 res
pectivamente sobre los señalados como tipos para la subasta, 
ó en su caso, sobre los que hubiesen servido de base al con
trato.

El 40 y 90 por 100 que por corriente y atrasos respectiva
mente no viene obligado el contratista á entregar, serán de 
abono como data interina, sin devengo de premios de cobran
za cuando justifique hallarse persiguiendo por la vía ejecuti
va de apremio la realización de créditos en cantidad bastante 
para cubrir estos tipos.

Los restos á cobrar, y cuya recaudación se persiga por 
apremio, que resulten al fin de cada ejercicio económico, se 
añadirán al cargo á cobrar por el contratista eu el año en
tonces corriente, en concepto de atrasos.

Quincenalmente remitirá el contratista al Sr. Presidente 
de la Diputación relaciones separadas de los cobros que haya 
efectuado por corriente y atrasos, expresándolos nombres 
de los Ayuntamientos y la cantidad satisfecha por cada uno.

El total recaudado deberá haberse ingresado en Caja, y sí 
no lo hubiese sido, el Sr. Presidente de la Diputación preven
drá á dicho contratista que inmediatamente lo ingrese, in
curriendo en multa del 10 por 100 de 3a cantidad que reten
ga si no lo efectúase, y considerándose además la demora 
caso de rescisión.

El contratista efectuará las entregas en oro, plata ú otra 
moneda de curso legal; esto no obstante, le será admitida 
moneda de calderilla hasta el 10 por 100 del importe de cada 
entrega, sin perjuicio de serle admitidos también en pago de 
atrasos los valores y créditos que por acuerdo de la Diputa
ción disfruten de ese derecho.

La Diputación se reserva el derecho de intervenir lás ope
raciones del arrendatario en todo cuanto afecte á 3a recauda
ción de los fondos provinciales en la forma que estime más 
conveniente á la defensa de sus intereses, pudiendo incau* 
tarse de las cantidades qué resulten recaudadas y no ingre
sadas.

12. Las responsabilidades en que incurra el contratista 
por no entregar en el tiempo, forma y cantidad pactados los 
fondos, ó por Cualquiera otra falta del cumplimiento del con
trato, se harán efectivas gubernativamente de las cantidades 
que m  metálico, valores, créditos ó fincas haya consignado 
como fianza, y de los demás bienes del rematante si aquéllas

no fuesen bastantes, precediéndose en la forma prescrita en 
las disposiciones vigentes.

13. Siempre que para los efectos de la condición anterior 
se extraiga parte de la fianza, y cuando ocurra lo prescrito 
en la 6.a, el contratista deberá completarla en los diez días 
siguientes al en que se le haya requerido para ello, siéndole 
de abono, como data por el 10 por 100 de atrasos, el importe 
de los expedientes con embargos realizados, por conceptuarse 
como créditos* y caso de no hacerlo se rescindirá el contrato 
á su perjuicio y con las consecuencias expresadas en el a r
tículo 13 de la instrucción antes citada.

14. Al comenzar la ejecución del contrato, y después en el 
principio de cada año, la Diputación entregará al contratis
ta relaciones detalladas de lo que cada Ayuntamiento haya 
de satisfacer anual y trimestralmente por corriente y atrasos.

15. Serán de cuenta del contratista todos los gastos de 
anuncios, papel, otorgamiento de escritura y demás que oca
sionen la subasta y la formalización del contrato.

16. El contrato se hace á riesgo y ventura, sin que por lo 
tanto tenga el contratista derecho á reclamar aumento de 
precio, indemnización, ni rescisión, sino en casos expresa
mente estipulados.

17. El contratista, por el hecho de berlo, se entiende que 
renuncia á todo fuero y privilegio cooperativo ó personal de 
jurisdicción, sometiéndose á la de los Jueces y Tribunales 
ordinarios de esta ciudad para todas las cuestiones litigiosas 
de carácter civil que ocasione el contrato, y á la contencio- 
so-administrativa del Tribunal provincial de Tarragona para 
las que versan sobre asuntos de esta jurisdicción que deban 
ventilarse en primera instancia,

18. Cuándo por expiración del tiempo pactado, y en su 
caso, por las prórrogas que conforme á la condición 2.a su
fra, termine el contrato, se devolverá al contratista la fianza 
que hubiera prestado, previa la oportuna liquidación, en la 
que le servirán de abono todas las sumas no realizadas pro
cedentes del 40 y 90 por 100, que no viene obligado á ingre
sar por corriente, y otras respectivamente, siempre que las 
presente debidamente legalizadas en la forma que establecen 
las disposiciones vigentes.

19. Todos los casos dudosos no comprendidos en este plie
go se resolverán óon sujeción á las reglas establecidas en la 
instrucción para los contratos de servicios provinciales y 
municipales aprobado por Real decreto de 26 de Abril ú l
timo.

Tarragona 19 de Diciembre de 1900.= El Presidente, Víc
tor José 01esa.= P. A. de la D. P. =  El Diputado Secretario, 
Francisco Roig.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de ...... como lo acredita con su cédula
personal que acompaña, enterado del anuncio fecha 19 de 
Diciembre último, y pliego de condiciones publicado en el
Boletín oficial, núm  (ó G a c e t a  d e  Ma d r id , núm. .....) se
compromete, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, á tomar á su cargo la recaudación del contin
gente provincial por el tiempo expresado en dicho pliego, 
obligándose á depositar, en concepto de fianza definitiva, la 
cantidad de ..... (en letra) (se hará constar la clase de valo
res <5 fincas) á ingresar el por ciento por corriente y el.....
por atrasos, en los términos que expresa la condición 11.a
del pliego, y  percibiéndo los premios d e  (se consignarán
en letra los tantos por ciento que se propongan, ó se dirá, 
ingresando las cantidades señaladas y percibiendo los pre
mios ofrecidos.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

Recaudación de contribuciones de la pro
vincia de Murcia.

Pueblo de Pinatar.—Zona 9.a 
Contribución rústica.

T ercer  tr im estre  de 1 9 0 0 .

D. Adolfo González Ginés, Auxiliar de la Recaudación de 
contribuciones de la zona 9.a de esta provincia.

Hago saber que contra los contribuyentes que á continua
ción se relacionan, hacendados forasteros de esta villa, que 
no han manifestado dentro del plazo oportuno el punto de su 
residencia ni tampoco han designado la persona que les re
presente en la provincia, conforme dispone el art. 142 de la 
instrucción de 26 de Abril de 1900, se ha dictado la si
guiente

«Providencia.—De conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 66 de la instrucción de 26 de Abril de 1900, declaro 
incursos en el segundo grado de apremio y recargo del 10 
por 100 sobre el importe total del descubierto á los contribu
yentes incluidos en la anterior relación.

Nofcifíquesé á los contribuyentes esta providencia, á fin de 
que puedan satisfacer sus débitos durante el plazo de veinti
cuatro horas; advirtiéndoles que de no verificarlo se proce
derá inmediatamente al embargo de todos sus bienes, seña
lando al efecto las fincas que han de ser objeto de ejecución, 
y se expedirán los oportunos mandamientos al Sr. Registra
dor de la propiedad para la anotación preventiva del em* 
bargo.»

Número. CONTRIBUYENTES Pesetas.

328 Concepción Medina González...................... 1*62
330 Domingo Gómez Im b ern ó i\........................ 2*07
'333 ■Emilio Pérez G arcía .... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . D73
339 Francisco Abellán Bastida. ............ ............ 1‘62

.. 345 Francisco Salazar, herederos......... .. . ......... 1*93
349 Ildefonso Gallego Rojas ............ .................... 2*41
352 Joaquín C osta ............ ................................. 1*67
358 Joaquín Delgado F e r n á n d e z . . . 3*42
371 Josefa Serrano G arcía................................... 1*90
,373 Juan Fernández Sánchez................................ 3*80
384 Mariano Sáez Barceló...................................... 2*58
392 Balbino M atas.................................................. 3*11
396 Pedro Pagán Ayuso. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2*36
343 Román Sánchez Martínez.. . . . . . . . .  * . . .  .7 . . 2*31
404 Rosa Ibáñez Albaladejo............. .. 3*23
324 ' Carmen Clares Ferrer..................................... 0*11
327 Cefcrino Conesa ........................... 0*35
332'' ‘ Éleutério Vera Jiménez................................... 0*22
341 Francisco Gil López................................ 0*81

' '343 Francisco Imbernón Albaladejo................... 0*78
351 Jacinto Pérez Fernández......................... .. 0*69
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úmero. CONTRIBUYENTES Pesetas.

354 Joaquín Hernández Sánchez  ........................... 0*23
456 José Albaladejo García . . . . ..............................  1*26
367 José Mercader G arcía. ................ . ..................  0‘22
370 José Vera Zapata.. .  ........................... , ............  0*81
382 Mariano López Delgado ...........   0*58
383 Mariano Martínez Martínez. . . . . . . . . . . . . . . .  0*12
385 Mariano Sánchez. . . . . .............    0*69
389 Mercedes Larapacín Samaniego . . . . . . . . . . .  0*58
395 Pedro Mantesa Calataynd. ...............  1*16
397 Pío Gómez. . . , . .      ............. ... 0*46
400 Ramón O cana Sánchez. .....................   1*16
405 Salvádor Gómez Espín. ...........    0*58

Número. CONTRIBUYENTES Pesetas,

409 Tomás Campillo Blas  ......................... .. 0*35
410 Trinitario Triviño..............................................   0‘56

Y con el fin de que ninguno de los interesados pueda ale
gar Ignorancia, se expide el presente anuncio, que habrá de 
insertarse en el Boletín oficial As esta provincia y en la G a 
c e t a  d e  Ma d r id , conforme dispone la última parte del men
cionado artículo.

Pacheco 15 de Octubre de 1900. == El Auxiliar, Adolfo 
González. . 3770-M

A g e n c ia .  e j e c u t i v a  d e  H a c i e n d a  d e  l a  p r o v in c ia  d e  M u r c i a

■■ Z O N A  1 0 ¿ a D E  L A  P R O V I N C I A

. C ontribución  rústica.

P úeblo de A lq uerías.— Segundé trim estre, do. 1900.

D. Patricio López Ortega, Agente ejecutivo de contribuciones.
Hago saber que en el expediente que instruyo por débitos de la contribución,-trimestre y pueblo arriba expresados, se en

cuentran comprendidos los deudores que á continuación sé relacionan, quienes, á pesar de figurar como vecinos de dicha lo
calidad, no han podido ser notificados en segundo grado de apremio por tratarse de deqdores desconocidos, por lo que expon
go el presente edicto para que pueda lleg r a conocimiento de los mismos que con fecha 22 de Junio último he dictado la 
siguiente < .... . . i ¡T,.T

Providencia declarando el apremio de segundo grado.~«De conformidad ' on lo dispuesto en el art. 66 de la instrucción 
de 26 de Abril de 1900, declaro incursós en el segundo grado de apremio y recargo de 10 por 100 sobre el importe total del 
descubierto á los contribuyentes incluidos en la anterior relación.

Notifíquese á los contribuyentes esta providencia á fin de que puedan satisfacer sus débitos durante el plazo de vein ti
cuatro horas; advirtiéndoles que de no verificarlo se procederá inmediatamente al embargo de todos sus bienes, señalando 
al efecto las fincas que han de ser objeto de ejecución, y se expedirán los oportunos mandamientos al Sr. Registrador de la 
propiedad del partido para la  anotación preventiva del embargo.»

Número Recargos,
de orden =hu CUOTAS costas TOTAL
repar. NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES DOMICILIO — y gastos.  , _

timiento. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

8.528 Antonio Garre González. ; . . .  ¿ ¿. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , .  Alquerús . . . . . . . . . . . .  3*77 0*57 4*34
8.530 Antonio Muñoz, Viuda   ................ Idem. .. . . .    3*46 0*53 3*99
8.533 Antonio Pardo Casas. Idem. . . .  . i . . . . . . . . . .  5*47 0*81 6*28
8 534 Andrés M u ñ o z . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .................. ............... I d e m . . . . . . ____ . . . . . .  6 91 1*05 7*96
8.535 Andrés López Chacón     ..............................     Idem................................  3*46 0*53 3*99
8.540 Antonio Muñoz González  ............................ ............... I d e m . . . . * . . . .   11*24 1*69 12*93
8.541 Antonio García González   ...................... .. . I d e m . . . . . . . . . . . . . . . .  25*04 3*75 28*79
8.543 Alfonso Lozano  ................................ .......... . #. Id em .   3*17 0*48 3*65

í8J>46 Antonio García Garre  ...................................... ................ Idem   4‘62 0*69 5*31
8.555 Antonio López ......... ............................................................ I d e m . . . . . ............................... 3*75 0*56 4*31
8.557 Antonio Nicolás Vivo . ............................................................... Idem.  ..........   6*05 0*91 6*96
8.538 Antonio Martínez Jara  .......................................... .. Idem ..................   2*30 0*35 2*65
8.539 Antonio Carrasco  ................................................. Idem...................  1*73 0*26 1*99
8.544 Antonio Ponce Navarro  ................................................... Id em .    ............  12*68 1*89 14*57
8.519 Antonio Marín Murcia...................... 1 . . . . . . . . . . . . . . . Idem. . . . . . . . . . . 1 * 5 3  0*23 1*76
8.573 Bartolomé Balsalobre Sánchez.  .............................    Idem................... 7*78 1*17 8*95
8.570 Cristóbal Garre Cánovas .......................... Idem     10*67 1*60 12*27
8.580 Diego P ina................. ................ .............................. I d e m . > 2*30 0*35 2 65
8.583 Diego Tevar A larcón.................................................................  Idem      . 1 4 * 4 2  ‘ 2*16 16 58-
8.584 Diego Mellado Rufete.............................„..................................  Id e m ..../ . ___ . . .  . . .  7*50 1*13 8*63
8.586 Diego Mellado Garre............................. .......................... Idem    2*88 0*44 3*32
8.587 Eugenio Nicolás García   .................................. . . . . . . . . . .  Idem ..   14*12 213  16*25
8.588 i Francisco Velasco V ives  ......................... .. Idem    2*88 0*44 3*32
8.589 Francisco Muñoz López.  ...................................................... Idem. . . . . . . . . . . . . . . .  16 13 2*42 .18*55
8.590 Francisco Gómez. V iuda.  ........... ...................... ........... . I d e m . . .   9*22 1*38 10*60
8.592 Fernando Qu e s a d a . . , .  .................................. . I d e m . . . . ................ . 6*05 0*91 ó*96
8.593 Franc*seo Muñoz Chacón ............................ Idem.    . .  3 75 0*56 4*31
8.594 Francisco Gascón Gambín   ................... I d e m . . . . .    17*58 2*63 20*21
8.608 Ginés Muñoz..................... ............................................. .. Id em .  ......  2*(2 0*31 2*33
8.612 Ignacio Ramos Ramos........................... .................... . I d e m. . . .     13*83 2*07 15*90
8 614 José Belmonte Salas . . . . . . . . . . .   ......................... I d e m . . . .    3*17 0 48 365
8.615 Juan González E s t e b a n . . . . . . .    I d e m . . . . .    6*62 1 7*62
8.616 Juan Ros ......... .. . ..................... ............................................ ..... Idem      8*93 1*35 10 28
8.617 Juan García Riquélme. . . . . . . . . . . . . . . ............... . . . . .......... I d e m . . .     1225 1*98 15*23
8.620 Juan Garre G o n z á l e z . . . . . . . . . . .............. . . I d e m . . .    6*92 1*05 797
8.622 Juan Martínez Carrasco , . . . ..................................    Idem. . . . . . . . . . . . . . . .  2*02 0*31 2*33
8.624 José Vicente..................................................  ..................... I d e m . . . . . . .    7*11 1*08 8*19
8.627 Juan Sala Riquelme..................................................................... I d e m . . . . - . . . . . /   1*73 0*27 2
8.628 José Muñoz Pardo   ...................................... i . . . . . . ... Idem    5*47 0*83 6*30
8.629 Juan Gómez Lar rosa  ..................................... .. I d e m .,  . . . . . . . . . .  10*67 1*60 12*27
8.630 José Ruiz Sáez, su viuda. . . . ...................................................  Id e m ..  .■* 33*14 4*97 38*11
8.633 José Navarro Martínez. .................................................. ......... Idem    • 1*48 0*22 1*70
8.638 José Muñoz Madrid........................... ........................ .. Idem.   ..; 4*62 0*69 5*31
8.639 Juan Velasco Paredes..     ..................................................... Idem ..............................  13 55 £‘03 15 58
8.841 José Cerezo González     ............. .................. ........ Id em .... . . . . . . . . . . -  8 65 1*31 996
8.643 José Marín M artínez..  ........... ........................ .................. .... Idem .. ...................... . • 5*28 0 80 6*08
8.645 José Nicolás . .  ......... .............................................. .. Idem     8*08 1*21 9*29
8.646 José Muñoz M arín.. ......... ...................................... .. Id e m ..  6*05 0*91 6 96
8 663 José Sánchez Moreno................... .......................................... .. Idem    8*36 1*26 9*62
8.672 J u a n Mu ñ o z . . ,   ...................................................... I d e m . . . . . . . . ................ 3*17 0*48 3*65
8.876 Juan Balsalobre Sánchez..  ............ Idem. . . . .  .   1*97 0 30 2*27
8.677 José Pardo Jiménez   . . . ......... ........................ ................... Idem. . . . . . . . . . . . . .  9*85 1*48 11 *33
8.6(81 José Belmente J a r a . . .   ................................ .. Idem. . . . . . . . . . . . . . , .  21*32 3*20 24*52
8.685 Juan Sánchez R o s a . . . .     J. . . . . . . .y/ . . . . . . . . .  I d e m . . . . . . . . . . . . . . . .  4*32 0*55 4*87
8.654 . Juan Pedro Garre Gambín. . . . . . . . . , ..................  . . .  Idem. . . . . . . . . . . . . .  . 8 12 1*22 9*34
8.674 José Peña López  .............................................. I d e m . . . . . . . . . . . . . . . .  2*02 0*31 2*33
8.684 Juan Sánchez Nicolás   ................ I de m» . . * . . . .  . . . . . . . .  2*88 0*44 3 32
8.698 Manuel y Antonio Manchado   ...................... Idem ..   2*88 0*44 .3*32
8.632 Juan Murcia Sánchez............... ....................................... .. / . . .  Idem. . . . . .  . . .  .> - * 1*82 0*28 2*10
8.700 Manuel García Roca................... ...................... ........................ Idem. . . . . . . . . . . .  . . . .  2*88 0*44 3*32
8.702 María Olmos, Viuda. . . . . . . . . . . . . . . ........... . . ......... .. . I d e m . . , . . . . . # . . . . . . . .  4*30 0 65 4*95
8.703 Matías Muñoz G onzález...   I d e m . . . . . . . . . . .  . . . .  260  0*39 2*99
8.706 Manuel García Pallares. ......................   . .   ¿ ídem        1*25 0*19 1*44
8.708 Manuel Pallares Costa. .*............... ............................................. Id em ..  6*62 0*99 7*61
8.699 Manuel Garre Gambín........................... .. ........................ *. Idem . . . . .        1*73 0*26 1*99
8.730 Pedro Martínez M iraíles  .................. .. Idem. 2*79 0*42 3*21
8.731 Rita Muñoz. . . / ............. . / . . . . . ........................ ... Idem . . . . . . . . . . . . . . . .  2*60 0*39 2*99
8.732 Rosa González, Viuda . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ..................... Idem . . . . . . . . . . . . . . . .  7*21 1*08 8*29
8.734 Trinitario Lázaro Gi l . . . . . . . .     . .. . . . .  Idem. . .  . . . . . . . . . . .  5*19 0*78 5*97

Y para que tenga lugar la notificación délos contribuyentes que se relacionan anteriormente, extiendo el presente, que, 
en cumplimiento á lo dispuesto en el art. 142 de la instrucción de 26 de A ocil de 1900, se publicará en la G aceta  dr Ma
drid y  Boletín oficial de la próvinciá, por tratarse de deudores desconocidos.

Murcia 10 de Noviembre de 1900,a s®  Agénte ejecutivo, Patricio López, 3761—M

¡ ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

A l c a l d i a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  A v i l e s

Se halla va cante una plaza de Médico titular efí este Con 
cejo, con el sue Ido anual de 1.500 pesetas, libres de &do des
cuento.

Es de nueva creación, y para optar á ella es preemn re
unir la circunstanvCia de haber desempeñado el cargo d£ Mé
dico en un nospital de capital de piovincía 6 de paitído judi
cial durante diez años,

Los aspirantes presentarán sus respectivas solicitudes en 
la Decretaría de este Ayuntamiento, debidamente documen
tadas, durante el plazo de treinta días, contados desde el s i
guiente Al en que figure este edicto en el Boletín oficial de la 
provincia.

Avilés 7 de Diciembre de 190O.=:F]orentin9 A. Mesa.
. X—2381

eo n s4 it iQ c io ii& l d e

P . Abundio Sáenz de Cabezón y Nabajas, Alcalde consti 
tucional de esta villa de Fuenm&yor (Logroño).

Hago saber que aprobadas por el Ayuntamiento de mi 
presidencia las bases formuladas por la Comisión especial de
signada por eF mismo para la instalación del alumbrado pú
blico en esta villa por medio del fluido eléctrico, se abre con
curso por término de ocho días, contados desde la inserción 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia, para que los interesados puedan dirigir pro
posiciones al que provee.

Dicha instalación consistirá en 30 lámparas de 16 bujías 
cada una, al precio de treinta pesetas anuales, por el período 
de tiempo de diez años, y con sujeción á las demás condicio
nes que aparecen en el expediente de su razón, que se halla 
de manifiesto en la Secretaría municipal, á la disposición 
de cuantos deseen enterarse, en horas hábiles de oficina.

Fuenmayor 21 de Diciembre de 1900.=Abundio Sáenz de 
Cabezón. X—2374

ADMINISTRACION D E JUSTICIA
A u d ien cias te rrito ria le s

CORUNA

En el territorio de esta Audiencia se halla vacante el car
go de Juez municipal suplente del término del Ferrol, parti
do del mismo nombre, en esta provincia, por renuncia del 
hombrado para desempeñarlo en el corriente bi«n'e

Y habiendo de darse preferencia en la nueva provisión del 
citado cargo, de conformidad con lo prevenido en el Real de
creto de 10 de Abril último y disposiciones posteriores, á los 
funcionarios excedentes de las carreras judicial y fiscal de 
Ultramar que no hubieren obtenido otro Juzgado municipal 
ó distinto cargo, de orden del limo. Sr. Presidente se publica 
el presente anuncio, para que aquellos á quienes convenga, 
y encontrándose en estas condiciones, quieran optar al men
cionado cargo en el corriente bienio, dirijan sus instancias 
á! Juez de primera instancia respectivo, dentro del término 
de diez días, á contar desde el siguiente al en que se publi
qué este anuncio en la Ga c e t a  d e  Ma d r id .

La Coruña 12 de Diciembre de 1900.=José María Armada.
10986

ele

ALICANTE

D. Ramón Villar Cagide, Juez de instrucción de este par
tido.

A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción, hago saber que en este Juzgado y por actuación del 
que refrenda se instruye causa por el delito de hurto contra 
Cristóbal Gómez García, zapatero, vecino de es!a ciudad, de 
estatura regular, delgado, de rostro sano, pelo castaño oscu
ro, usa bigote, y viste americana de color, chaleco negro, za
patos negros y sombrero.

Eii dicho sumario he acordado expedir la presente requi
sitoria, por la que, en nombre de 8. M. el Rey D. Alfon
so XIÍI (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autori
dades y agentes se proceda á la busca y captura del referido 
procesado, poniéndolo, en su caso, con las seguridades con
venientes, á disposición de este Juzgado, en las cárceles de 
esta capital.

Y para que se persone en el mismo á responder de los car
gos que le resultan en dicha causa, se le concede el término 
de diez días, contados desde la inserción de la presente en el 
B o le tín  oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r i d ; aper
cibido que no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la ley por su rebelbía.

Dada en Alicante á 10 de Diciembre de 1900.=Ramón Vi
llar. =Por su mandado, Rodolfo Izquierdo. J—10158

ARRECIFE

D. Francisco Penichet y Lugo, Juez de primera instancia 
del partido de Arrecife.

Hago saber que, en cumplimiento de lo prevenido en Real 
orden de 10 de Agosto del año último, se anuncia la vacante 
del Juzgado municipal de Haría, para que los excedentes de 
la carrera judicial y fiscal de Ultramar que á dicho cargo as
piren puedan presentar sus solicitudes documentadas en este 
Juzgado dentro del plazo de diez días, á contar desde la in 
serción de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín, 
oficial de esta provincia.

A rre c ife  30 de Noviembre de 1900. = F r a n cisco Penichet y  
L ugo.=E l S e c r e ta r io  dé gobierno, Ginés Cerda. J—10159

BARCELONA-NORTE

D. Tomás Sancho y Canas, Juez de instrucción del distri
to del Norte de Barcelona.

En virtud del presente edicto, que se expide en méritos de 
la causa que á instancia de D. Joaquín Sol y C&r&lt me hallo 
instruyendo sobrehurto de valores, S8 cita y llama á las per
sonas que posean valores de la clase y número que después 
se expresarán, cuyo paradero de las mismas se ignora, para 
que dentro del término de cinco días, á contar desde la inser- 

1 ción del presente, comparezcan ante dicho Juzgado, cuya
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diencia se halla sita en el Palacio de Justicia (salón de San 
Juan}-, á fin de declarar en la referida causa; bajo apercibi
miento de loque hubiere lugar caso de no verificarlo, hacién
dose constar que los valores á que se hace referencia corres
ponden á la emisión de 1886, y son los que á continuación se

expresan^ cubas, números 695.149 y 106.288, por pe
setas 828 y 85 céntimos. — _

2.° Un billete Cuba, núm, 757.343, por pesetas 436 y 97

céntun^s^Q ̂ j|je êg Qu^aSj números 580.221,356.433; 412.368, 
1.008.587,1.061.542, por pesetas 2.140 y ^céntim os.

4 .° Tres billetes Cubas, números 048.726, 1,204.676, 
959.419, por pesetas 439, 72 céntimos. ' _

5.° Dos billetes Cubas, números 624.668, 624;659,por pe-
setas 951 y 35 céntimos. ■■ . , aoncn '

6/> Diez billetes 4  obligaciones Francia» numeros bd.Toi 
á 63.785 y 30.511 á 30.515, por pesetas 4.718 y 85 céntimos.

7 °  Diez billetes Cubas, números 202.915 á 202.921, 324.253 
1.203.004 y 827.330, por pesetas 4.763 y 85 céntimos.

8.° T r e s  billetes Cubas, números 1.111.119 a l .L l l .W i ,  
por pesetas 1.456 y 97 céntimos.

9.° Un billete Cuba, núm. 1.Oto.67/, por pesetas 474 y 47

céntimos^ bülete Guba> 1.237.331, por pesetas 426 y 97

C0i u muñ billete Cuba, núm! 126.818, por pesetas 451 y 47 

céntimos^ Quba, núm. 317.730, por pesetas 445 y 72

C6I1D™oSéii Barcelona á l l .d e  Diciembre de 1900.=Tomás 
Sancho.=Por disposición de S. S., y por D. Valentín Vintro. 
Antonio Solá, habitado. J—-10900

BARCELONA—UNIVERSIDAD

En autos de juicio declarativo de menor cuantía promo
vidos por D. Francisco Maymó y Solanas, contra los ignora- 
dos sucesores ó derecho habientes de D. Ignacio y D. José Ma
riano Palios, se há dictado la siguiente^

«Providencia.— Barcelona 19' de Diciembre de 1900. Por 
presentado con los documentos'que se Insertarán en la forma 
solicitada y copias que se acompañan, se admite conforme a 
derecho la demanda de jo icio declarativo de menor cuantía 
que se interpone por el Procurador D. Laureano Gay» en nom
bre de D.¡ Francisco Maymó y Solanas, de la que se confiere 
traslado á los sucesores ó derecho habientes de D. Ignacio y 
D. José Mariano Paltós, á quienes por virtud de su ignorado 
paradero se les emplace por medio de edictos que sê  fijaran 
en los sitios públicos de costumbre de esta ciudad é inserta
rán además en el Diario de Avisos de la misma, Boletín oficiat 
de la provincia y Gaceta dh¡ Mabrid, para que dentro del 
término de nueve días comparezcan en el juicio.

Lo mandó y firma el Sr. D. Pedro Samora Aragonés, Juez 
de primera instancia del distrito de la Universidad; doy fe .=  
Pedro Samora.=Ante mí, Pablo Alegre, Escribano.»

Y para ser notificada á los ignorados sucesores ó derecho 
habientes de D. Ignacio y D. José Mariano Pailón, á quinces 
por la presente se les emplaza á los jefectos de dicha provi
dencia; previniéndoles que quedan á sm disposición las co
pias simples de la demanda y demás, documentos en la^Es- 
cribibanía, la expido en Barcelona á 20 de Diciembre de T900. 
El actuario, Pablo Alegre, Escribano. X —2378

BERMILLO

D. Alberto Hernández Galán, Juez de instrucción de Ber-

mÍpo*r la presente se llama, cita y emplaza á Manuel Barrue
co Garrido, vecino que fué de Fsrmoselle, que se dice encon
trarse en Buenos Ajres, para que el día 10 dê  Enero próximo 
comparezca ante la Audiencia provincial de Zamora para 
asistir como testigo á 1-*s sesiones del juicio oral de la causa 
seguida contra Santiago Fernández Asensio por el delito de 
lesiones; apercibido que de no verificarlo sin justa causa que 
se lo impida incurrirá en la responsabilidad legal correspon-

dÍCDada en Bermillo á 20 de Diciembre de 1900.=Alberto H. 
Galán.=Por su mandado, José Hernández. J— 10962

COGOLLUDO

D. Higinio Mínguez Esteban, Juez municipal de esta villa, 
en funciones de instrucción del partido por traslación del
propietario. '

Por la presente requisitoria hago saber que en la causa 
criminal que se instruye en este Juzgado sobre robo de dos 
caballerías en la noche del 4 al 5 del actual de una cuadra de 
Basilio Sánchez Llórente, vecino de Torrebeleña, he acordado 
se proceda á la busca y captura de dos gitanos, cuyas senas, 
así como las de las caballería, se expresarán.

Y por lo tanto, pido y encargo á los Sres. Jueces da la Na
ción y á las Autoridades y agentes  ̂de policía judicial que 
supiesen el paradero de repetidos sujetos y semovientes, pro 
cedan á su captura y remisión á este Juzgado.

Dada en Cogolludo á 12 de Diciembre de 1900.=Higihio 
Mínguez. =  Por su mandado, Angsl Ñuño.

Señas de los aitanos.
Uno es hijo de un tal Montoya, cuyo sujeto representa una 

«dad de unos veinticinco años; y el otro, el suegro de éste, de 
unos cincuenta años de edad.

Señas de las caballerías robadas.
Una burra, pelo rucio, de ocho á nueve años de edad, de 

seis cuartas de alzada próximamente, desherrada de las cuá- 
t o extremidades, con una átbarda vieja, cabezada de correa 
y ramal de cordel.

Un macho de tres años, pelo castaño, romo, el cuál es 
hijo de la anterior caballería trenado de las manos, no tiene 
hierro ni señal particular alguna, con cabezada de correa y 
ramal de cáñamo, también lleva un bridón nuevo negro; lle
van dos mantas viejas, una de paño y otra do sayal.

J—10964
ESTELLA

D. Fermín Garbayo y Moreno, Juez de instrucción del 
partido de Esteila. . t V

Por la presente requisitoria que, expido, conforme al nu- « 
mero 1 ® del art. 835 de la l e y d<$ Enjuiciamiento criminal, | 
cito, llamo y emplazo á Galo Ciríaco Azcárate y Seupsíain, > 
hijo.de Luís y María, de treinta y tres años de edad, casado, , 
labrador, natural y vecino de Irurre, pueblo de, este partido | 
de Esteila, el cual es de estatura alta, grueso, pelo negro, é 
ojos castaños, barba cerrada, moreno, y viste camisa de fra- ■ 
nela, pantalón y chaleco de pana verde, elástico negro, blusa 
j  boina azules» calcetines con rayas blancas y alpargatas ce

rradas azules, y cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de diez días, contados desde la inserción ¡j 
de este edicto en la G a c e t a  b e  M a d r id  y Boletín oficial  ̂de 
esta provincia, comparezca ante este Juzgado da instrucción 
a responder de los cargos que le resultan en la causa crimD 
nal que contra el mismo me hallo instruyendo por delito.de 
homicidio; bajo apercibimiento que dono verificarlo será-de- 
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que,,hubiere lugar \ 
con arreglo á la ley.. , ^ . ;

■Al propio tiempo ruego y encargo á; todas, -las Autorida
des, así civiles como militares y agentes de policía Judicial» 
procedan á la busca y  capturado dicho.sujeto, y caso.de-ser, 
habido lo pongan, co-ndas seguridades debidas, á disposición 
dé este Juzgado en la cárcel del partido. , -  ... -  - J

Dada-en Esteila á 18 de Diciembre de 1900.=FermímGar-- 
báyo,=Por mandado de S« S. León Díaz. J—,10969. -.

FIGUERAS

' D. Sebastián Aguilar y Fernández» Juez de primera ins
tancia de la ciudad de Figueras y su partido.

Hago saber que en Virtud de lo dispuesto en Real decreto 
de 10 de Abril y Real orden de 10 de Agosto de 1899 he acor
dado se proceda á anunciar en este periódico oficia lía  vacan
te de Juez m unicipal de Garriguella, á fin de que los funcio
narios excedentes de las carreras judicial y fiscal de Ultra
mar puedan solicitarla» si les conviniere» por medio de ins
tancia dirigida á este Juzgado dentro del plazo de diez días, 
contados desde el siguiente al de la inserción del presente 
anuncio. ..................•   y-

Figueras 1.° de Diciembre de 1900.s=Sebastián Aguilar,=  
Ppr m ndado de S. S., Oomte Lacoste. J— 10910

D. Sebastián Aguilar Fernández, Juez de primera instan
cia de la ciudad de Figueras y su partido.

Hago saber que en virtud de lo dispuesto en Real > decreto 
de 10 de Abril y Real orden de 10 de Agosto de^l899 he acor
dado se proceda á anunciar en este periódico oficial la vacan
te de Juez m unicipal de Pontos, á fin de que los funcionarios 
excedentes de las carreras judicial y fiscal de Ultramar pue
dan solicitarla, si les conviniere, por medm de instancia di
rigida á este Juzgado dentro del plazo de diez días, contados 
desde el siguiente al de la inserción del presente anuncio.

Figueras 13 de Diciembre de 1900.=Sebastián Aguilar. =  
Por mandado de S. S., Gomte Lacosíe* J—10971

 HERVÁS 

El Sr. D. Arturo de la Calle y Díaz, Juez municipal de 
esta villa é interino de instrucción de este partido, en provi
dencia de esta fecha, dictada en cumplimiento de una Urden 
de la Audiencia provincial de Cáceres, se ha servido dispo
ner que sean citados el procesado Pedro Pérez Alonso y el 
testigo D. Manuel Guerrero Carrión, á fin desque el día 11 de 
Enero venidero, y hora de las once de su mañana, comparez
can ante expresada Audiencia y  Secretaría de D. Roque Pi- 
zarro, para asistir al juicio oral de la causa por estafa contra 
el Pérez Alonso, y como quiera que se ignora la actual vecin
dad y residencia de dichos sujetos, que se publique la cédu
lâ  en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de esta 
provincia, para que sirva de citacióná los aludidos sujetos.

: .y por tantos y  para quedo acordado tenga efecto y sirva de 
citación, expido la presénte cédula, que firmo eniHerVás á 22 
de«Diciembré'de 1900.-*-® actuario, Mauricio de Jai-Muela y  
Negrete. 3^10972

INFIESTO

D. Pedro Castán Trallero, Juez de. primera instancia de 
Infíesto.

Por el presente edicto hago saber que en este de mi cargo 
y origen del que autoriza penden autos de juicio voluntario 
de testamentaría de la herencia, relicta al fallecimiento de 
D. Antonio Alvarez Pilona y Doña Trinidad Santos Valdés, 
ocurridos respectivamente el 1.° de Agosto de 1879 y 17 de 
Marzo de 1886, en cuyo juicio se dictó la siguiente

«Providencia del Juez Sr. Castán.—Infíesto 30 de Noviem
bre de 1900; por presentado el anterior escrito, el cual, junta
mente con el testimonio que se acompaña, se unan, á? sus an
tecedentes. Se ha por prevenido el juicio voluntario fie: testa
mentaría de D. Antonio Alvarez Pilona y Doña Frinidad 
Santos Valdés, y en su vista, cítese para él en forma á los he
rederos D. Ricardo Alvarez Santos, y en su representación al 
Procurador D. Víctor García; D. Alberto, Doña Josefa, Don 
Antonio, D. Tícente, Doña Elena y D. Ignacio Alvarez San
tos; Doña Adelaida Meana Mones, viuda de D. Jacinto Alva
rez, que representa los dereehos de sus hijos menores D. An
tonio, D; José María y Doña Elena Alvarez Mones; y  Doña 
Ana Abelloi viuda de D. Ramón Alvarez, y que representa 
los derechos de sus hijos menores D. Ramón, Doña Magdale
na, Doña Teresa, D. Ernesto y Doña Fredelina Alvarez; Abe- 
11o, y por la ausencia de algunos, al señor representante fis
cal, convocándoles á junta, que tendrá lugar en la sala au
diencia de este Juzgado el 15 de Enero de 1901, á las diez y 
media de su mañana» á fin de que se pongan de acuerdo so
bre el nombramiento de uno ó más contadores que practiquen 
las operaciones divisorias del caudal; y en cuanto ’al otrosí, 
cítese á los D . Antonio Alvarez Santos, D. Vicente Alvarez 
Santos, Doña Elena Alvarez Santos, y en su representación á 
su marido D. Rufino Blanco; D. Ignacio Alvarez Santos y 
Doña Ana Abello, como representante de sus hijos menores, 
y a  expresados, á medio de edictos, que se insertarán ¡ en el 
Boletín óficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M ad rid ;, y ade
más se publicarán fijando uno en la tablilla de anuncios de 
este Juzgado, y otro en la puerta de la iglesia de la parroquia 
de Sevares, última residencia de los referidos ausentes en pa
radero ignorado; y en cuanto al otrosí , se tienen por íhechas 
las manifestaciones que en el mismo se expresan.

Lo acordó-y firma S .S .; doy fe.=Castán.=Anta mí, A l
fredo Suárez Inclán.»

Por el presente se cita á los D. Antonio, D. Vicente y Don 
Ignacio Alvarez Santos; D. Rufino Blanco, como representan
te legal de su esposa Doña Elena Alvarez Santos» y Doña Ana 
Abello, como legal representante de sus hijos menores fie edad 
D. Ramón, Doña Magdalena, Doña Teresa, D. Ernesto; y  Doña 
Fredelina Alvarez Abello, para >que comparezcan en estos au
tos, y seiles convoca á fin de que el día 15 de Enero de 1901 
se presenten en este Juzgado á fin de celebrar la junta acor
dada.

Dado en Infíesto á 4 de Diciembre de 1900.==Pedroi Oas- 
tán.=Elí actuario, Alfredo Suárez Inclán.

D. Alfredo Suárez Inclán, Escribano de actuaciones dél 
Juzgado de primera instancia de Infíesto.

Certifico que posteriormente se presentó el siguiente es
crito:

«Al Juzgado.— D. Víctor García, en nombre de D. Ricardo 
Alvarez, en la testamentaría de D. Antonio Alvarez y  Diña 
Trinidad Santos» digo que, según mis noticias, confirmadas

por la diligencia que el actuario levantó al eFur «. y arios, in
teresados de esta herencia, parece demostrad: : ía intere-
sada Doña Josefa Alvarez, casada con D. Francisco Díaz, y que 
suponía residente en la Piñera, se halla ausenta i; gnorado 
paradero, y que Doña Adelaida Meana Mones viuda de Don 
Jacinto Alvarez, reside en Villar ,de Huergo, y no en Cancio, 
como indicaba en mi escrito de 22 del pasado.

Suplicóse sirva ordenar, sea citada la D : Josefa en la
misma forma que los demás ausentes, hacién  ̂ * * astar por
adición en los edictos que se tengan extend cLs ó se hayan 
de extender, citando en su lugar aí Ministei D. .al, y res
pecto de Doña Adelaida se tenga por fiesignr ™ domicilia 
en Villar de Huergo.

Otrosí: el interesado D. Alberto debe ser ^tado en el do
ble concepto de interesado ppr propio derech '  ̂ 3presentan- 
do los derechos de su hermano D. Belisario» y.«. utíunto.

Suplico se sirva ordenar se practique en : forma la
citación. .:

Infíesto 7 de Diciembre de 1900.==Víctor b u u u .»
En su virtud, se dictó la siguiente provbb del Juex 

Sr. Castán: ...... . .
«Infíesto 7 de Diciembre de 1900. Por presentado el ante

rior escrito» el cual se una á sus antecedentes, y ¿u su vista, 
cítese á Doña Josefa Alvarez Santos, y en su representación 
á su marido D. Francisco Díaz, á medio de que se in
sertarán en el Boletín oficial de esta provincia? y G a c e t a  d e  
M a d r id , y se publicarán fijando uno en lá tabiiT - d-' anuncios 
de este Juzgado y en la puerta de la iglesia de Sevares, última 
residencia de la Josefa; y para que tenga.lugar, testimoníese 
el precedente escrito y esta providencia á^contínuación de 
Jos edictos ya expedidos;^.cítese también al sennr representante 
fiscal en representación de la ausente Josefa, y sítese á Doña 
Adelaida Meana Mones, como representante legal de sus,;h i- 
jos menores de edad Antonio, Jpsé María, y Elexia Alvarez 
Meana, convocándoles á la junta que tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado el 15 de Enero próximo, á las diez 
y rmedia de:su mañana, á finfie ponerse de acuerdo sobre el 
nombramiento de uno ó más contadores que practiquen las 
operaciones divisorias del caudal; y en cuante al otrosí, cíte
se á D. Alberto Alvarez Santos en el doble concepto de inte
resado por propio derecho y representando ios derechos de su 
hermano D. Belisario, convocándole para la-junta acordafia»

Lo mandó y firma S. S.; doy fe.=Castán.=A.ate mí, Al
fredo Suárez Inclán.»

Y á fin de que sirva de citación á D. Fran r  <: Díaz, como 
representante legal de su esposa Doña Josefa z Santos,
convocándole á junta para la designación de más con
tadores que practiquen las operaciones divis* n leí caudal
según está acordado, expido el presente á conuinuacióñ-'y con 
el V.° B.° del Sr. Juez, én Infíesto á 7 de Diciembre de 1900.=  
V.° B .°=  Castán— Alfredo Suárez Inclán. X —2376

JEREZ DE LA FRONTETA— SAN MIGUEL

En virtud de providencia del Sr. Juez municipal del dis
trito de San Miguel, dictada ante mí en esta íeclif, se cita á 
Benita Barteló Telembarhy María Sagua Balbier, vecinas que 
fueron de esta población, y cuyos paraderos se ignoran, para 
que á la una de la tarde del día 29 de Enero uel ano próximo 
comparezcan en este Juzgado, sito en la callé de las Armas, 
á fin de concurrir, como perjudicada y acusada» ala celebra
ción del juicio de faltas que en el mismo se sigue por lesio
nes  ̂ apercibidas que de no comparecer les parará los per jui
cios 4  quo haya lugar.

-Jerez de* la Frontera 4 de Diciembre de 1900.=EFSecreta- 
rio, José Ríos Berdeja. J—10974

En virtud de providencia del Sr. Juez municipal del dis
trito de San Miguel, dictada ante mí en esta íech?», se cita á 
María Castilla García, vecina que fué del Puerto de Santa 
María» y cuyo paradero se ignora, así como también todas 
sus demás generales, para que á las dos de la tarde del día 
25 de Eu ero del año próximo comparezca en este Juzgado, 
sito en la calle de las Armas, á fin de concurrir como acusa
da á la celebración del juicio de faltas que en el mismo se 
sigue por infracción de la ley de Policía de los Ferrocarriles 
Andaluces; apercibida que de no comparecer la pararán los 
perjuicios á que haya lugar.

Jerez de la Frontera á 4 de Diciembre de 1900.=E1 Secre
tario; José Ríos Berdeja. J— 10975

LEÓN

En el expediente que se sigue en este Juzgado ¿obre apro
bación de las operaciones de testamentaría practicadas al fa
llecimiento de D. Sinforiano Vergara Alonso, natural de Vi- 
llalumbroso (Palencia) y vecino de esta ciudad (h  León, en 
que hay interesados menores de edad y un heredero ausente 
en ignorado paradero, se ha decretado la siguiente

«Providencia,— Pónganse de manifíosto en la Escribanía 
del actuario, por término de ocho días, las operaciones de 
testamentaría presentadas en este expediente por D. Pedro 
junquera Colino y D. Agustín Pérez Santos, albáceas conta
dores partidores nombrados por D. Sinforiano Vergara Alon
so, para que los interesados en ellas puedan examinarlas y 
exponer lo que á su derecho convenga, notificándose esta pro
videncia a l heredero ausente én ignorado paradero D. Angel 
Vergara López por medio de cédula, que se insertará en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia.

Lo que mandó y firma el Sr. Juez de primera instancia en 
León á 13 de Diciembre de 19Q0.=Martínez Jimeno.==Ante 
mí, Estanislao Sánchez Luengo.»

Y para la notificación acordada fiel referido heredero au
sente D. Angel Vergara López, expido la presente al efecto de 
su inserción en los periódicos oficiales.

León 13 de Diciembre de 1900.=E1 Escribano actuario» 
Estanislao Sánchez Luengo. X —23^5

En v irtu áde providencia del Sr. Juez de instrucción de 
este partido/d ictada con esta fecha en las diligencias decum- 
pllm iento de una carta orden deja Superioridad, relativa á la 
causa seguida contra Ramón Jiménez Dual por muerte vio
lenta de Ricardo Pisa Gabarri, se cita en forma, y con los 
apercibimientos legales, á los testigos Luzdivina Gabarri 
Duval, Clemente Jiménez Montoya,, Ricardo Silva» Salvador, 
Ralmunda (terrezuela Jiménez, Leonor Jiménez Lozano, Car
men Ramírez Gabarri* Perfecta. García Escudero» Domingo 
Escudero y Jerónimo García,, cuya vecindad y residencia sa 
ignoraÜ, á fia de que comparezcan el día 31 del actual, á las 
diez de la mañana, ante la Audiencia provincial de esta ciu
dad de León, á la vista en juicio oral y público de menciona
da causa; bajo la multa de 5 á 50 pesetas si no lo verifican sin 
justa causa,

León 21 de Diciembre de 1900.=Heliodoro Domenech.
J— 10976



Gaceta de Madrid.—Núm. 361 27 Diciembre 1900 1157
SANLÚCAR DE BARRAMEDA

D. Federico Escobar Aliaga, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza, como 
comprendido en el núm. l.° del art. 835 de la ley de Enjuicia
miento cnmitiaL al procesado Fernando Gómez Cosío, de 
veintiocho años de edad, casado con Valeriana Ruíz» hijo 
Francisco y de Paulina, dependiente de comercio, natural de 
Carmona. provincia de Santander, y vecino de esta ciudad, 
cuyo actual paradero se ignora, presumiéndose que se en
cuentre en Sevilla, para que en el término de diez días, á 
contar desde la inserción de la presente en la G aceta de M a
d r i d ,  comparezca en este Juzgado con el fin de ser indagado 
en la euus'i que se le sigue por hurto; bajo apercibimiento de 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades
agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 

de dicho procesado, poniéndolo, caso de ser habido, á mi dis
posición en la cárcel de este partido con las seguridades con
venientes.

Sanlúcar de Barrameda 7 de Diciembre de 1900.=Federico 
Escobar Aliaga.—Víctor Sanz. J—-10152

SAN ROQUE
D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción de 

eeta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Am

paro Almendro García, de veintisiete años, hija de Cristóbal 
y Cándida, casada, natural de Cadiar, vecina de La Línea, 
de vida airada, á fin de que en el término de diez días, conta
dos desde el siguiente al en que aparezca inserta la presente 
en la Gaceta  de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca en este Juzgado para hacerle cierto requerimien
to en la causa que se le sigue por lesiones; apercibida que de 
no comparecer será declarada rebelde y le parará el perjuicio, 
á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y demás agentes de la policía judicial 
procedan con toda actividad y celo á la busca, captura y con
ducción á esta cárcel á mi disposición de referida procesada.

San Boque 7 de Diciembre de 1900 =Eugenio Carrera;=  
Por su mandado, Licenciada Enrique Cruz. J—10153

D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Jtiez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Cuesta, residente en La Línea, á fin de que en el término de 
diez días, contados desde el siguient j al en que aparezca in-. 
serta la presente en la Gaceta  dé Madrid y Boletín oficial de 
esta provincia, comparezca en este Juzgado á responder á los 
cargos que les resultan en la causa que contra el mismo se 
sigue y otro por hurto de gallinas; apercibido que de no com
parecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y demás agentes de la policía judicial 
procedan con toda actividad y celo á la busca, captura y con* 
ducción á esta cárcel, á mi disposición, del referido proce
sado.

San Boque 9 de Diciembre de 1900.=Eugenio Carrera. =  
Por su mandado, Licenciado Enrique Cruz. J—10154

SANTA COLOMA. DE FAftNÉS
D. Pedro Prendes, Juez de instrucción del partido de San

ta Coloma de Farnés.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazóla Er

nesto Alejandrí, de nacionalidad francesa, de unos veintidós 
años de edad, color encarnado, pelo rubio, al igual que el bi
gote que llevaba; usaba pantalón, chaleco y americana de
Ímna color claro, gorra color claro y alpargatas cerradas co- 
or blanco, cuyo sujeto servía de criado en casa de Juan Hos- 

ta Bayer, del término de Riells, de donde desapareció el día 
30 de Octubre último, y desde cuya fecha se ignora su para 
dero, para que dentro del término de cinco días se presente 
en este Juzgado para prestar indagatoria en causa criminal 
que me hallo instruyendo sobre hurto de 350 pesetas en bi
lletes del Banco de España; bajo apercibimiento.de que si no 
comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
en derecho haya lugar.

Asimismo encargo á todas las Autoridades y agentes de 
policía judicial procedan á la busca y captura de dicho suje
to, conduciéndole, caso de ser habido, á la cárcel de esta 
villa, á mi disposición, con lo cual coadyuvarán á la admi
nistración de justicia.

Dada en Santa Coloma de Farnés á 7 de Diciembre de1900. 
Pedro Prendes.=Ante mí, Joaquín Torrent. . J—10155

SANTANDER
Por resolución de 1.° de Diciembre, dictada por la Sec

ción primera de la Audiencia provincial de esta capital en la 
causa seguida contra Ensebio Goiri Abando por el delito de 
quebrantamiento de condena, se ha acordado comparezca 
ante la misma el día 7 del próximo mes de Enero, y su hora 
de diez de la mañana, bajo la multa de 5*á 50 pesetas, á pres
tar declaración en las cesiones del juicio oral de la referida 
causa, la persona siguiente:

Doña Pilar Mendizábal López, que vive en Ja calle Hospi
tal, 8.

Y para citación de la misma, exqido la presente cédula.
Santander 19 de Diciembre de 1900.=E1 Secretario, Jesús 

JEscofeio* J—10982

Por resolución de 24 de Octubre, dictada por la Sección 
p tímerade la Audiencia provincial de esta capí talan la cau
sa seguida contra Jacobo Lugos Dócil por el delito de-hurto 
de dinero, se ha acordado comparezca ante la misma él día 
3 d^l próximo mes de Enero, y smhora de las diez de la ma
nan tV bajó h* multa de 5 á 50 pesetes, a prestar declaración 
en las' ¡sesiones del juicio oral de referida causa la persona 
siguiente:

D. L'arío Pérez Fernández, que vive en la calle Ruamenor, 
número 1, tercero.

Y par^ citación del mismo, expido la presenté cédula.
S a n t a n  der 20 de Diciembre de 1900.=Jesus E scob io^

VALENCIA—SAN VICENTE
D. Evaristo Casado Pascual, Juez de instrucción del dis

trito de San Vicente de está ciudad.
Por la presento requisitoria se llama á Marcial Martí Le

cha, mayor do edad, casado* que hasta el mes de Mayo últi

mo vivió en esta capital, calle de Jerusalén, núm. 17, entre
suelo, en donde se dedicaba á la venta de calzado, trasladán
dose después al pueblo de Montealegre, partido de Almansa, 
en donde habitó en la calle de la Iglesia, núm. 41, y en la ac
tualidad se ignora su paradero, para que dentro del término 
de diez días se presente en este Juzgado ó en las cárceles de 
San Gregorio de esta ciudad á responder de los cargos que le 
fésultam en el sumario que contra el mismo se sigue por es
tafa; con la prevención de que si no se presenta dentro del 
término fijado será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y a los agentes de la policía judicial procedan desde lue
go á la busca y captura del Marcial Martí, y caso de conse
guirlo lo trasladen á las indicadas cárceles á disposición de 
este Juzgado.

Valencia 7 de Diciembre de 1900.=Evarísto Casado.=El 
Escribano, por D. Joaquín de Benavente, el habilitado, Emi
lio Albert. J—10106

VILLAFRANCA DEL PANADES
D. José González Palao, Juez de instrucción del partido 

de Villafranca del Panadés.
Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 

causa sobre hurto de tocino salado contra Francisco, alias 
Buchacas, y otro, se cita, llama y emplaza al propio Bucha
cas, para que dentro del término de diez días, contados de la 
inserción de la presente en la Gaceta  de Madrid, comparez
ca en este Juzgado á responder de los cargos que le resultan 
de la expresada causa; bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde y pararle el perjuicio que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares, y ordeno á los agentes de policía judicial, proce
dan á la busca y captura y conducción á estas cárceles, á mi 
disposición, del procesado Francisco, alias Buchacas, cuyo 
sujeto es alto, moreno, de unos cuarenta y cinco años; viste 
blusa azul, pantalón de pana, gorra y alpargatas, ignorándo
se sus apellidos, domicilio, paradero y demás circunstancias, 
por hallarse decretada su prisión en méritos del indicado su
mario.

Villafranca del Panadés 7 de Diciembre de 1900.=José 
González Palao. =  El Escribano, José Vila Molín.

J—10157
VILLA. VICIOS A

D. Zoilo Rodríguez y Porrero, Juez de primera instancia 
del partido de Villaviciosa.

Hace saber que hallándose vacante el cargo de Juez mu
nicipal de este término, por renuncia, que fué aceptada, de 
D. Aniceto Teja y Río, pone el hecho en conocimiento de los 
que se crean con derecho á ocupar la vacante, según lo que 
dispone la Real orden de 10 de Abril de 1899, concordante 
con el Real decreto de 27 de Febrero anterior.

Dado en Villaviciosa á 17 de Diciembre de 1900.=Zoilo 
Rodríguez y Porrero.=E1 Secretario de gobierno, Quirico 
Sánchez. J—10985

D. Zoilo Rodríguez y Porrero, Juez de instrucción de Vi
llaviciosa.

Hace saber que en el sumario que instruye por muerte ca
sual de Ramona Crespo Peón, acordó, en providencia fecha 5 
del actual, que se llame á medio de edictos á los hijos de la 
finada, ausentes en ignorado paradero, D. Bernabé, D. Ramón 
y D. Cesáreo de la Busta Crespo, para que en el término de 
ocho días comparezcan en el Juzgado á serles ofrecido el pro
cedimiento; bajo el apercibimiento de ley.

Y "para su inserción en la Gaceta  de Madrid libro el pre
sente en Villaviciosa á 7 de Diciembre del900.=Zoilo Rodrí
guez y Porrero.=Por su mandado, Quirino Sánchez.

J—10107
ZARAGOZA—SAN PABLO

D. Jenaro Barrón y Olivares, Juez de instrucción del dis
trito de San Pablo de la ciudad de Zaragoza.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Pablo Pascual 
Alonso, cuyo actual paradero y domicilio se ignora, hijo de 
Juan Antonio y Narcisa, de veintiún años, soltero, tratante, 
natural de Navalsanz, partido de Arnedo, vecino que fué de 
Bilbao, con instrucción, licenciado de presidio, el que tiene 
el pelo y cejas rubias, color sano, barba naciente, nariz, 
boca y cara regulares, el que es cojo y tiene un metro 58 
centímetros de estatura, para que dentro del término de diez 
días, á eontor desde el siguiente al de la publicación de esta 
requisitoria en la Gaceta de Madrid y Boletines oficiales de 
Zaragoza, Logroño y Bilbao, comparezca ante la sala audien
cia de este Juzgado, sita en el piso principal de la casa nú
mero 62 de la calle de la Democracia, con el fin de recibirle 
declaración indagatoria y notificarle el auto de prisión dic
tado contra el mismo sin fianza alguna en la causa que con
tra el mismo instruyo por estafa á la Sociedad de Alparga
teros establecida en el penal de San José de esta ciudad; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida

des, así civiles como militares de la Nación y agentes de la 
policía judicial, que procedan á la busca y captura del men
cionado Pablo Pascual Alonso, cuyas señas personales y de« 
máŝ  circunstancias se detallan en la presente, y caso de ser 
habido lo pongan á mi disposición en las cárceles de esta 
ciudad, dando conocimiento de su detención.

Dad?, en Zaragoza á 7 de Diciembre de 1900.=Jenaro Ba- 
rrón.==El actuario, Angel Barón. ; J—10110 j

IIÍÉ E 2L  J o ^ w lá iu id | N d e « .'s g i3
EfJ s a  S9SE b ó n a r e s  gffigsga n  m

D. Mariano Suárez Coronel, Juez municipal de esta villa.
Hago saber que hallándose vacante la plaza de Secretario 

suplente de este Juzgado municipal, se anuncia por el pre
sente, á fin de que los que á ella quieran optar presenten sus 
solicitudes dentro del término de quince días, á contar desde 
la inserción del mismo en la Gaceta  de Madrid y Boletín, 
oficial de esta provincia (Huelva), á cuya solicitud deberán 
acompañar los documentos que se previenen en el el art. 12 
del reglamento de 10 de Abril de 1871.

Dado en Bou ares á 15 de Diciembre de 1900,=Mariano 
Suárez.=Ei Secretario, Antonio Abaitúa, Secretario.

J—10989
t m  M A DRID—HOSPICIO

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez munici
pal del distrito del Hospicio de esta Corte se cita á Luisa Du- 
bray Hernando, de treinta y nueve años, de estado casada, 
natural de Aranda de Duero (Burgos), hoy de ignorado para
dero, para que el día 4 del próximo mes de Enero, y hora de 
las diez de su mañana, comparezca en la sala de audiencia 
del Juzgado, sito en la calle del Barco, núm. 26, piso segun
do, á la celebración de juicio de faltas por lesiones á la mis
ma, debiendo concurrir con los medios de prueba de que in
tente valerse; en la inteligencia que de no verificarlo le parará 
el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 19 de Diciembre de 1900. =E1 Secretario, José Ba- 
llester. J—10988

PUERTO DE SANTA MARIA
Juicio declarativo verbal instado por el Procurador Don 

Miguel Ortiz de Villate, por D. Francisco Pemartín y Labar- 
de contra D. Santiago García Lago sobre cobro de decursas 
de un censo.

Providencia, Juez Sr. Ibáñez.—Puerto de Santa María 13 
de Noviembre de 1900. — Por presentados los documentos á 
qué se hace referencia, los que se unirán por cabeza. Requié
rase á D. Santiago García Lago para que en el término de 
seis días presente en la Secretaría de este Juzgado los títulos 
de propiedad de la casa, sita en esta ciudad, calle Jesús de los 
Milagros, números 28 y 29 antiguos, y 5 y 7 modernos; y apa
reciendo acreedores hipotecarios de fecha posterior, cuyas hi
potecas no constan canceladas, para cumplir lo dispuesto en 
el art. 1.490 de la ley de Enjuiamiento civil, toda vez que se 
desconoce quiénes puedan ser hoy los interesados á quienes 
deba notificarse, y por consecuencia el domicilio de los que 
fueren, notifíqueseles por medio de cédula, que se insertará 
en el Boletín oficial de la provincia y G aceta d e  Madrid, se
ñalando el plazo de veinte días, á contar desde la inserción 
en esta última, para que acudan á usar de sus* derechos, si 
les conviniere hacerlo; apercibidos que si no lo efectúan se
guirá su curso el procedimiento.
, Lo mandó y firma el Sr. Juez municipal, de que certifico. 

Doctor Ibánez. =Licenciado Lorenzo González Villagrán.
Y para cumplir lo acordado, extiendo la presente que fir

mo en el Puerto de Santa María á 14 de Noviembre de 1900.= 
El Secretario, Licenciado Lorenzo González Villagrán.

X—2382

NOTICIAS OFICIALES
Azucarera de Tudela.

El Consejo de administración de esta Sociedad ha acor
dado pedir á los señores accionistas el octavo dividendo pasi
vo de 10 por 100.

El pago podrá verificarse en el Banco de España y Banco 
de Crédito de Zaragoza; Srá. Viuda de Tomás Irujo, en Pam
plona; D. Jacinto Pérez de Ciriza, en Tafalla, y Sra. Viuda de 
Vicente Miguel, en Tudela, del 15 al 20 del mes próximo de 
Enero.

Los que hagan el pago en los establecimientos citados de 
Zaragoza deberán acudir con el recibo de entrega en Caja y 
los títulos á casa dél Consejero D. Félix Berges, Coso, 8, para 
la estampación del correspondiente cajetín.

A contar del 25 de Enero sólo podrá verificarse el pago en 
las oficinas de esta Sociedad.

Tudela 15 de Diciembre de 1900.=E1 Administrador gene
ral, Atilano Bastos. X —2379
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T ú a e z ,... .o o .. . . . . .
i t t k i . » « . . . . . . . . . . .
Talermo» . o . . . . . . . .
Cagliari.
Rom a................ o.»».

772.0 SSO. . . . 11.5 16.0 9 .0 Picada.

769.0

769.8

+  5 .1  

+  3 .4

1 .5

0 . . . . . .  J

........... I

Briza. . . .  

Idem ....

¿alma...

Niebla...........

Casi d esp ....

!íubo*o..>...|

7 .0

3 .2

■< ■

6 .5

2 .0

5 .0

- *  4 .4  

- 8 , 0

+  3 . s i

a

a

a 2 

9 :

§

Liona. .eo.««»*6ca. 
M iza.».. . . . . . . . . . . .
Si*Íe.

768.8 5 0 . . . . . .  jl - •»
. 1 :

a ,m  .. ..

B o l s a  d e  M a d r i d .

fomatién M  4ia 26 Ir Dicimbre d* 1900, wmperM* 
ten la ielMa anterior.

CAMBIO ,AL CONTADO v

- 70MD0S PUBLICOS',-' ■■ r'="".......  •' '
••■•Oí* 24, Día 26.

B®ud& p erp etu a a l  4  #/§ 
in terior.

mñ* de 50.OOOpesetazmemistale* 7175 72*05-10-72 0/0-71*95
lá  m i  de $5.000 id. í á. . . 7 1 * 8 0  72*05-10—7á 0/0

de 12.500 id. i d . . . . , ...............  » 72*10-72 0/0
Mesa u, d© 5.000 id. id. . .» . .» ............ 72*20 72*35
Mam B, de 2.500 id. id .. . . .    ............ 72*20 72*25
XAua A, de500 id. i d . . . . . . ..............  72*25 72*25-50-40485
M *aQ j  H, de 100 y 200 id. i d . . , ,  71*40' 71*75
WkdSfcmt«rseri9Svvu>';-;-¿; '3:- a ' 72*25-35-40^30

Benda p erpetua 4  por O/O 
; in terior •

(carpetas provisionales),
F Emisión de 1.* de Octubre de 1900:
Serie F, de 50.000 pesetas nominales. 71*60 71*85-90-80
Idem I ,  de 25.000 id. id .  ...............  71‘69 71*90-85
Idem D, de 12.500 id. id.  _______   71*60 < »
Idem C, de 5.000 id. id ....'................... 71*60 71*95-85
IdemB, de 2.5C0id.id. . . . . . . . . ¿ú . 71*60 L 71*80-85 I
Idem A, de 500 id. id,  ........... 71*70 71*35-85
IdemGyH, de 100 y 200 id .id .,.*. » .  71*95-85
l a  diferentes series,..... . . . . . . . . . .  71*65 71*85-90-95-80

9*8 4 *  al l  i / i
oxtorior*

toi© f , d» 14.000 pesetas aomiaales. • ». • »
látsa I ,  d@ 12.000 id. id  .............. » »
ItafL B, de 6,000 id. id   » 78*49
Mam €, de 4.000 id. id  ...............  » »
Idem B, de 2.000 id. id.......................  73*15 »
Xden A, de 1.000 id. id..........................  » »
U sm f  y Ht de 100 y 200 id. id  78 0/0 »
m  diferentes series  ....................  75*15 78*40
Partidas de 50.000 pesetas aomiaalei. » »
Mm m 109.000 id: i d , . . . . ................... » «

i i 2 t  : :

6*arfe I,de 25.000 pesetaxnomiaale* • 80*25r »
Hm  B, d® 12.5Q0 í«L:íd..,.. .. .. » » .
[dessG} d^5;Ó00'íá..:í d . : , . . ;. . . . « . . .  - ai ; ;V : i r'

.-UUm B, de 2.500 f f r f c U  , * ,
H e A ,  de 5i)0'id. 80*15 80*70 . " : ■

"En diferentes tariso+*v.* ' + . * . . . . . .  ■ ^ ■ ■■ ■ ■ 80*75;

B»uda al 5 0/0 amortiasabl©
(carpetas provisionoleé).

Serie #, de 50.000 pesetas nominales. 91*00 91*60¿65¡
Idem E, de 25.000 id .id . . . . . . . . . . . .  ■ * 91*80-85
Idem D, de 12.500 id. id.   .............   91*50 91*70
Idem C, de 5.000id. íd. . . , ,  91*50 91*70
IdemB, de 2.500id .id ....... . . . . .  91*50 »
ídem A, de 500 íd. id  .............  91*50 91*50-75-80-65
Km diferentes series. ...............  91*55 91*75-80-65
©bligaoloaes del Tesoro, de 500 pe- 

zetas, sobre la reata de Aduaaag,
I por 100 Aaaal, amortizables ©a
©cao alos, aáms. 1,600.000....... 102 0/0 1020/0

Idénibasta 10.000 peüetas nominales » »
BiÍle4eAhipoteeariosdeGubadel886k 86¡$9 ®
Idem basta 10.00C pesetas nominales. » »
Billetes hipotecarios de Cúba de 1890. 71*35 ' 7Í475
ídem basta 10,000 pesetas nominales. 71*30 »
Obligaciones de Filipinas al 6 por 100. » »
Idem hkstá 10.000 pesetas nominales. 199*60 »
Obligaciones del Ayuntamiento de 

Madrid de250 pesetáA..v¿; » »
Idem de Erlanger y Compañí a . , » »
Idem municipales por Resultas, 4 por 

100, de 500 pesetas» números í  á 
4 7 . 2 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 1  0/0 . a

lance Hipotecario de Espala.
Gldnlas hipotécariás al 5perl00.—|

171.500.».,«»....«•••«.. 103*20 103*15—20
Idem id. al 4 por 100.—90 000...... 100*80 100*90
Acciones del Banco de Espala * 513*50 514 0/0-513*50
Idem Id. íd,—Cantidades peguefas.. » »
Idem del Banco Hipotecario da Es

pala, 100.000...........................      » »
Idem del Banco de Castilla (30.000 

acciones) comprendidas entre los

Día 24. Pía 26.

núm eros! á 50.000, por cancela ció*
•le 20.000   * »

Idem de. la  '■Compañía Arrend&t&rií 
d© Tabados.—Acciones'«1 portador. ■■ * 397 0/0

ídem íd.. íd ;—Cantid ades p equ e!as.. - % * *
ídem de Ifi Sociedad de electricidad 

de Chamberí, 10 series, 1.a á 10, de 
1.000 acciones cada una, número#
t  * 1 9 . 0 0 0 . " . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . .  112 0/0 119 0/0

Id, íd .dd.-C antidades pequeñas. * »

Bolsa de Barcelona
Deuda perpetua al 4 por 100 in terio r .. 71*80
Idem íd. ex terio r. ................................   »
Idem amortizable a l 4 por 100 ...............  * »
Idem íd. al 5 por 100. .....................................    91*60
Obligaciones de Aduanas. ......................¿ »
Idem de Filipinas  ................................     »
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886  ......................    85'85
Idem íd. dé 1 8 9 0 ..  ......................................      71*25

Bolsas extranjeras

'■ París 2& de Diciembre de ÍB 00.
París: 4 por 100 exterior, 70^0.
Londres: 4. por 100 exterior, 00*00,

m éh&&■
Londres^ ■ála--TÍstt^iibBa:esterlina-00*00;' ■ ■ ■
París, á la vista, beaeñcio, 33 75-33 80-33*90-33 95.
Idem cantidades pequeñas, 00.00.

A N U N C I O S

A DMINISTEÁÓléN DE LA G A C E T A  D E  M A D R ID .- ;
Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  qu® por 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscrit©res del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar ̂ entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan.

T>EAL DECRETO É  INSTRUCCIÓN PARA EL EJERCI-
A  ̂ ció del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par
ticular, Edición oficial. Se halla de venta en el Almacén di 
la Ga c e t a  d e  Ma d r id , planta baja del Ministerio de la Go
bernación, á p e s e t a  ca d a  ejemplar.
 ...................... ■■ ■ ■ —■■■■ ..       ■ i       .

pA N A L DE ISABEL II. — JEFATURA. — HABIÉNDOSE 
^  extraviado la certificación núm. 1.525 del libro 16, expe
dida por esta Jefatura á nombre de la Excma. Sra. Marquesa. 
Viuda de Villaseca en 7 de Agosto de 1865, importante 32 
hectolitros (un real fontanero), se suplica á la persona que 
la tenga.cn su poder.se sirva entregarla en estas oficinas, ca- - 
lie de la Reina, 27, principal, pues pasados cuarenta días, á 
contar desde la fe ch a  de la  p u b lica c ió n  de este  anuncio, que
dará nula y sin ningún efecto, expidiéndose al interesado 
otra nueva en su equivalencia.

Madrid 20 de Diciembre de 1900.—El Ingeniero Jefe, Luis 
José de Villademoros. X—2377

SANTOS DEL DIA
San Juan, aposto! y evangelista.

Üuaréntá*; horas en Cañizares.

ESPECTÁCULOS

TEATRO ESPAÑOL,—A las ocho y tres cuartos.—Nerón 
A las cuatro y media,~-La locura de amor.
TEATRO DE LA COMEDIA. — A las ocho y media.— 

Los galeotes.
A las cuatro y media.—Los galeotes.
TEATRO DE LA PRINCESA. — A las ocho y media.—

Cabeza de chorlito.—Agua nieve.
A las cuatro y media. - f  Cábé&a de Chorlito >—Agua nieve.
TEATRO DE PARISH.—A las nueve. —Función 88 di 

abono.—Turno par.^ La mascota.
A las cuatro y media.—La Cara de Dios.
TEATRO? LARA.—A las ocho y media. —Policarpito.+-L<t 

torta de Reyes.—El afinador.— acto de la misma.
A las cuatro y media. — Los hugonotes (dos actos). — E l 

patio (dos actos).
TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.—

El dúo de la Africana. — É l belén del abuelito. —La temprani- 
ca.—Los estudiantes.

A las cuatro yirnedia»-  ̂La mallorquína.—El grumete. — A 
países desconocidos.

TEATRO DE APOLO.— A las ocho y tres cuartos.-n
El dúo de la Africana.—El santo de la*I$idra.—Bl tambor de gra
naderos.—El barquillero.

A las cuatro y media .—Los sobrinos del capitán Qrand.
TEATRO ESLAVA.—A las ocho y media.— Sandías y me

lones. — Lucha de clases.— Las venecianas.— Sandías y melones*
TEATRG GOMIGO.UA: las ocho y tres cuartos.—El rey de 

los mares.-rLa nieta de su abuelo.—La Mari-Juana.—La dina
mita.

A las cuatro y media.—̂E l nacimiento del Mesías.


